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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1963.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Ave­
Ilán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la adquisición de doce 
ejemplares del libro titulado Abastecimiento de aguas, ori-

ginal del Ingeniero Director de Obras Sanitarias, don José 
Paz Maroto, en el que se recogen todos los problemas que 
pueden presentarse, desde el punto de vista técnico y legal, 
que por su interés deben conocer algunos Servicios muni­
cipales, siendo cargo el gasto que por este motivo se ha de 
originar, de 10.800 pesetas, a la partida 755 del vigente 
presupuesto. -

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo se encargue un trabajo 
sobre servicios de pavimentación a los alumnos de la Es­
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, por un importe de 5.000 pesetas, que serán cargo 
a la partida 298 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se conceda una ayuda 
económica de 10.000 pesetas, que será cargo a la partida 899 
del vigente presupuesto, al empleado de la Casa de Fieras 
don Natalio Morales Martínez, que en el mes de septiembre 
de 1962 sufrió la amputación de un brazo al ser atacado 
por un león del Parque Zoológico, y, asimismo, felicitar al 
Capataz don Constantino Delgado González, por su deci­
dida y valiente actuación salvando la vida a su compañero, 
felicitación que se hará constar en su expediente personal. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta del fallo de la 
sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
fecha S de octubre de 1962, por el que se estima el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto a nombre de don Mo­
desto Salas Aguado, a cuya demanda se allanó la Adminis­
tración contra la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de junio de 1960, respecto a la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 85 de la calle de Martínez Izquierdo, y 
declarando la incompetencia para resolver la cuestión del 
órgano que conoció tal alzada, y, en consecuencia, nula y sin 
efecto la mencionada orden, como contraria a derecho, de­
clarando igualmente nulas las actuaciones seguidas en la vía 
de alzada en el expediente, reponiendo éste al momento de 
la notificación del acuerdo municipal que deberá practicarse 
de nuevo, con los requisitos legales, a tenor de cuanto dis­
pone la ley de 12 de mayo de 1956 y disposiciones comple­
mentarias, sin hacer imposición de costas. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo se encargue un trabajo 
sobre instalaciones industriales en las capitales extranjeras 
que los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales 
visiten con motivo del viaje de fin de carrera, siendo cargo 
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el gasto que por este motivo se ha de originar, de 5.000 pe­
setas, a la partida 298 del vigente presupuesto. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
de 20.000 pesetas, que será cargo a la partida 7.a del vigente 
presupuesto, ocasionado con motivo del viaje a Estoril de 
los ilustrísimos señores don José de la Rubia Pacheco y don 
Justo Uslé Trueba, que, en representación del Ayuntamien­
to, han asistido al Carnaval que tuvo lugar en dicha ciudad 
portuguesa los días 23 a 26 de febrero último. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la ampliación hasta pese­
tas 65.000 de la ayuda económica concedida por la Comisión 
Municipal Permanente, en 27 de febrero último, a la Jefatu­
ra del S. E. U . del Distrito Universitario de Madrid para 
la Campaña Cultural y Sanitaria de los Suburbios, siendo 
cargo el mencionado gasto a la partida 298 del vigente pre­
supuesto . . 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección de Edificaciones Priva­
das y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de Fincas ruinosas, que, como resolución del expedien­
te de ruina de la número 66 de la calle de Hermosilla, se 
realicen por la propiedad de la misma, y a la mayor urgen­
cia, las obras de entretenimiento precisas para dejar la finca 
en las debidas condiciones de seguridad y habitabilidad. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto contra el acuerdo municipal 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 125 de la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta a la de Carnicer, confirmán­
dose así la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de febrero último, proponiendo la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo 
municipal, de 26 de diciembre del pasado año, por el que 
se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 34 de la calle de 
Magallanes, confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo, ya que de las 
manifestaciones que se hacen en el citado recurso no se 
deduce la existencia de nuevos hechos ni razones que acon­
sejen revocar el acuerdo recurrido. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal, de 26 de diciembre del pasado año, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 7 de la calle de Menor­
ca, confirmándose así la desestimación ya causada por apli­
cación del silencio administrativo, ya que de las manifes­
taciones que se hacen en el citado recurso no se deduce 
la existencia de nuevos hechos ni razones que aconsej en 
revocar el acuerdo recurrido. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal, de 19 de diciembre del pasado año, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 160 de la carretera 
de Aragón, confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo, ya que de las 
manifestaciones que se hacen en el citado recurso no se 
deduce la existencia de nuevos hechos ni razones que acon­
sejen revocar el acuerdo recurrido. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de febrero último, proponiendo la desestimación 
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del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mu­
nicipal, de 19 de diciembre del pasado año, por el que 
se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 14 de la calle de 
López Silva, con vuelta a la de Santa Ana, 10, confirmán­
dose así la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo, ya que de las manifestaciones que 
se hacen en el citado recurso no se deduce la existencia 
de nuevos hechos ni razones que aconsej en r evocar el 
acuerdo recurrido. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal, de 19 de diciembre del pasado año, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 27 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, confirmándose así la desestima­
ción ya causada por aplicación del silencio administrativo, 
ya que de las mariifestaciones que se hacen en el citado 
recurso no se deduce la existencia de nuevos hechos ni 
razones que aconsejen revocar el acuerdo recurrido. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de febrero último, proponiendo que, como reso­
lución del expediente instruí do contra don Natalio Barajas 
Zamorano, por construcción abusiva, se le imponga una 
sanción de 50.000 pesetas y demolición de las once vivien­
das construí das abusivamente, no debiendo llevarse a cabo 
ésta mientras se hallen habitadas, incluyéndose en la ma­
trícula del arbitrio establecido por la Ordenanza número 4 
de las exacciones del actual presupuesto hasta que sean 
demolidas o puedan legalizarse las obras. 

Hacienda 

18. Quedar enterada y aprobar, vistas las relaciones 
remitidas por la Intervención de F ondos, los créditos por 
derechos reconocidos y las obligaciones reconocidas y sa­
tisfechas en el ejercicio económico de 1962 que procede 
dar de baja en las que se formen de R esultas de ingresos 
y de gastos, respectivamente, para que surtan los corres­
pondientes efectos en la liquidación del presupuesto especial 
de Urbanismo de dicho ejercicio, importando d ichas bajas 
la suma de 1.327.932,79 pesetas por ingresos y 2.282.601,05 
pesetas en los gastos, todo ello de conformidad con 10 dis­
puesto en los artículos 263, 292 Y 294 del reglamento de 
Haciendas locales y normas concordantes. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la In­

tervención General en orden a la liquidación del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1962, cuyas cifras totales de Re­
sultas, como consecuencia de las relaciones de bajas de 
créditos en los estados de gastos e ingresos aprobadas en 
esta misma fecha, dan para los ingresos 232.727.532,24 
pesetas y para los gastos 232.573.442,68 pesetas, con una 
diferencia en más en las Resultas de ingresos de 154.089,56 
pesetas, que constituyen el remanente de la liquidación. 

Las expresadas cifras, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 693 de la vigente ley de Régimen local, han de 
incorporarse a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto especial de Urbanismo aprobado para el 
ejercicio económico actual, procediéndose por la Interven­
ción de Fondos a realizar la refundición del presupuesto 
con la adición de estas Resultas, en la forma que en su 
informe detalla, la que nos dará las siguientes cifras del 
presupuesto refundido para el actual ejercicio económico : 
Ingresos, 637.587.512,34 pesetas; Gastos, 637.355.950,52 
pesetas, resultando, por tanto, un superávit del presupuesto 
refundido de 231.561,82 pesetas; y 

Segundo. Que como en ocasiones anteriores, y tenien­
do en cuenta el minucioso y complicado trabajo realizado 
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por los funcionarios que han intervenido en los de liquida­
ción de los presupuestos municipales del pasado ejercicio, 
tareas en que han invertido jornadas extraordinarias fuera 
del horario normal, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que, previa propuest~ de l~ Intervenció~. ~eneral, con 
la conformidad de la PresIdencIa de la ComlslOn de Urba­
nismo, otorgue al referido personal una remuneración espe­
cial y extraordinaria, cuyo importe total deberá ser cargo 
a la partida 110, capítulo I, artículo 1.0, concepto 29, del 
presupuesto general ordinario de gastos aprobado para el 
actual eiercicio. 

20. - Quedar enterada y aprobar, vistas las relaciones 
remitidas por la Intervención de Fondos, los créditos por 
derechos reconocidos y las obligaciones reconocidas y sa­
tisfechas en el ejercicio económico de 1962 que procede 
dar de baja en las que se formen de Resultas de ingresos 
y de gastos, respectivamente, para que surtan los corres­
pondientes efectos en la liquidación del presupuesto general 
ordinario de dicho ejercicio, importando dichas bajas la 
suma de 63.696.308,12 pesetas por ingresos y 7.585.993,90 
pesetas en los gastos, todo ello de conformidad con lo dis­
puesto en los artículos 263, 292 Y 294 del reglamento de 
Haciendas locales y normas concordantes. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. a) Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1962, cuyas cifras tota­
les de Resultas, como consecuencia de las relaciones de 
bajas de créditos en los estados de gastos e ingresos apro­
badas en esta misma fecha, dan para los ingresos pese­
tas 475.336.541,82 y para los gastos 323.885.641,89 pesetas, 
con una diferencia en más en las Resultas de ingresos 
de 151.450.899,93 pesetas, que constituyen el remanente de 
la liquidación. 

b) Las expresadas cifras, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 693 de la vigente ley de Régimen local, han de 
incorporarse a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordinario aprobado para el ej er­
cicio económico actual, procediéndose por la Intervención 
de Fondos a realizar la refundición del presupuesto con 
la adición de estas Resultas, en la forma que en su in­
forme se detalla, la que nos dará las siguientes cifras del 
presupuesto refundido para el actual ej ercicio económico: 
Ingresos, 2.444.509.046,61 pesetas; Gastos, 2.293.015.662,98 
pesetas, resultando, por tanto, un superávit del presupuesto 
refundido de 151.493.383,63 pesetas. 

Segundo. Que resultando del estudio realizado y con­
forme a los datos que constan en el informe de la Inter­
vención General de Fondos la existencia de compromisos 
de gastos en importante cuantía, que han de ser cargo 
a distintas partidas del presupuesto ordinario formulado 
para el ejercicio económico actual, y la obligación, por otra 
parte, del excelentísimo Ayuntamiento de asumir la cober­
tura de otras atenciones para las que no se había con­
signado crédito en el expresado presupuesto, se normalice 
la situación de los referidos créditos, sometiéndose oportu­
namente al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la corres­
pondiente propuesta de suplementos y habilitaciones nece­
sarios, con cargo al remanente que arroja la liquidación 
aprobada, y que comprende los conceptos siguientes: 

HABILITACIONES DE CRÉDITO 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 2.°, partida 2862 : Cré­
ditos reconocidos para pago a cuenta del saldo que resulte 
a favor de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, en virtud de la liquidación practi­
cada por el período comprendido entre elIde diciembre 
de 1960 al 31 de diciembre de 1962, en virtud del acuer-
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do del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1962, pe­
setas 5.000.000. 

Capítulo I , artículo 2.°, concepto 13, partida 2972 : Cré­
ditos reconocidos para satisfacer al Patronato Municipal 
del Seguro de Enfermedad y Asistencia Médica por cuotas 
patronales del Seguro de Enfermedad, atenciones de los 
Servicios municipales de profilaxis y de asistencia médico­
farmacéutica, clases pasivas de Administración local por 
los años 1960 a 1962, inclusive, por el primer concepto, 
y de los años 1960 y 1%1 por los dos últimos, 3.184.132,92 
pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 8.°, partida 3302: 
Para la confección del nuevo Indice de valoraciones (expe­
diente en tramitación), 750.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 59, partida 50!2: 
Para obras de pavimentación parcial en la zona del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, previa la apro­
bación de los oportunos proyectos y presupuestos (acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 1962), 
2.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 91, partida 6392 : 

Pago de las obras de consolidación del edificio de cocheras 
del Servicio de Pompas Fúnebres, en la calle de Galileo 
(acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1962), 1.092.275 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 91, partida 6393 : 

Para instalación de ascensor en el Viaducto (acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 1962), pese­
tas 742.420 ,~. 

Capítulo II, artículo único, c011cepto 91, partida 6394 : 

Para consolidación de la planta que ocupa la Sección de 
Cartografía en el edificio arrendado por la Corporación para 
los Servicios Técnicos en la calle de los Señores de Lu­
zón, 1, previa la redacción de los oportunos proyectos 
y presupuestos correspondientes (acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de noviembre de 1962), 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo V, artículo 4.°, concepto 4.°, partida 7272 : 

Para su incorporación al presupuesto extraordinario de 1956 
(Transportes) para amortización parcial del crédito reco­
nocido por acuerdo de 27 de noviembre de 1959, 5.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 1.0, partida 8992 : 

Para satisfacer las indemnizaciones que puedan correspon­
der al personal que causa baja en la Corporación como 
consecuencia de la aplicación de la ley de 24 de diciembre 
de 1962, y disposicioñes complementarias para su ejecución, 
4 .000.000 de pesetas. 

Suman las habilitaciones, 23.768.828,14 pesetas. 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 27, partida 108: Gra­
tificaciones y otras remuneraciones que se concedan al per­
sonal de la Corporación, 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 31, partida 112: Para 
las mejoras derivadas del decreto 55/1%3, de 17 de enero, 
sobre salarios mínimos, complementado por los acuerdos 
plenarios de 30 de enero de 1963 y 31 de octubre de 1962, 
y con arreglo a las normas que se dicten para su aplicación, 
45.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 34, partida 115: Cré­
ditos reconocidos para atenciones del personal del Grupo 
Administración General, 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 40, partida 141: Cré­
ditos reconocidos para atenciones del personal del Grupo 
de Seguridad, 10.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.0, concepto 2.°, partida 286: Para 
pago de cuotas a satisfacer a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, 5.000.000 de pesetas. 
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Capítulo II, artículo umco, concepto 64, partida 527 : 
Colaboración del Ayuntamiento en la organización de re­
presentaciones de Gran Teatro (decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1963), 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 71, partida 535: 
Para Exposiciones que organice el Museo Municipal, pese­
tas 300.000. 

Capítulo II, artículo único, concepto 89, partida 632: 
Para atenciones de limpieza en casos de nevada, 1.000.000 
de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 95, partida 662: 
Créditos reconocidos por trabajos y suministros contratados 
en ejercicios anteriores, 47.000.000 de pesetas. 

Capítulo III, artículo 1.0, concepto 7.°, partida 680: 
Créditos reconocidos por Clases Pasivas, 9.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo V, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 728: Para 
aportación reglamentaria al Instituto de Estudios de Admi­
nistración Local (orden del Ministerio de la Gobernación 
de 14 de diciembre de 1962), 16.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 737: Re­
novación del ganado del Escuadrón de Policía Municipal, 
340.000 pesetas. 

Total de suplementos, 123.656.000 pesetas. 

RESUMEN 

Importan las habilitaciones, 23.768.828,14 pesetas . 
Importe de los suplementos de crédito, 123.656.000 pe-

setas. ' 
Total, 147.424.828,14 pesetas. 

Tercero. Que como en ocasiones anteriores, y teniendo 
en cuenta el minucioso y complicado trabajo realizado por 
los funcionarios que han intervenido en los de liquida­
ción de los presupuestos municipales del pasado ejercicio, 
tareas en que han invertido jornadas extraordinarias fuera 
del horario normal, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que, previa propuesta de la Intervención General, y con 
la conformidad de la Presidencia Delegada de la Comisión 
de Hacienda, otorgue al referido personal una remuneración 
especial y extraordinaria, cuyo importe total deberá ser 
cargo a la partida 110, capítulo I, artículo 1.0, concepto 29, 
del presupuesto general ordinario de gastos aprobado para 
el actual ejercicio. 

22. Aprobar un gasto de 14.162,82 pesetas, con cargo 
a la partida 289 del vigente presupuesto, importe de la cuota 
anual de socio del Ayuntamiento en la Unión Internacional 
de Villas y Poderes Locales, con residencia en La Haya, 
correspondiente al año en curso, para su ingreso en la cnen­
ta corriente de Tesorería abierta a nombre de esta Corpo­
ración en el Banco de Crédito Local de España, y que ha 
sido anticipada por dicho Banco. 

23. Aprobar un gasto de 1.895 pesetas, con cargo al 
capítulo I, artículo 1.0, del vigente presupuesto, importe de 
la remuneración gue cor~esponde percibir al personal Su­
balterno que prestó servicios extraordinarios con motivo de 
actos oficiales celebrados durante el mes de enero último. 

24. Aprobar un gasto de 40.883,20 pesetas, con cargo 
a la partida 29 d~l vigente presupuesto, importe de la in­
demnización por gastos de desplazamiento del personal de 
lbs arbitrios municipales que hubo de desplazarse a Oficinas 
Subalternas situadas a más de cinco kilómetros del centro 
de la capital durante el mes de enero último. 

25. Aprobar un gasto de 97.571,50 pesetas, con cargo 
al capítulo I, artículo 2.°, del vigente presupuesto, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
por el sanatorio Los Nogales a los funcionarios de la Cor­
poración internados en el mismo durante el mes de enero 
último. 
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26. Aprobar un gasto de 2.340 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de los daños 
ocasÍonados por un vehículo del Servicio municipal a otro 
de propiedad particular asegurado en la Compañía Campo. 

27. Aprobar un gasto de 49.318,91 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el im· 
porte de cuatro certificaciones de obras realizadas por dife­
rentes contratas. 

28. Aprobar un gasto de 556.343,05 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de seis facturas por suministros realizados a las de­
pendencias municipales. 

29. Aprobar un gasto de 125.322,10 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de dos relaciones de facturas por suministros 
realizados a las dependencias municipales. 

30. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cargo 
y data formuladas por la Depositaría, y encontradas con­
forme por la Intervención de Fondos, del presupuesto gene­
ral ordinario, y correspondiente al primer trimestre de 1962. 

31. Conceder a don Ramón Francisco Uceda García 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la calle de Isabel, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec-

. tada por el plan de ordenación de Peña Grande, siéndole 
aplicable, por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, proce­
diendo la baja en matrícula desde elIde abril del pasado 
año, por ser período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando los r(:cibos pendientes de pago poste­
riormente al momento en que se haya producido el alta en 
matrícula; debiendo notificarse la resolución que se adopte 
a la Agencia Ejecutiva de la Décima Zona, en cuyo poder 
obran los recibos. 

32. Conceder a don Juan Gutiérrez Jiménez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de la Fábrica, sin nú­
mero, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
sujeto a reparcelación obligatoria, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo la 
baja en matrícula desde elIde febrero último, por ser 
período siguiente al de la petición, retirando del cobro y 
anulando los recibos pendientes de pago posteriores al 27 de 
febrero de 1947, fecha de aprobación del plan a que está 
afecto. 

33. Conceder a doña Ascensión Fernández Valcárcel 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle particular de Emilio 
Romeral, 2, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo la 
baja en matrícula desde elIde noviembre de 1962, por ser 
período siguiente al de la petición, retirando del cobro y 
anulando los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de 
marzo de 1946, fecha de aprobación del plan de ordenación 
a que está afecto. 

34. Conceder a don Restituto Fuertes Fuente la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la prolongación de la calle de 
Colombia, sin número, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectado por un plan de ordenación 
administrativa, siéndole aplicable, por tanto, la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, debiendo 
ser anulada el acta de invitación número 20.851, de 24 de 
octubre de 1961, procediendo, asimismo, para que se pro-
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duzca la devolución de cantidades que solicita, aportar los 
recibos número 1.274 de 1959, por un importe de 12.040,52 
pesetas, relativos al terreno sito en la calle de Párraga, para 
dar cumplimiento a los requisitos establecidos en los ar­
tículos 248 a 253 del reglamento de Haciendas locales. 

35. Conceder a doña Rosa de la Riva Bravo la e..xen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para al­
macén de hierros en la calle de la Antracita, 5, en virtud 
de lo prevenido en la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11 para los cambios por traslado que, como en el 
presente caso, tienen carácter forzoso. 

36. Conceder a la Compañía Mercantil Gomex (S. A.) 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
correspondiente al local sito en la calle de Carretas, 14, en 
virtud de 10 prevenido en la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre reforma, saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, con relación a los derechos que graven la aper­
tura y primer destino de los nuevos edificios. 

37. Conceder a la Mutualidad de Previsión la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de exacciones 
sobre la propiedad correspondiente a la finca número 29 
de la calle de San Emilio, en virtud de 10 prevenido en e! 
artículo 10 de la ley de 6 de diciembre de 1941 y artícu­
lo 167 del reglamento de 10 de diciembre de 1954 sobre 
Mutualismo Laboral, retirando del cobro y anulando los 
recibos pendientes de pago, dando de baja en matrícula la 
inscripción que figure por los indicados concepto y exacción. 

38 a 40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo establecido en el artículo 30 del 
reglamento de Haciendas locales para examinar las presen­
tes actuaciones y formular las reclamaciones o peticiones 
que los interesados estimen pertinentes a su derecho, hasta 
que se adopte la resolución o resoluciones que proceda, 
a la vista y como consecuencia de las que se presenten 
dentro del referido plazo, las precedentes liquidaciones de 
las obras y relaciones de fincas, formuladas estas últimas 
por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficiosamente 
afectadas por las de calzada en la calle del Parador del Sol, 
primero y segundo tramos, y su confluencia con la de Anto­
nio López, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispues­
to en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto 
articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
10 que se transformará en definitiva, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro , al Tesoro municipal, sea el 30 
por 100, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en e! párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro de! referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

41. Dar de baja a doña Hermenegilda Ferri Domín­
guez, propietaria de la finca número 3 de la calle de Luis 
López, en el reparto de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de alcantarillado, accedién-
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dose a su petición, y anulándose e! recibo que, por importe 
de 2.008,93 pesetas, se le giró, por haberse comprobado 
que cuando se realizaron las obras el propietario de la men­
cionada finca era don Angel de Villota Muniesa, quien a su 
vez la vendió, en 20 de abril de 1956, a don Julián Pérez 
Ecija y otros; declarándose que no ha lugar a la expedición 
de nuevo recibo, por cuanto desde la fecha de recepción de 
las obras ha transcurrido con exceso el plazo que para la 
prescripción señala e! artículo 796 de la ley de Régimen 
local, estimándose en 10 que se refiere a este particular la 
reclamación que presentó don Angel de Villota Muniesa. 

42. Desestimar la reclamación formulada por don Ma­
nuel Alonso García Aparicio sobre aplazamiento del pago 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada en la calle de Ramón Saiz, asignadas a ocho 
inmuebles sin número de su propiedad en la expresada vía 
pública, hasta que le sea abonado el importe de las indem­
nizaciones por ocupación de determinados terrenos en aque­
lla zona, una vez que, según informa la Sección de Urba­
nismo y Obras, la expropiación correspondiente no pudo 
efectuarse por causas imputables únicamente al recurrente, 
quien no aportó la documentación necesaria, a pesar del 
requerimiento verificado a tal efecto, en 21 de junio de 1957; 
y ordenar, en consecuencia, a los Servicios Económicos Mu­
nicipales que se reanude el procedimiento cobratorio por 
quedar anulada la suspensión que del mismo modo fué de­
cretada para los recibos números 841 a 849 de 1956, con 
motivo de la petición de fraccionamiento de aquellas cuotas, 
a 10 que tampoco es posible acceder, por no presentar las 
garantías legales, para 10 que fué requerido en 4 de mayo 
de 1959 y 23 de febrero de 1961. 

43. Confirmar la desestimación ya causada por el si­
lencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
por don Angel Sánchez Cercenado, propietario de una finca 
sin número de la carretera de Extremadura, con lindero 
a la calle de Emilia Avila, sin número, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de enero 
de 1961, en relación con la cuota de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de tuberías para una fuente 
pública, teniendo en cuenta que no han variado las circuns­
tancias que 10 motivaron, y, a mayor abundamiento, no dió 
cumplimiento al decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 de julio de 1961, que se le notificó por correo certificado, 
por lo que quedó caducado su escrito, a tenor de 10 precep­
tuado en el artículo 291 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, conforme se le advirtió. 

44. Devolver a don Juan de Frutos Castro la cantidad 
de 2.549,17 pesetas, correspondiente a la cuota de contri­
buciones especiales, por obras de calzada, que fué asignada 
a la finca número 9 de la calle del Alcalde López Casero, 
satisfecha mediante recibo número 560, expedido por la 
Administración de Rentas en 17 de marzo de 1961, y ello 
en cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de octubre del pasado año, acatando el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 3 de mayo 
de 1962; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 2.427,78 pesetas, con cargo al capítulo III, artícu­
lo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto ordinario de 
ingresos, y 121,39 pesetas, con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

45. Desestimar la solicitud de don Jerónimo Martínez 
Fernández de devolución del importe de los recibos 1.521 
y 1.522 de contribuciones especiales, de 29 de septiembre 
de 1962, por obras de alcantarillado en la calle del Doctor 
Salgado, 47 y 49, con vuelta a la de la Sierra de Meira, 
de las que es propietario, por no serie de aplicación los 
artículos 435 y 436 de la ley de Régimen local, que invoca, 
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sino los 451, 457-1 Y 463-1-b), de la misma, al amparo de 
las cuales acordó el Ayuntamiento la imposición de las con­
tribuciones especiales a las referidas fincas. 

46 a 63. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de los respectivos inmue­
bles, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local: 

Doña Carmen Foraldo Esteban, propietaria de la finca 
número 5 de la calle del Olvido, por obras de absorbederos, 
bocas de riego, calzada y aceras. 

Don Manuel Orozco Coso, propietario de la finca nú­
mero 7 de la calle del Olvido, por obras de absorbederos, 
bocas de riego, calzada y aceras. 

Doña Amparo de la Fuente, viuda de don Mariano Bo­
nilla, propietaria de la finca número 10 de la calle del 
Olvido, por obras de absorbederos, bocas de riego, calzada 
y aceras. 

Don Pablo Sinausia Urgel, propietario de la finca nú­
mero 13 de la calle del Olvido, por obras de absorbederos, 
bocas de riego, calzada y aceras. 

Don Cesáreo Herrán Vega, propietario de la finca nú­
mero 22 de la calle del Olvido, por obras de absorbederos, 
bocas de riego, calzada y aceras. 

Don Serapio Pascual Gordo, propietario de la finca nú­
mero 18 de la calle de Ramón Luján, por obras de calzada, 
aceras, bocas de riego y absorbederos. 

Don Vicente Ramos González, propietario de la finca 
número 19 de la calle de Ramón Luján, por obras de calza­
da, aceras, bocas de riego y absorbederos. 

Doña María Delgado Casado, propietaria de la finca 
número 11 de la calle de Ramón Luján, por obras de calza­
da, acer¡¡.s, bocas de riego y absorbederos. 

Don Felipe Iglesias Medrano, propietario de la finca 
número 5 de la calle de Ramón Luján, por obras de calza­
da, aceras, bocas de riego y absorbederos. 

Don León Gómez Mínguez, propietario de 'la finca nú­
mero 21 de la calle de Ramón Luján, por obras de calzada, 
aceras, bocas de riego y absorbederos. 

Doña Dolores Clemente Monviedro, propietaria de la 
finca número 61 del camino de Val derribas, por obras de 
calzada y aceras. 

Don Angel García Pérez, propietario de las fincas nú­
meros 62 y 64 del camino de Val derribas, por obras de 
calzada y aceras. 

Don Benito Coleto Díaz, propietario de la finca núme­
ro 55 del camino de Valderribas, por obras de calzada y 
aceras. 

Don José Couso Fernández, propietario de la finca nú­
mero 28 del camino de Valderribas, por obras de calzada 
y aceras. 

Don Pedro Manzano Heras, propietario de la finca nú­
mero 78 del camino de Val derribas, por obras de calzada 
y aceras. 

Don Severino Cobo Crespo, propietario de la finca nú­
mero 79 de la calle de Val derribas (expediente del camino 
de Valderribas), por obras de calzada y aceras. 

Don Augusto Jiménez Pielo, propietario de la finca nú­
mero 8 de la calle de Silvio Abad, por obras de alcanta­
rillado. 

Don Fernando García Blanco, propietario de la finca 
número 39 de la calle de Silvio Abad, por obras de alcan­
tarillado. 

64. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas en la plaza de San Juan de la 
Cruz en los años 1957-58 (expediente de la calle de Ríos 

194 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Rosas en su unión con el paseo de la Castellana), a don 
J osé María Sánchez Delgado, propietario de una finca sin 
número de la expresada vía pública, con vuelta a la de 
Fernández de la Hoz, por satisfacer el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local, con anulación 
de los recibos que hubieren sido expedidos por la finca, 
causa y conceptos expresados. 

65. Conceder a don Luis Ballesteros Tejada, propieta­
rio de la finca número 53 de la calle del General Sanjurjo, 
accediendo a 10 solicitado por don Arturo Ruiz del Rosal, 
como administrador de la misma, la exención de pago de 
la cuota de contribuciones especiales asignada a dicho in­
mueble, por obras de pavimentación realizadas en la men­
cionada vía pública, ya que por venir tributando con el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche desde elIde enero 
de 1938 hasta el 31 de diciembre de 1962 y haberse reali­
zado las obras que originaron esta imposición en los 
años 1958-59 se da la incompatibilidad de tributaciones que 
prescribe el número 2.° del artículo 587 de la ley de Régi­
men local. 

66 a 77. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de los respectivos inmue­
bles, y ser ello incompatible con la aplicación de las contri­
buciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local: 

Don Manuel Morán Blanco, propietario de la finca nú­
mero 144 de la carretera de Aragón, por obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego. 

Doña Sabina Castillo Guerrero, propietaria de la finca 
número 90 de la carretera de Aragón, por obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego. 

Don Alejandro Marañón Pérez, propietario de la finca 
número 104 de la carretera de Aragón (en la distribución, 
a nombre de don Saturnino Marañón Pérez y hermanos), 
por obras de tuberías y bocas de riego. 

Don Florentino González Martín, propietario de una 
finca sin número de la calle del Amor Hermoso (expediente 
de las de Ramón Luján y Amor Hermoso), por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Horacio Felipe Castro Peñarroya, propietario de 
una finca sin número de la calle del Amor Hermoso, por 
obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Justo Hernández Torres, propietario de una finca 
sin número de la calle del Avefría, con vuelta a la de la 
Alegría, por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

Banco Vitalicio de España, propietario de la finca nú­
mero 54 de la calle de Ríos Rosas, por obras de ampliación 
de la calzada y aceras. , 

Don Toribio Villar BIas, propietario de la finca núme­
ro 26 de la calle del Olvido, por obras de absorbederos, 
bocas de riego, calzada y aceras. 

Doña Raimunda Acosta Martín, propietaria de la finca 
número 58 de la calle de María del Carmen, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

Don Jesús María Castiñeira Pomareda (en la distribu­
ción, a nombre del propietario, don Julio Veiga Préstamos), 
administrador de la finca número 15 de la calle de Fran­
cisco Campos, por obras de calzada, aceras, tuberías y bocas 
de riego. . 

Don José María Peña Ruiz, administrador de Salce 
(Sociedad anónima), propietaria de la finca número 13 de 
la calle de Cea Bermúdez, por obras de instalación de bocas 
de riego. . ' 

Don Cipriano Gómez Plaza, propietano de la finca nu-
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mero 3 de la calle de la Madre de Dios, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras. 

78. Conceder a la Congregación de Hermanas Oblatas 
de Cristo Sacerdote la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales impuestas a la finca de su propie­
dad de la calle del General Aranaz, 10 y 12, ya que por 
tratarse de una Congregación de derecho diocesano le son 
de aplicación las disposiciones contenidas en el Concordato 
vigente con la Santa Sede, que se hallan recogidas, en lo 
que a esta materia se refiere, en el apartado e) del artÍcu­
lo 472 de la ley de Régimen local. 

79. Conceder a la Parroquia del Purísimo Corazón de 
María la exención de pago de la cuota por contribuciones 
especiales asignada a la finca número 81 de la calle de 
Embajadores, sede de la misma, por obras de instalación 
de alumbrado público, ya que por tratarse de iglesia desti­
nada al culto le es de aplicación lo establecido en el apar­
tado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de calzada y aceras ejecutadas 
en los años 1957-58 en la plaza de San Juan de la Cruz 
y embocadura de la calle de Ríos Rosas, a don Benigno 
Goicoechea Rodríguez, propietario de las fincas números 6 
y 56, respectivamente, de las citadas vías, pero únicamente 
en la parte proporcional al período de coincidencia entre el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
con el de ejecución de obras, teniendo en cuenta que co­
menzó en aquél en 1 de octubre de 1957 y éstas fueron 
realizadas entre el 5 de agosto de 1957 y el 17 de mayo 
de 1958, por 10 que se da la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local sola­
mente en doscientos veintinueve días de los doscientos ochen­
ta y seis que tuvieron de duración las obras; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, 
a la Sección de Rentas y Exacciones Municipales que 
expida los recibos de contribuciones especiales para la 
finca número 6 de la plaza de San Juan de la Cruz por las 
cantidades de 11.234,66 pesetas por las obras de calzada 
y 3.361,29 pesetas para las de aceras, y para la número 56 
de la calle de Ríos Rosas de 739,68 y 988,08 pesetas, res­
pectivamente, ambos a nombre de don Benigno Goicoechea 
Rodríguez, teniendo en cuenta que son las cifras que co­
rresponden, una vez aplicada la exención parcial a que se 
refiere el anterior. 

81. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Emilio Pérez Castiñeira la 

exención de pago de las cuotas de contribuciones especia­
les, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 44 de la calle de Emilio Fe­
rrari, accediéndose a su petición, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche durante la realización de las obras, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 que determina el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de pese­
tas 6.197,90, importe del recibo de contribuciones espe­
ciales número 1.591, expedido por la Administración de 
Rentas en 17 de noviembre de 1961; debiendo efectuarse 
esta devolución en la siguiente forma: 5.902,76 pesetas, 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de contribuciones especiales (presupuesto 
extraordinario de 1946), y 295,14 pesetas, con cargo a los 
mismos valores, cuenta del 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

82. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Epifanio Parro Lorenzo la 

exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de tendido flsfáltico realizadas en la calle de la 
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Batalla de Torrijos, y que fué asignada a la finca núme­
ro 16 de la citada vía pública, por cuanto estas obras se 
realizaron en el año 1957, en cuyo período de tiempo tri­
butaba con el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que 
invocó, en aplicación de lo que determina el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de pese­
tas 1.388,54, importe del principal, recargo y costas, del 
recibo número 1.615, expedido por la Administración de 
Rentas en 17 de noviembre de 1961; debiendo efectuarse 
esta devolución en la siguiente forma: 1.097,25 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestario; 54,87 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos del 5 por 100 de contribuciones 
especiales, y 236,42 pesetas, con cargo al 5 por 100 de 
apremio. 

83. Desestimar la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales solicitada por don Eugenio López 
Martín para la finca de su propiedad número 25 de la calle 
de Enrique Velasco, por las obras de alcantarillado reali­
zadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública, ya que 
siendo propietario del inmueble está sujeto a la obligación 
de contribuir, con arreglo a lo determinado en el artícu­
lo 16 del reglamento de Haciendas locales y en el artícu­
lo 463-6 de la vigente ley de Régimen local. 

84. Desestimar la reclamación formulada por don Lo­
renzo López Sansegundo sobre anulación de contribucio­
nes especiales, por obras de calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego, asignadas a un inmueble de su propiedad 
sin número del callejón del Olvido, fundada en la circuns­
tancia de carecer de urbanización dicha vía pública, por 
cuanto, según el informe emitido por los Servicios Técni­
cos Municipales consultados, se ha comprobado que resultó 
beneficiada la referida finca con motivo de las obras eje­
cutadas en la calle del Olvido, por lo que incumbe la obli­
gación de contribuir a su propietario, según lo establecido 
en los artículos 451 y 457 de la vigente ley de Régimen 
local. 

85. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 143 de la calle de Embajadores la bonifica­
ción del 90 por 100 de las cuotas de contribuciones espe­
ciales asignadas al inmueble, por obras de instalación de 
alumbrado público, teniendo en cuenta que por haberse 
terminado la construcción del mismo en 25 de noviembre 
de 1954 y haberse realizado las obras que originaron la 
imposición entre el 20 de noviembre de 1959 y el 23 de 
febrero de 1960, le es de aplicación 10 establecido en el 
artículo 3.° del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
que restableció la vigencia del de 19 de noviembre de 1948, 
a cuyos preceptos se halla acogida la finca de referencia. 

86. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don Al­

berto Gómez Pérez sobre rectificación de la titularidad de 
la finca número 19 de la calle de Martínez Izquierdo en la 
distribución de contribuciones especiales, por instalación de 
tuberías y bocas de riego en la expresada vía pública, por 
haberse comprobado la existencia de error, ya que el in­
mueble pertenece a Quimiflex Internacional (S. A.). 

Segundo. Anular, como consecuencia del anterior, el 
acuerdo, de 15 de julio de 1959, concediendo la exención 
de contribuciones especiales, por instalación de tuberías y 
bocas de riego, a la propiedad de la finca número 19 de la 
calle de Martínez Izquierdo, en aplicación de 10 dispuesto 
en el artículo 587 de la ley de Régimen local, teniendo en 
cuenta que el solicitante, don Alberto Gómez Pérez, es pro­
pietario únicamente del número 21 de la mencionada vía 
pública, y que dicho beneficio le fué otorgado para ésta 
en 24 de mayo de 1957, que se mantiene subsistente (en 
la distribución, a nombre de don Leopoldo Gómez Mar­
tínez); y 

Tercero. Devolver, también como consecuencia de los 
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anteriores, a don Alberto Gómez Pérez la cantidad de pese­
tas 1.454,44, satisfechas en concepto de contribuciones espe­
ciales, por instalación de tuberías y bocas de riego (incluídos 
recargos de apremio y costas), satisfechas por la finca nú­
mero 19 de ) la calle de Martínez Izquierdo, según recibo 
número 871 de 1958, pudiendo efectuarse esta devolución 
de la siguiente forma: 1.126,59 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto; 
56,28 pesetas, con cargo al fondo de depósitos del 5 por 100 
de contribuciones especiales, y 271,57 pesetas, con cargo al 
capítulo VII, artículo 3.°, concepto 176, del vigente presu­
puesto; y ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida un nuevo documento cobratorio, de 
1.182,87 pesetas, a nombre de Quimiflex Internacional (So­
ciedad anónima), en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase, por la finca, causa y conceptos expresados. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Angel Orejón Marcos interesando que la acción cobratoria 
de las cuotas de contribuciones especiales, por alcantari­
llado, asignadas a la finca número 27 de la calle de Santoña 
sea dirigida a don Alejandro García Rodríguez, como pro­
pietario del inmueble en el momento de realizarse las obras 
originarias de la exacción, según fué reconocido en acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 7 de noviem­
bre del pasado año, en relación con las de la finca número 10 
de la calle de Marina Usera, por haberse comprobado que 
se trata de una sola propiedad con fachadas a las dos vías 
públicas citadas, beneficiosamente afectadas en el mismo 
expediente incoado con motivo de las obras de alcantarilla­
do ejecutadas en el barrio del Zofío; y 

Segundo. Anular, como consecuencia del anterior, el 
recibo de contribuciones especiales girado a nombre de don 
Angel Orejón Marcos, y ordenar a la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales que expida un nuevo documento 
cobratorio, de 1.248,15 pesetas, a nombre de don Alejandro 
García Gutiérrez, por la finca, causa y conceptos expresa­
dos, en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

88. . Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Florencia Remando Cuesta contra el acuerdo, de 7 de 
noviembre del pasado año, denegatorio de la petición de 
exención de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos ejecutadas en la calle de María del 
Carmen, asignadas a la finca número 2 de la expresada vía 
pública, por haberse comprobado que satisface el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la con­
tribución territorial urbana desde elIde enero de 1955, 
por lo que se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, quedando sin 
efecto el acuerdo recurrido, y concediendo en su lugar la 
exención solicitada, con anulación del recibo que hubiere 
sido expedido por la finca, causa y conceptos expresados. 

89. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribución es especiales, por obras de instalación de 
alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de los Lebreles (antes, de la Libertad), a don Bruno Muñoz 
Tobares, propietario de las fincas números 1, 3 Y sin nú­
mero· a don Victoriano Sanz de la Vieja, de la número 6 
(4 e~ el reparto)· a don Victorino Mora Galbán, de la 
n~mero 4 (6, en ei reparto); a don F:ancisco ~anz de la 
Vieja, de la número 10; a don Saturmno Martmez Ju~~o, 
de la número 12 (sin número, con vuelta a la de la Pma, 
en el reparto) ; a don Juan Egea Caro, de la sin número, con 
vuelta a la de la Unificación, ya don Feliciano Valderrama 
González, de otra sin número, con vuelta a la de la Piña, 
teniendo en cuenta que tributaban con el recargo. ext=aor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre las contnbuclOnes 
territoriales urbanas durante la realización de las obras, y 
ser ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
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especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. No acceder a las exenciones de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitadas por don Cán­
dido Garabatea Pérez, propietario de la finca número 3 (sin 
número en el reparto); don Esteban Ernesto Crespo Her­
nández, de la número 11 (sin número en el reparto), y por 
doña Guillermina Cabrera Amaro, de la número 14 (sin 
número, también, en el reparto), teniendo en cuenta que en 
las certificaciones de la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la provincia, que aportaron, 
consta que no satisfacen el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, que invocaron, por 10 que les es de 
aplicación lo que prescribe el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local. 

90 a 119. Quedar enterada de la liquidación de in­
gresos y gastos, formulada por el Patronato Municipal de 
la Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal 
que a continuación se relacionan, correspondiente al tercer 
trimestre del pasado año, cuyos líquidos fueron ingresados 
formando parte del cargareme número 23.677, formalizado 
el día 19 de noviembre de 1962, como resultante de la suma 
de los superávit obtenidos en la liquidación de la renta de 
fincas de propiedad municipal, una vez deducida la can­
tidad deficitaria; cuya liquidación deberá tener su ade­
cuado reflejo en la cuenta general del pasado ejercicio, que 
en su día rendirá la Intervención General, en cumplimiento 
de 10 que determina la regla 81 de la instrucción de Con­
tabilidad complementaria del reglamento de Haciendas lo­
cales, y considerando también el contenido del artículo 43 
del reglamento de Bienes Municipales de 27 de mayo 
de 1955: 

Finca número 8 de la plaza de los Mostenses, 810,66 
pesetas. 

Finca número 7 del postigo de San Martín, 1.862,99 
pesetas. 

Finca número 4 de la plaza del Carmen, 11.380,14 pe­
setas. 

Finca número 18 de la plaza del Angel, 7.693,53 pe­
setas. 

Finca número 26 de la calle de Olite, 316,97 pesetas. 
Finca números 4 y 6 de la calle del Olmo, 1.915,41 pe­

setas. 
Fincas números 11 de la calle de la Luna y 32 de la 

de Silva, 37.159,17 pesetas. 
Finca número 10 de la plaza de Luca de Tena, 828,32 

pesetas. 
Finca número 27 de la calle de Segovia, 1.709,51 pe­

setas. 
Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 1.777,24 

pesetas. 
Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, 3.365,44 

pesetas. 
- Finca número 6 del pasaje de Galicia, 495 pesetas. 

Finca número 23 de la calle de la Paloma, 5.198,58 
pesetas. 

Finca número 24 de la calle de la Ventosa, 19.029,63 
pesetas. 

Finca número 13 de la calle de Vallandes, 3.333,87 pe-
setas. 

Finca número 13 de la calle de Covadonga, 8.180,77 
pesetas. 

Finca número 193 de la calle de Bravo Murillo, pe-
setas 12.132.37. 

Finca número 120 de la calle de López de Hoyos, 
710,30 pesetas. 

Finca número 3 de . la calle de Góngora, 875,58 pe-
setas. 

Finca número 9 de la calle de Jaén, 5.238,68 pesetas. 
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Finca número 3 de la calle de Isidro de Osma, 4.233,14 
pesetas. 

Finca número 4 de la calle de las Infantas, 14.664,28 
pesetas. 

Finca número 2 de la calle de las Infantas, 8.923,17 
pesetas. 

Finca número 35 de la calle de Galileo, 425.97 pesetas. 
Finca número 10 del pasaje de Galicia, 1.582,55 pe­

setas. 
Finca número 12 de la calle de la Paloma, 1.069,75 

pesetas. 
Finca número 10 de la calle de San Joaquín, 718,03 

pesetas. 
Finca número 8 de la calle de San Bernabé, 3.986,28 

pesetas. 
Finca número 10 de la calle de la Salud, 6.217,13 pe­

setas. 
Finca número 8 de la calle de la Salud, 4.053,64 pe­

setas. 
120. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 

y gastos, formulada por el Patronato Municipal de ~a 
Vivienda, referente a la finca de propiedad municipal nú­
mero 10 de la calle de Carnicer, correspondiente al tercer 
trimestre del pasado año, cuyo déficit, de 1.981,69 pesetas, 
rué compensado en la liquidación unida al ingreso forma­
lizado por cargareme número 23.676, de 19 de noviembre 
de 1962; debiendo tener esta devolución su adecuado re­
flejo en la cuenta general del pasado ejercicio, que en su 
día rendirá la Intervención General, en cumplimiento de 
lo que determina la regla 81 de la instrucción de Contabi­
lidad complementaria del reglamento de Haciendas locales, 
y considerando el contenido del artículo 43 del reglamento 
de Bienes Municipales de 27 de mayo de 1955. 

J • 

Urbanismo y Obras 

121. Aprobar el proyecto de reparcelación, confeccio­
nado por la Dirección de Edificación Privada, de las fincas 
sitas en la calle del Faro, con vuelta a la .avenida de Abran­
tes, propiedad de don Enrique Cañizares, don Vicente 
Marino Crespo y otros y del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, y que se expida por la Secretaría General el 
documento prevenido en el artículo 82 de la vigente ley 
de Régimen del Suelo, previo abono por los interesados de 
los gastos de la reparcelación, en la forma establecida en 
el artículo 84 de la misma ley. 

122. Apropiar una parcela, de 2,66 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 10 
de la calle de Bravo Murillo, propiedad de don Enrique 
Salsa de la Fuente, por ser necesaria para regularizar 
dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada or­
denación del sector, por el preció ' de 16.172,80 pesetas, 
previa inscripción de la parcela apropiable a favor del 
Municipio, e ingreso de su importe por el interesado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

123. Aprobar el gasto de 41.847 pesetas, con cargo 
a la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de U rbanismo, que deberán abonarse al diario La Van­
guardia, de Barcelona, como importe de h propaganda 
publicada en dicho periódico en el mes de noviembre 
de 1962 para la subasta de parcelas del sector Centro­
Sur del polígono de actuación municipal de Santa Mar~a. 

124. Aprobar el gasto de 15.488,50 pesetas, con cargo 
a la partida 11 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, que deberá abonarse al diario A B C, de Madrid, 
importe de la propaganda publicada en dicho periódico en 
el mes de noviembre de 1962 para la subasta de parcelas 
del sector Centro-Sur del polígono de actuación municipal 
de Santa Marca. -
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125. Aprobar el gasto de 12.920 pesetas, con cargo 
a la partida 77, Resulta, del vigente 'presupuesto especial 
de Urbanismo, que deberán abonarse al diario Informar 
ciolles, de Madrid, importe de la propaganda publicada en 
dicho periódico en el mes de noviembre de 1962 para la 
subasta de parcelas del sector Centro-Sur del polígono 
de actuación municipal de Santa Marca. 

126. Aprobar el gasto de 6.029,50 pesetas, con cargo 
a la partida 11 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, que deberán abonarse al diario A B C, de Sevilla, 
como importe de la propaganda publicada en dicho perió­
dico en el mes de noviembre de 1962 para la subasta de 
parcelas del sector Centro-Sur del polígono de actuación 
municipal de Santa Marca. 

LICENCIAS DE O:aRAS 

127 a 146. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuaci.ón se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita: el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Talleres B. K. (S . A), para construir tilla nave inte­
rior de plantas baja y entreplanta en la calle de Cronos, 57. 

A Hotelera Peninsular (S. A), para demolición de 
la finca número 67 del paseo de la Castellana. 

A don Arturo Pérez Agruña, para demolición de la 
finca número 3 de la calle de la Flor Baja. 

A Lumineón Averías (S. L.), para ampliar una nave 
,de planta baja en la finca número 21 de la calle de Ga­
lileo . . 

A Instituto Nacional de Industria, para reforma y am­
pliación de las plantas de sótano y primera y construcción 
de un depósito subterráneo para agua en la finca número 36 
de la calle del General Aranaz. 

A Sika (S. A), para demoler un cobertizo y ampliar 
la nave interior de planta baja en la finca número 33 de 
la calle de J ulián Camarilla. 

A don Julián Guerra Sangar, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, entreplanta, cinco más y ático 
en la calle del Labrador, 20, con vuelta a la de las Pe­
ñuelas. 

A Fabricación Española de Vidrio Hueco (S. A), para 
construir un depósito de fuel-oil y cuatro bombas en la 
carretera de Mejorada del Campo, kilómetro 1,800. 

A Borda y Compañía, para ampliar una nave interior 
en la finca número 35 de la calle de Méndez Alvaro. 

A don Juan Pérez Martín, para construir un edificio 
de pl~l1tas de sótano, baja con nave interior, primera 
y segunda plantas en la calle de Pedro Laborde, 14. 

. A Pontareas (S. A.), para cOllstruir una casa de cua­
tro plantas y ático en la calle de Puenteareas, 13. 

A Compañía Roca de Radiadores, :para ampliación del 
semisótano y planta tercera en la finca sin número de la 
avenida de Pío XII, con vuelta' a la calle del Bambú. 

A Pasgorcy (S. A), para construir una casa de plantas 
de semi sótano, baja y primera en la calle del Pradillo, 52. 

A Medical (S. A), para ampliar la planta. baja en la 
finca número 7 de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

A don Lorenzo García Arévalo, para obras de amplia­
ción de la planta baja en la finca número 67 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

A Laboratorios Reder (S. A.), para obras de reforma 
en la finca número 28 de la calle de Sebastián Elcano. 
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A don Secundino Tejerina Rodríguez, para construir 
un edificio de dos plantas en la calle de la Sierra Carbo­
nera, 76. 

A doña Enriqueta Corbelle Expósito, para construir 
un ed.ificio de dos plantas en la calle de la Solana de 
Opañel, 11. 

A Maderas Madrid (S. A.), para construir una nave 
de planta baja en. la calle de Santa Valentina, 7. 

A Industrias Siderúrgicas de la Edificación (S. A.), 
para construir una nave industrial de planta baja en la ca­
rretera de Valencia, kilómetro 12. 

Gobierno interior y Personal 

147. N ombrar Auxiliar administrativo, de conformi­
dad con el Tribunal calificador de la oposición celebrada, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo fecha 19 de diciembre de 1958, 
a don Anastasio de Castro Martín Caro, con el haber inicial 
de 16.000 pesetas anuales, y eon los demás derechos 
y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 

. carácter general que le sean de aplicación. 
148 y 149. Estimar la solicitud de doña Juliana Do­

mingo Jiménez, operaria de la limpieza de Casas Consisto­
riales, y de doña Lucía Pinuaga Jiménez, Vigilante de 
Evacuatorios, de continuación en activo, con sujeción al 
régimen general de los funcionarios, por haber contraído ma­
trimonio y optar por dicha situación, de conformidad con 
el artículo 1.o-1-a) del decreto de 1 de marzo de 1962 para 
aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios feme­
ninos de Administración local, quedando sometidas a las 
prescripciones de dicha ley y decreto y a las demás disposi­
ciones administrativas que afectan a los funcionarios de 
Administración local. 

150. Rectificar el nombre del operario de Limpiezas 
don Antonio Machuca Mínguez, en el sentido de que debe 
llamarse Andrés Machuca Mínguez, por ser este último el 
suyo -verdadero, según aparece en el auto de expediente de 
subsanaci6n de errores seguido en el Juzgado municipal nú­
mero 9 de esta capital, Registro Civil del distrito de la La­
tina, b~jo el número 80 de 1960. 

151. ~ancelar;' accediendo a la petición' formulada por 
el Tocólogo don César López-Dóriga Vial, la nota desfa­
vorable de carácter leve existente en su expediente personal, 
como consecuencia de faltas en el servicio, una vez que el 
interesado ha observado buena conducta posterior y se dan 
los demás requisitos que exige el artículo 113 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local para 
obtener la cancelación de notas desfavorables. 

152. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funciona­
rios que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Funcionarios técnicoadministrativos 

Don Alfonso Pérez Iglesias ...... .. 
Don Gabriel Sechi Andía .... . ...... . 
Don Raimundo Sánchez Velasco ... . 
Don Andrés Comendador Viejo .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16~3-1963 
-25-3~1963 
25-3-1963 
31-3-1963 

Cantidad 

Pesetas 

5.706,23 
5.706,23 
3.897,43 
4.715,89 

NOMBRE y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN 

Funcionario técnicoadministrativo 

Doña Encarnación Casas Navarro. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Gonzalo Larrocha González ... 

Romanero 

Don Martín López Celeiro 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Casto Santos Ríos ... ... .. ... . 
Don Fernando Plaza Vargas .. . ... 
Don José González García .... .. .... 
Don Francisco Pérez Blanco . ... .. 
Don Teodomiro Rodríguez Arranz. 
Don Germán Camina Liébana . ... .. 
Don Justo Pasa montes Cámara ... . 
Don Antonio Flores Villarreal ..... 
Don Tomás Pedragosa Fernández. 
Don Fidel González Marín .... .. ... 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

. CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Saturnino Moreno Moraleda. 
Don José Luis Ordóñez García ... 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Auxiliar de Almacén 

Don José María Caballero Abril. 

PARQUE 'MÓVIL y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Miguel Ortega López 

SEGURIDAD 

Sargento 

Don Vicente Alonso López 

Cabos 

Don Juan Elipe González .......... . 
Don Victoriano Reyes Marquina .. . 
Don Fidel García Sánchez ......... . 
Don Julio Muñoz Fernández .... .. 
Don Fernando Valle del Prado 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Arturo Ortiz de Castro ..... . 

Gttardia motorista ' 

7-3-1963 . 3.215,38 Don Federico García Iglesias 
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Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

12-3-1963 3.897,43 

9-3-1963 3.221 ,02 

11-3-1963 3.772,71 

12-3-1963 2.834,49 
18-3-1963 2.834,49 
2-3-1963 2.342,56 
2-3-1963 2.342,56 
3-3-1963 2.342,56 
4-3-1963 2.342,56 
9-3-1963 2.342,56 

17-3-1963 2.342,56 
20-3-1963 2.342,56 
22-3-1963 2.342,56 

28-3-1963 3.242,17 
6-3-1963 1.512,50 

3-3-1963 1.936 

24-3-1963 2.576,81 

23-3-1963 2.635,38 

1-3-1963 1.815 
2-3-1963 1.815 
6-3-1963 1.815 

10-3-1963 1.815 
22-3-1963 1.815 

28-3-1963 2.435,89 

... 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Guardias 

Don Jesús López Gómez ... . ... . ... . 
Don Faustino Sáez Mayo .. .. .. .... . 
Don Máximo Modesto San José 

Victorero . ... .. .... .. ............. . . 
Don Alberto Muñoz Gonzalo ... .. . 
Don Miguel Arroyo Gala . ... . . ... . . 
Don Joaquín Saz López .. .... .. .. .. . 
Don Cándido Gil Muñoz .. ...... .. .. 
Don Félix Díaz Contreras ...... . . . 
Don Rafael Medina Mármol . . .... . 
Don Julián Dónez Huete ........... . 
Don Timoteo Agustín Madrid ... . 
Don Alberto Carpio Redondo .... . 
Don Faustino Jiménez Hernández. 
Don Jacinto Navarro Padilla ... .. . 
Don Francisco del Rilo Mato . . . .. . 
Don Manuel Sánchez Gómez .. . .. . 
Don Ramón Romero Gago .. .... . . . 
Don Constantino González de Juan. 
Don José Manuel Díaz González ... 
Don Euse bio de las Heras Ga-

rrido . .. .. .. .. .. .. ........... . .. . .. . . . 
Don Tristán Díaz Pascual .. .. . .. . . 
Don Alfredo Otal Sánchez .. .. . . .. . 
Don Rogelio Vázquez Novo ...... . 
Don Manuel Díaz Sánchez .. . .. .. .. 
Don Félix Mariano Lapuente Mo-

rales '" ... ... . .. . ...... .. . . . . .... . . . . . 
Don Emilio López de Felipe Ve-

reda ..... . ..... . . ... ... ... .... . ..... .. . 
Don José Vicente García .. . . ....... . 
Don Aurelio Martínez Martínez .. . 

Vigilante nocturno 

Don Gabriel Rodríguez MayoraL .. 

UNIDAD DE GUARDERíA 

Guardas 

Don Prudencio Ventero García 
Don Martiniano García Cerviño .. . 
Don Rafael Rojas Guzmán .. .. .... . 
Don José Luis Torrecilla Torrón .. . 
Don José María Azañón Villarreal. 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Aparejador Jefe de Zona 

Don Miguel López N úñez 

Capataz 

Don Fausto Embarba Suárez ...... 

Bombero 

Don Francisco Bellver Acebo ..... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

M édicos 

Don José Unzaga González ....... .. 
Don Ervigio Escudero Saiz .. . .... . . 
Don Enrique Piqueras Menéndez. 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-3-1963 
5-3-1963 

17-3-1963 
1-3-1963 
8-3-1963 
8-3-1963 

10-3-1963 
12-3-1963 
14-3-1963 
3-3-1963 
1-3-1963 
1-3-1963 
1-3-1%3 
1-3-1963 
2-3-1963 
3-3-1963 
5-3-1963 
7-3-1963 

10-3-1963 

11-3-1963 
13-3-1963 
15-3-1963 
21-3-1963 
23-3-1963 

23-3-1963 

23-3-1963 
23-3-1963 
29-3-1963 

26-3-1963 

5-3-1963 
10-3-1963 
17-3-1963 
31-3-1963 
10-3-1963 

29-3-1963 

5-3-1963 

5-3-1963 

5-3-1963 
14-3-1963 
17-3-1963 

Cantidad 

Pesetas 

2.214,45 
2.013,13 

1.936 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 

1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512.50 
1.512,50 

1.512,50 

1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 

1.512,50 

1.830,12 
1.830,12 
1.512,50 
1.512,50 
1.375 

3.312,52 

4.394,35 

3.117,94 

3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 

18 de marzo de 1963 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José María A lvaro - Gr ac ia 
Sanfiz . .. .. ..... .... ...... ......... .. . . 

Don José Blanco López ..... .... .. .. 
Don Alfredo Durán Martínez del 

Rincón .. . .. .. ..... .... . ............. . 
Don Antonio Martínez avarro .. . 
Don Carlos Muñiz Magallón ... .. . 
Don Antonio Vera Fraile .. .. .... .. . 

Tocólogos 

Don Luis Montalvo Ruiz .. ... ... ... . 
Don Joaquín Herrero Fontana 

Practicante 

Don Alfonso Espinosa García .... . . 

Matrona 

Doña María Pascual Sanz 

Enfermera 

Doña Julia Callejón Callejón 

GUARDERíAS INFANTILES, COMEDO­

RES Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestra de Internado 

Doña María Bermejo Boronat 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto 

Don Emilio Pereda Gutiérrez .... . . 

Ingeniero Director 

Don José Paz Maroto .. . ........... . 

Primer Jefe de Servicio 

Don Francisco Velasco Hornero ... 

Fecha 
del 

vencimiento 

31-3-1963 
28-3-1963 

28-3-1963 
28-3-1963 
28-3-1963 
28-3-1963 

11-3-1963 
13-3-1963 

23-3-1963 

2-3-1963 

22-3-1963 

30-3-1963 

11-3-1963 

11-3-1963 

Cantidad 

Pesetas 

3.221,02 
2.662 

2.662 
2.662 
2.662 
2.662 

4.287,17 
3.221,02 

2.262,70 

3.312,81 

1.870 

2.635,38 

3.897,43 

7.824,09 

7-3-1963 5.491,83 

153. Reconocer y abonar un cuatrienio o quinquenio, 
con la antigüedad y por la cuantía que se determina en el 
expediente, al personal jornalero de plantilla que figura en 
el mismo. 

154 y 155. Señalar, dando cumplimiento a la notifica­
ción de la Junta Calificadora de Destinos Civiles, en aplica­
ción de lo establecido en la ley de 30 de marzo de 1954, que 
modifica algunos artículos de la de 15 de julio de 1952, y 
concretamente el contenido del apartado 1.0 del artículo 21, 
que las cantidades a percibir por los Auxiliares administra­
tivos procedentes de la citada Junta Calificadora don Reyes 
Ortigosa Martín y don Vicente Díaz Sinovas son las ya 
señaladas en su nombramiento original y además la grati­
ficación de 8.000 pesetas anuales, equivalentes al 50 por 100 
de las 16.000 pesetas asignadas como sueldo inicial anual de 
los Auxiliares administrativos de este Ayuntamiento; dán­
doles efectos económicos desde los días 6 y 23 de enero, 
respectivamente, del corriente año, teniendo dichos gastos 
aplicación al crédito consignado en la partida 9.a del vigente 
presupuesto. 

156. Abonar a doña María Hortensia Elizalde Tena, 
Visitadora sanitaria del Laboratorio Municipal, que causó 
baja por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de 
febrero último, por haber contraído matrimonio, el importe 
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de upa mensualidad por cada año de serVlClOS prestados 
a la Corporación, teniendo en cuenta que tomó posesión en 
5 de marzo de 1957, o sea de seis mensualidades, con arre­
glo a las 40 pesetas diarias, último jornal disfrutado por la 
interesada, que asciende a la cantidad de 7.200 pesetas, que 
tienen aplicación al crédito consignado en la partida 108 del 
vigente presupuesto. . 

157. Abonar a doña Isabel Rodríguez Colmenarejo, 
Sirvienta de Internados municipales, que causó baja por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
enero último, por haber contraído matrimonio, el importe 
de una mensualidad por cada año de servicios prestados 
a la Corporación, teniendo en cuenta que tomó posesión 
€n 1 de enero de 1955, o sea de ocho mensualidades, con 
arreglo a las 41,14 pesetas diarias, último jornal disfrutado 
por la interesada, que asciende a la cantidad de 9.873,60 
pesetas, que tienen aplicación al crédito · consignado en la 
partida 108 del vigente presupuesto. 

158. Abonar a don Modesto Valdeolivas Rincón, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia 
voluntaria, la cantidad de 782,54 pesetas, importe de la 
parte pr.oporcional de la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad de 1962, con arreglo a los días trabajados durante el 
segundo semestre de dicho año, o sea ciento diecinueve días, 
debiéndose deducir de dicho importe dos días de jornal que 
percibió indebidamente, que asciende a 80 pesetas, cantidad 
que será abonada al interesado con cargo a la partida 249 
del vigente presupuesto. . 

159. Abonar a don Rafael Mas Susiac, operario del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia volunta­
ria, el importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, con arreglo a los sesenta Y ocho 
días trabajados durante el segundo semestre del año 1962, 
que asciende a la cantidad de 620,84 pesetas, que tienen 
aplicación a la partida 249 del vigente presupuesto. 

160. Abonar a don Federico Martín García, operario 
del Servicio . de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, el importe de la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad, con arreglo a los ciento 
cuarenta y cinco días trabajados durante el segundo semes­
tre del año 1962, que asciende a la cantidad de 965,70 pese­
tas, que tienen aplicación a la partida 249 del vigente pre­
supuesto. 

161. Abonar a don Juan Miguel López Gámez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia 
voluntaria, el importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo 
a los ciento cuarenta y ocho días trabajados durante el se­
gundo semestre de dicho año, que asciende a la cantidad 
de 975,68 pesetas, que tienen aplicación a la partida 249 
del vigente presupuesto. . 

162. Abonar a don Vidal González Ruiz, operario del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vol un­
t~ria, el importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo a los sesen­
ta y nueve días trabajados durante el segundo semestre de 
dicho año, que asciende a la Gantidad de 459,54 pesetas, que 
tienen aplicación a la partida 249 del vigente presupl,lesto. 

163. Abonar a don Isidoro Gil González, operario del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia volun­
taria, el importe de la parte proporcional de la mensua~idad 
extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo a los CIento 
seis días trabajados durante el segundo semestre de dicho 
año, que asciende a la cantidad de 705,96 pesetas, que 
tienen aplicación a la partida 249 del vigente presupuesto. 

164. Abonar a don Emilio Ortega García, Ayudante 
matarife del Matadero Municipal, actualmente prestando el 
servicio militar, al que se incorporó en 20 de septiembre 
de 1962, el importe de la parte proporcional de la mensua­
lidad' extraordinaria de Navidad de dicho año, con arreglo 
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a los ochenta y dos días trabajados durante el segundo se­
mestre, que asciende a la cantidad de 590,40 pesetas, que 
tienen aplicación a la partida 266 del vigente presupuesto. 

165. Abonar a don Antonio Gancedo Sánchez-Rico, 
Ayudante matarife del Matadero Municipal, que actual­
mente se encuentra prestando el servicio militar, el importe 
de la parte proporcional dé la mensualidad extraordinaria 
de Navidad de 1962, con arreglo a los diecinueve días tra­
bajados durante el segundo semestre de dicho año, que 
asciende a la cantidad de 131,24 pesetas, que tienen aplica­
ción a la partida 266 del vigente presupuesto. 

166. Abonar a don Felipe Medrano García, Mozo 
sanitario del Decanato de la Beneficencia Municipal, en 
situación de excedencia voluntaria, el importe de la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
con arreglo a los días trabajados durante el segundo se­
mestre de 1962, que asciende a la cantidad de 865,80 pe­
setas, que tienen aplicación a la partida 147 del vigente 
pr~supuesto. 

167. Abonar a doña Carmen Meléndez Bello, Visita­
dora sanitaria del Laboratorio Municipal, eventual, que 
causó baja en 8 de noviembre de 1962, por haber contraído 
matrimonio, el importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad del pasado año, con 
arreglo a los días trabajados durante el segundo semestre 
de dicho año, que asciende a la cantidad de 865,80 pesetas, 
que tienen aplicación a la partida 185 del vigente presu­
puesto. 

168. Abonar al Ingeniero Jefe de la Cuarta División 
de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, don 
José María Paz Casañé, la cantidad de 7.434,31 pesetas en 
total, correspondiente a la devolución del impuesto de 
utilidades sobre familias numerosas del cuarto trimestre 
de 1961 y primero y segundo trimestres de 1962, y que, 
por incomparecencia al cobro, fué reintegrada en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de im­
puesto sobre los rendimientos del trabajo personal. 

169. Satisfacer al Aparejador del Servicio contra In­
cendios don Eduardo Ruano García-Zarco, como benefi­
ciario de familia numerosa de primera categoría, el 50 
por 100 del impuesto de utilidades desde elide noviembre 
de 1962, debiendo la cantidad mensual que corresponde 
a las 67.111,89 pesetas, declaradas con arreglo a la escala 
del 15 por 100 por que tributa, que asciende a 419,45 pe­
setas, ser cargo a fondos gubernativos, cuenta de utili­
dades sobre haberes, y satisfecho por trimestres vencidos, 
todo ello con carácter provisional por un plazo no superior 
a seis meses, perdiéndose estos derechos si transcurrido 
dicho plazo no se presenta el oficio de la Delegación de 
Hacienda en que se le conceda con carácter definitivo. 

170. Disponer que el gasto correspondiente a la liqui­
dación por atrasos que se ha de practicar al Maestro de 
Internados don Luis Rubio Morales, en virtud de recono­
cimiento de servicios con efectos desde el 21 de octubre 
de 1962, aprobado por acuerdo de 8 de febrero último, sea 
cargo al crédito consignado en la partida 205 del vigente 
presupuesto. 

171. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo la cantidad de 73.838,55 pesetas, de las 
que 70.657,05 pesetas deberán ser cargo al crédito consig­
nado en el capítulo de Resultas del presupuesto de gastos 
del Interior del año 1962 y la de 3.181,50 pesetas con 
cargo al fondo de la Caja de Inspección, importe de la prima 
correspondiente a las remuneraciones satisfechas al personal 
no de plantilla durante el cuarto trimestre del pasado año. 

172. Abonar a doña Norberta Jiménez Ocaña, en con­
cepto de hija del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don Manuel Jiménez Pérez, conjuntamente 
con su hermana mayor de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de enero, 413,23 pesetas, y por la parte pro-
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porcional de media y una pagas, 46,32 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a las interesadas con cargo a las co­
rrespondientes partidas del capítulo III, artículo 1.0, del vi­
gente presupuesto. 

173. Desestimar la solicitud de doña María Blázquez 
Prieto, viuda de! que fué Inspector de Policía Municipal, 
jubilado a la fecha de su fallecimiento, don Vicente Heredia 
Molinero, de las cantidades devengadas y sin percibir por 
su difunto esposo, acordadas por este Ayuntamiento, por 
haberle sido hechas efectivas las cantidades que reclama 
según acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 
6 de julio de 1949 y 28 de septiembre del mismo año; abono 
cuya percepción fué reconocido asimismo en petición de la 
interesada de 7 de noviembre de 1949. 

174. Desestimar la petición del operario de Limpiezas, 
jubilado, don Lucio Benavente Torres de abono de canti­
dades por el pase de Llavero a operario en el año 1931, 
visto que el interesado percibió todos sus jornales, y que ha 
prescrito cuanto pueda solicitar por el transcurso del tiempo, 
ya que está en situación de jubilado desde el año 1947. 

175. Jubilar, con efectos desde e! día siguiente al en 
que se tome este acuerdo, al Vigilante de Arbitrios don 
José Lorenzo Fernández, por petición voluntaria en razón 
a contar con más de cuarenta años de servicios a la Corpo­
ración, visto el artículo 72 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local y el 31 (número 2), 32 (caso 3.°) 
y 37 (caso 3.°) de la ley creadora de la Mutualidad de 12 
de mayo de 1960; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local. 

176. Jubilar a don' Francisco Esteban, Peón de 'Vías 
y Obras, por cumplir la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa el día 23 del corriente mes, en que efectiva­
mente cesa en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fij e la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la indicada Mutualidad. 

177. J ubilar a don José Bleda Ochando, operario del 
Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 27 de! corriente mes, en 
que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

178. Jubilar a don Julián Mingo Cid, operario de 
Cementerios, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 26 del corriente mes, en que efec­
tivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los f.uncionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pa?iva, que le 
corresponda por la indicada Mutualida,d. 

179. Jubilar a don Angel de la Peña Rodríguez, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales y Transportes, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
el día 1 del corriente mes, en que efectivamente cesó en el 
servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
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Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1%1, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

180. Jubilar a don Baldomero Mercado Cruz, Vigi­
lante de evacuatorios de la Dirección de Obras Sanitarias, 
por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa e! día 21 del corriente mes, en que efectivamente cesa 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del de­
creto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas 
de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de 
la Administración local; sin perjuicio de que con poste­
rioridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda 
por la indicada Mutualidad. 

181. Asignar, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 , en acumu­
lación de las dos pagas extraordinarias, al operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado, don Santos Resa Sánchez 
e! nuevo haber pasivo anual de 35.288,66 pesetas, con efec­
tos desde elide enero de 1962; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda re­
conocérsele en su día. 

182. Asignar el nuevo haber pasivo anual de 150.412,39 
pesetas, como consecuencia de los acuerdos números 11 
y 59 del Ayuntamiento Pleno de 20 de junio de 1962, por 
el que se le nombró, en turno de antigüedad, Jefe de Sec­
ción al Subjefe de Sección, jubilado y fallecido, don José 
Infante Martín, creando derecho a favor de sus herederos 
de las diferencias causadas, tanto en activo como en pasivo 
hasta el día del fallecimiento; estándose a lo que, con carác­
ter general, se disponga para todos los afectados por el 
acuerdo plenario antes citado. 

. 183. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Médico de la Beneficencia Municipal, jubilado, don 
Isaac Salinero Alcubier contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de enero último,. denegatorio 
de rectificación de su clasificación pasiva, ya que, según 
informa el Servicio Contencioso, se dan las mismas consi­
deraciones que sirvieron de base al acuerdo recurrido. 

Junta Municipal de. Primera Enseñanza 

184. Poner nuevamente al cobro a don César Alvarez 
Ortega, mandatario de la Sociedad Española de Metales 
Preciosos (S. A.) , el importe de los alquileres de la finca 
número 3 de la calle de San Marcos, donde existen locales 
arrendados para escuelas, que fueron reintegrados, por un 
importe de 13.865,76 pesetas, debiendo el importe pertene­
ciente al segundo trimestre del año 1961, de 4.621,92 pe­
setas, tener aplicación a la relación de Resultas, partida 863, 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1962, y las 
9.243,84 pesetas, a .que ascienden e! tercero y cuarto tri­
mestres de 1961, se apliquen al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 165, del presupuesto ordinario de ingresos. 

185. Adoptar los 'siguientes acuerdos: 
Primero. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 1 de junio de 1962, por el que se reconocía 
el pago de 15.599,10 pesetas al señor Administrador del 
Instituto Nacional de la Vivienda por alquileres de locales 
arrendados para escuelas en el barrio de la Dehesilla, Colo­
nia de Santa Lucía (Canillejas), y en el que 'se desestimaba 
el abono de ' otras cántidades por- el mismo concepto en 
razón de haber prescrito la obligación de pago. 

Segundo. Abonar . a la Delegación Provincial de la 
Vivienda (Ministerio de la Vivienda) los alquileres corres­
pondientes a locales arrendados P4ra escuelas en la . Colonia 
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de Santa Lucía (Dehesilla), por el tiempo comprendido 
entre elIde enero de 1955 y el 31 de diciembre de 1962, 
que ascienden a la cantidad de 11.339,55 pesetas, con apli­
cación a la partida de Valores independientes y axiliares del 
presupuestol cuenta de la Alcaldía Presidencia (concepto 
Varios) . 

Tercero. Que igualmente se abone a dicho organismo, 
por el mismo concepto y correspondiente al primer trimestre 
de 1962, la cantidad de 1.418,10 pesetas, con cargo a la 
partida 486 del presupuesto general ordinario de gastos del 
pasado año. 

Cuarto. Que los alquileres correspondientes al corriente 
año y sucesivos de los expresados locales se incluyan en la 
nómina que a tal efecto se formula por la Sección de Ense­
ñanza por trimestres vencidos, y en la cifra de 1.418,10 
pesetas por trimestre; y 

Quinto. Que para el percibo de todas y cada una de 
las cantidades a que se refieren los apartados anteriores se 
reconozca personalidad a don José Luis Díez de la Lastra, 
persona designada a tal fin por la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda. 

186. Aprobar un gasto de 250,50 pesetas para la ad­
quisición de tres escobas, del tipo de las utilizadas por el 
Servicio de Limpiezas, con destino al grupo escolar Repú­
blica de Chile (niños), con cargo al crédito consignado en el 
capítulo II, artículoU-4, del presupuesto de 1692, prorro­
gado para el ejercicio en curso. 

187. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para realizar 
trabajos, por la casa Teodoro Carpeño, de limpieza de las 
cristaleras del nuevo grupo escolar Estados Unidos de Amé­
rica, siendo cargo al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo U-4, del presupuesto de 1962, prorrogado para el 
ejercicio en curso. 

188. Aprobar un gasto de 770,80 pesetas para el su­
ministro, por la casa Sucesores de León Escribano, de dos 
depósitos cilíndricos de agua, de una capacidad de 250 litros 
cada uno, con destino al grupo escolar de la calle de Joaquín 
García Morato, 120, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo II, artículo U-4, del presupuesto de 1962, prorro­
gado para el ejercicio en curso. 

189. Contraer un crédito de 2.295.650 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo II, artículo U-3, 
del presupuesto de 1962, prorrogado para el ejercicio en 
curso para atender a los siguientees servicios, con arreglo 
a la ~u¡mtía que se detalla: 

a) Para atender al funcionamiento de los comedores 
escolares en los grupos y escuelas municipales, a razón de 
7,50 pesetas por plaza y día, siendo los días hábiles ciento 
treinta y cuatro, 2.140.650 pesetas. 

b) Para reposición de menaje de útiles de cocina y co­
medor, 30.000 pesetas; y 

e) Para atender a los gastos que ocasionen los desayu­
nos de los niños de los grupos y escuelas municipales y na­
cionales que reciban este año la Sagrada Eucaristía, a razón 
de 6,50 pesetas por niño, 125.000 pesetas. 

190. Aprobar un gasto de 42.500 pesetas para atender 
al funcionamiento del servicio de baños-duchas en los gru­
pos y escuelas municipales durante el corriente curso, 
siendo cargo al crédito que figura en el capítulo II, artícu­
lo U-4, del presupuesto de 1962, prorrogado para el ejer­
cicio actual. 

191. Aprobar un gasto de 90.000 pesetas para hacer 
frente al servicio de limpieza en los grupos y escuelas mu­
nicipales, según detalle que aparece en el expediente, siendo 
cargo al crédito consignado en el capítulo II, artículo U-4, 
del presupuesto de 1962, prorrogado para el ejercicio en 
curso. 

192. Aprobar un gasto de 171.000 pesetas para aten­
der al funcionamiento del servicio de calefacción de los 
grupos y escuelas municipales, siendo cargo al crédito con-
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signado en el capítulo II, artículo U-4, del presupuesto 
de 1962, prorrogado para el ejercicio en curso. 

193. Aprobar un gasto de 350 pesetas para realizar 
una limpieza extraordinaria en la escuela de niñas de la 
calle del Tántalo, 12 (Villaverde Bajo), siendo cargo al 
crédito consignado en el capítulo II, artículo U-4, del pre­
supuesto de 1962, prorrogado para el ej ercicio en cu rso. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

194. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor de los componentes del Orfeó Catalá 
con motivo de la visita que efectuarán al Ayuntamiento de 
Madrid, el día 14 del actual mes, a las doce de la mañana, 
en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, 
y la aprobación del gasto que la misma origine. 

195. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la recepción ofrecida con motivo de la Cabalgata de 
Reyes, el día 5 de enero último, en los salones de la P rimera 
Casa Consistorial, así como la aprobación del gasto que la 
misma haya ocasionado. 

196. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción con motivo de la entrega de un trofeo al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente por las representaciones 
de los Distritos Universitarios del S. E. U . el viernes, 
día 15, a la una de la tarde, en el patio de Cristales de la 
Primera Casa Consistorial, y la aprobación del gasto que 
la misma ocasione. 

197. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la imposición de la Medalla de Madrid, de plata, al 
Maestro don Federico Moreno Torroba, el día 30 de enero 
último, en el salón Gaya, de la Primera Casa Consistorial, 
y la aprobación del gasto que la misma pueda haber oca­
sionado. 

198. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, aprobatorio del acuerdo del Consejo 
de Administración del Montepío de Funcionarios por el 
que se dispuso la concesión de una mensualidad extraor­
dinaria, sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pese­
tas, y suplicando se eleve al mínimo de 300 pesetas las 
mensualidades que sean inferiores a dicha cantidad, te­
niendo aplicación este gasto a la partida 288 del vigente 
presupuesto. 

199. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, aprobatorio del acuerdo del Consejo 
de Administración del Montepío de Obreros por el que se 
dispuso la concesión de una mensualidad extraordinaria, si? 
que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, y suplt­
cando se eleve al mínimo de 300 pesetas las mensualidades 
que sean inferiores a dicha cantidad, teniendo aplicación 
este gasto a la partida 288 del vigente presupuesto. 

200. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, aceptando la petición del Real Moto 
Club de España con motivo del XIX Premio Internacional 
de Madrid, organizado para el día 12 del próximo mes de 
mayo, coincidiendo con las fiestas de San Isidro, a fin . ~e 
que el Ayuntamiento les conceda una copa trofeo, ceSlOn 
del circuito del Retiro, como en años anteriores, e instala­
ción de tribunas y casetas y personal del Servicio de Lim-
piezas. 

* * * 

201. Ouedar enterada de los siguientes escritos: 
Uno, d~l Alcalde accidental del Ayuntamiento de Vigo, 

agradeciendo, en nombre propio y en el de la Corporación 
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Municipal, el expresivo testimonio de pésame enviado con 
motivo del fallecimiento del Alcalde, ilustrísimo señor don 
Salvador de Ponte. 

Otro, del Catedrático de Literatura Española de la Uni­
versidad de Madrid, don Joaquín de Entrambasaguas, agra­
deciendo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
febrero último, por el que se le concedió la Medalla de 
Madrid, en su categoría de plata. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

fi,o" .""" ",,""'I"U""U""I""'"''''''''''U'''''"I"I""''''I,''''II'I''I''I''I,''''I,'I''I''I''''''''U'I"U'U'U'I""'I","I"I"I,Ol 

A yuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Campos 
Pareja, De J uana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Malina 
y Alvarez Avellán, y. los Concejales señores Lillo Orzaes, 
López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lu­
sarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, De la Rubia 
Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario 
general, señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aran9a Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de febrero, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 6 del corriente, y de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que la Corporación se 
persone en el sumario seguido por el Juzgado de instruc­
ción número 13, de Madrid, por hurto, falsedad y estafa 
en la expedición de recetas en el Dispensario Municipal 
de Puericultura y Maternología. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el Ayuntamiento se persone ante la Sala 4.a 

de la Audiencia Provincial de Madrid como responsable 
civil subsidiario en el sumario sobre imprudencia contra 
el Conductor del Parque de Ambulancias de esta Corpora­
ción don E duardo Sanz Hernández. 

4.° . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el gasto de 500.000 pesetas, aprobado como 
contribución del Ayuntamiento a la campaña pro damnifi­
cados de Andalucía, sea cargo a la partida 899 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el Ayuntamiento se muestre parte en el suma­
rio instruído con motivo del accidente del · que resultaron 
daños en el semáforo de la avenida de José Antonio, es­
quina a la calle de Alcalá, seguido en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 22. 

6.° Abonar a don Rafael Martínez Sala Cayuela, en 
concepto de padre y legal representante de su hija menor 
de edad, María José Martínez de Salas Rubio, la cantidad 
de 469.815 pesetas, que, sumadas a las 30.185 pesetas ya 
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abonadas por diversos gastos de curación, hacen un total 
de 500.000 pesetas, como indemnización por las lesiones 
sufridas por dicha menor el 30 de septiembre de 1962 al 
desprenderse una cornisa de la galería de invierno del Par­
que Zoológico del Retiro, quedando libre el excelentísimo 
Ayuntamiento y sus funcionarios, empleados y obreros de 
la responsabilidad civil derivada del accidente y sin efecto 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
octubre de 1962, por el que la Corporación se hizo cargo 
de todos los gastos de asistencia médicosanitaria que oca­
sionara la curación de la referida niña. 

7.° Quedar enterado de un decreto de l~ Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución del Económicoadministrativo, fecha 30 de abril 
de 1960, que desestimó las reclamaciones promovidas por 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por el concepto de licencia de apertura correspondiente 
a varios transformadores instalados en distintos puntos de 
la capital. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia ad­
mitiendo a don Zacarías Antonio López Romero como Peón 
de Vías y Obras dependiente de -la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, con el jornal inicial de 34 pese­
tas diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia ad­
mitiendo como operarios del Servicio de Limpiezas, con 
el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, a los veintiuno que se relacionan seguidamente: 

Don Valentín Arenas Ordóñez. 
Don Angel Bascuñana Serrano. 
Don Manuel Cabrero González. 
Don Francisco Clavija Martínez. 
Don Félix Díez Pérez. 
Don Luis Fernández Martín. 
Don Manuel Galeano Candela. 
Don Pedro García García. 
Don José Antonio Gómez García. 
Don Juan Antonio Gómez López. 
Don Antonio Jiménez Patrón. 
Don Vicente Martín Robleño. 
Don Bonifacio Martínez Martínez. 
Don Rafael Mela Herranz. 
Don Pedro Otero Ramos. 
Don José Manuel Peña Conde. 
Don José Rivo García. 
Don Joaquín Rodríguez Barquilla. 
Don Félix Sánchez Morillas. 
Don Pablo Torrecilla Sancho. 
Don José Luis de Vega Manjón. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia con­
firmando en sus cargos con carácter fijo, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Jardinero mayor, Jefe 
del Servicio de Parques y Jardines, a los veinte operarios 
del citado Servicio que se relacionan a continuación, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando en el 10 por 100 progresivo cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, re­
conociéndoles los servicios que vienen prestando con carácter 
interino, y siendo la fecha de arranq~e para el cómputo de 
quinquenios la que se indica a cada uno de ellos, por ser 
ésta la en que tomaron posesión: don BIas Ahijado Gómez, 
don Alejandro A1cañiz Utanda, don Juan Cañada Herranz, 
don Felipe Galán Blanco, don Valeriana Gómez Garrido, 
don Pedro González Cendrero, don Francisco Guijarro 
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Araújo, don Valentín ]iménez Bernal, don Isaías ]iménez 
Garda, don Seglrndo Ladrón Guerrero, don Santiago Mar­
tín Abad, don Nicolás Martínez Garda, don AntonIo Re­
viejo Rubiano, don Rafael Rivas Rey, don Cándido Sánchez 
Sánchez, don Justa San Pedro Arranz, don Juan Sanz 
Muñoz y d<?n Eloy Salís Salís, todos ellos con fecha de 
arranque para el cómputo de quinquenios la del 1 de .no­
vieinbre de 1962, -y don Manuel Casado Merino y don Fruc­
tuoso Pascual Sobrino, la del 1 de diciembre de 1962. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia ad­
mitiendo a don Paulina Espína Dueñas 'como operario de 
Cementerios para exhumaciones, y fuera de la temporada 
en que se practiquen éstas todos los demás propios de los 
operarios en. general del Servicio de Cementerios, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

12. Declarar la v~idez del acto de la subasta de las 
obras para completar la pavimentación de la glorieta de la 
Condesa de Pardo Bazán, celebrada el día 28 de febrero 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don José Mulas Palac~os, como autor de la única proposi­
ción presentada y admitida, por los precios tipo del presu-
puesto de contrata, de 601.673,58 pesetas. , 

13. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Hernández Iglesias, 
celebrada el día 1 del corriente mes, y adjudicar definitiva­
-mente la misma a favor de Hormigones y Asfaltos (S, A.), 
,como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
,tidas, con la baja ofrecida del 13,32 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 574.797,60 pe-
,setas. 

14. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de alcantarillado en el segundo tramo 
de la calle del General Tabanera, celebrada el día 28 de 
febrero último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Construcciones y Contratas (S. A.), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 0,21 por 100 en los pr.ecios tipo del presupues­
to de contrata, de 573.331,13 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

15. Quedar enterado y aprobar, vistas las relaciones 
remitidas por la Intervención de Fondos, los créditos por 
derechos reconocidos y las obligaciones reconocidas y sa­
tisfechas en el ejercicio económico de 1962 que procede dar 
de baja en las que se formen de Resultas de ingresos y de 
gastos, respectivamente, para que surtan los correspondien­
tes efectos en la liquidación del presupuesto especial de 
Urbanismo de dicho ejercicio, suponiendo las bajas de refe­
rencia la suma de 1.327.932,79 pesetas por ingresos y pe­
setas 2.282.601,05 en los gastos, todo ello de conformidad 
con 10 dispuesto en los artículos 263, 292 y 294 del regla­
mento de Haciendas locales y normas concordantes. 

16. Adoptar un acuerdo con los s'iguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General en orden a la liquidación del presu­
puesto especial de Urbanismo de 1962, cuyas cifras totales 
de ' Resultas, como consecuencia de las relaciones de bajas 
de ·créditos en los estados de gastos e ingresos aprobadas 
-en esta misma fecha, dan para los ingresos 232.727.532,24 
pesetas y para los gastos 232.573.442,68 pesetas, con una 
diferencia en más en las Resultas de ingl'esos de 154.089,56 
pesetas, que constituyen él teman ente de la liquidación. 

Las expresadas cifras, conforme a 10 dispuesto en el ar­
tículo 693 de lá vigente ley de Régimen local, han de incor­
porarse a los correspondientes capítulos de Resultas del pre­
supuesto especial de Urbanismo aprobado para el ejercicio 
económico actual, proc'ediéndose por la ' Intervención de 
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Fondos a realizar'1~ refundición del presupuesto con la adi­
ción de estas Resultas, en la forma que en su informe de­
talla, la que nos dará las siguientes cifras del presupuesto 
·refundido para el actual ejercicio económico: Ingresos, 
637.587.512,34 pesetas; Gastqs, 637.355,950,52 pesetas; re­
sultando, por tanto, un superávit del presupuesto refundido 
de 231.561,82 pesetas; y 

Segundo. Que como en ocasiones anteriores, y tenien­
do en cuenta 'el minucioso y complicado trabajo realizado 
por los funcionarios que han intervenido en los de liquida­
ción de los presupuestos municipales del pasado ej ercicio, 
tareas en que han invertido jornadas' extraordinarias fuera 
del horario normal, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que, previa propuesta de la Intervención General"con 
la conformidad de la Presidencia de la Comisión de Urba­
nismo, otorgue al referido personal una remuneración espe­
cial y extraordinaria, cuyo importe total deberá ser cargo 
a la partida 110 del presupuesto general ordinario de gas­
tos aprobado para el actual ejercicio. 

17. Quedar enterado y aprobar, vistas las relaciones 
remitidas por la Intervención de Fondos, los créditos por 
derechos reconocidos y las obligaciones reconocidas y sa­
tisfechas en el ejercicio económico de 1962 que procede 
dar de baja en las que se formen de Resultas de ingresos 
y de gastos, respectivamente, para que surtan los corres­
pondientes efectos en la liquidación del presupuesto gene­
ral ordinario de dicho ejercicio, suponiendo las bajas de 
referencia la suma de 63.696.308,12 pesetas por ingresos 
y 7.585.993,90 pesetas en los ga'stos, todo ello de confor­
midad con lo dispuesto en los artículos 263, 292 y 294 
del reglamento de Haciendas locales y normas concor­
dantes. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. a) Aprobar las actuaciones y trámites de 

la Intervención General de Fondos en orden a la liquida­
ción de! presupuesto general ordinario de 1962, cuyas cifras 
totales de Resultas, como consecuencia de las relaciones 
de bajas de créditos en Jos estados de gastos e ingresos 
aprobadas en esta misma fecha, dan para los ingreso,> 
475.336,541,82 pesetas y para los gastos 323,885.641,89 pe­
setas, con una diferencia en más en las Resultas de ingresos 
de 151.450.899,93 pesetas, que constituyen el remanente de 
la liquidación. 

b) Las expresadas ci~ras, conforme a 10 dispuesto en 
el artículo 693 de la vigente ley de Régimen local, han de 
incorporarse a los éorrespondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordinario aprobado para e! ejer­
cicio económico actüal, procediéndose por la Intervención 
de Fondos a realizar la refundición del presupuesto con 
la adición de estas Resultas, en la forma que en su infor­
me se detalla, la que nos dará las siguientes cifras del 
presupuesto refündido para e! actual ejercicio económico : 
Ingresos, 2.444.509.046,61 pesetas; Gastos, 2.293.015.662,98 
pesetas; resultando, 'por tanto, un superávit del presupuesto 
refundido de 151.493.383,63 pesetas. 

Segundo. Que resultando del estudio realizado, y con­
forme a ' los datos que constan en el informe de la Inter­
vención General de Fondos, la existencia de compromisos 
de gastos en importante cuantía, que han de ser cargo 
a distintas partidas del presupuesto ordinario formulado 
p'ara el ejercicio económico actual, y la obligación por otra 
parte del Ayuntamiento de asumir la cobertura de otras 
atenciones para las que no se había consignado crédito ' en 
el ' expr~sado . presupuesto, se normalice la situación de los 
referidos créditos, sometiéndose oportunamente al Ayun­
tamiento Pleno la correspondiente propuesta de .suplemen­
tos y habilitaciones necesarios con cargo al remanente que 
arroja la liquidación aprobada, y que comprende los con­
ceptos siguientes: 
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HABILITACIONES DE CRÉDITO 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 2.°, partida 2862 : 

créditos reconocidos para pago a cuenta del saldo que re­
sulte a favor de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, en virtud de la liquidación prac­
ticada por el período comprendido entre elide diciembre 
de 1960 al 31 de diciembre de 1962 (acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 30 de enero de 1962), 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 13, partida 2972 : cré­
ditos reconocidos para satisfacer al Patronato Municipal del 
Seguro de Enfermedad y Asistencia Médica por cuotas 
patronales del Seguro de Enfermedad, atenciones de los 
Servicios municipales de Profilaxis y de Asistencia médico­
farmacéutica, clases pasivas de Administración local por los 
años 1960 a 1962, inclusive, por el primer concepto, y de 
los años 1960 y 1961, por los dos últimos, 3.184.132,92 
pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 8.°, partida 3302 : 

para la confección del nuevo Indice de valoraciones (expe­
diente en tramitación), 750.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 59, partida 5012 : 

para obras de pavimentación parcial en la zona del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, previa la apro­
bación de los oportunos proyectos y presupuestos (acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 1962), pese­
tas 2.000.000. 

Capítulo n, artículo único, concepto 91, partida 6392 : 

pago de las obras de consolidación del edificio de cocheras 
del Servicio de Pompas Fúnebres en la calle de Galileo 
(acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1962), 1.092.275 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 91, partida 6393 : 

para instalación de un ascensor en el Viaducto (acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 1962), 
742.420,22 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 91, partida 6394 : 

para consolidación de la planta que ocupa la Sección de 
Cartografía en el edificio arrendado por la Corporación 
para los Servicios Técnicos en la calle de los Señores de 
LUZÓll, 1, previa la redacción de los oportunos proyectos 
y presupuestos correspondientes (acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno de 30 de noviembre de 1962), 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo V,. artículo 4.°, concepto 4.°, partida 7272 : 

para su incorporación al presupue:;to extraordinario de 1956 
(Transportes) para amortización parcial del crédito recono­
cido por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviem­
bre de 1959, 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo vn, artículo 3.°, concepto 1.0, partida 8992 : 

para satisfacer las indemnizaciones que puedan correspon­
der al personal que causa baja en la Corporación, como 
consecuencia de la aplicación de la ley de 24 de diciembre 
de 1962 y disposiciones complementarias para su ejecución, 
4.000.000 de pesetas. 

Suman las habilitaciones, 23.768.828,14 pesetas. 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 27, partida 108: gra­
tificaciones y otras remuneraciones que se concedan al per­
sonal de la Corporación, 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 31, partida 112: para 
las mejoras derivadas del decreto SS, de 1963, de 17 de 
enero, sobre salarios mínimos, complementado por los acuer­
dos plenarios de 30 de enero último y 31 de octubre de 1962, 
y con arreglo a las normas que se dicten para su aplicación, 
45.000.000 de pesetas. . 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 34, partida 115: cré­
ditos reconocidos para atenciones del personal del grupo 
de Administración General, 3.000.000 de pesetas. 
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Capítulo I, artículo 1.0, concepto 40, partida 141: por 
créditos reconocidos para atenciones del personal del grupo 
de Seguridad, 10.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.0, concepto 2.°, partida 286: para 
pago de cuotas a satisfacer a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 64, partida 527: 
colaboración del Ayuntamiento en la organización de re­
presentaciones de Gran Teatro (decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1963), 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 71, partida 535: 
para exposiciones que organice el Museo Municipal, pese­
tas 300.000. 

Capítulo n, artículo único, concepto 89, partida 632: 
para atenciones de limpieza en casos de nevada, 1.000.000 
de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 95, partida 662: 
créditos reconocidos por trabajos y suministros contratados 
en ejercicios anteriores, 47.000.000 de pesetas. 

Capítulo nI, artículo 1.0, concepto 7.°, partida 680: 
créditos reconocidos por Clases Pasivas, 9.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo V, artículo 3.0, concepto 2.°, partida 728: para 
la aportación reglamentaria al Instituto de Administración 
Local (orden del Ministerio de la Gobernación de 14 de 
diciembre de 1962), 16.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 737: 
renovación del ganado del Escuadrón de Policía Municipal, 
340.000 pesetas. 

Total de los suplementos, 123.656.000 pesetas. 

RESUMEN 

Importan las habilitaciones, 23.768.828,14 pesetas; im­
porte de los suplementos de crédito, 123.656.000 pesetas. 
Total, 147.424.828,14 pesetas. 

Tercero. Que como en ocasiopes anteriores, y teniendo 
en cuenta el minucioso y complicado trabajo realizado por 
los funcionarios que han intervenido en los de liquidación 
de los presupuestos municipales del pasado ejercicio, tareas 
en que han invertido jornadas extraordinarias fuera del 
horario normal, se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, previa propuesta de la Intervención General y con la 
conformidad de la Presidencia Delegada de la Comisión de 
Hacienda, otorgue al referido personal una remuneración 
especial y extraordinaria, cuyo importe total deberá ser 
cargo a la partida 110 del presupuesto general ordinario 
de gastos aprobado para el actual ejercicio. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por IIsa Frigo 
(Sociedad anónima) sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura para depósito cerrado en la calle de Ferraz, 81. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por el Consorcio 
de Panadería de Madrid sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a la finca sita en los 
paseos de los Pontones y Ramón y Caja!. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Euge­
nio Aguagil Torrubiano sobre exacción de derechos por el 
concepto de calas correspondiente a la finca número 10 de 
la calle de Castillo Piñeiro. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don J ulián 
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Díaz Díaz sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al establecimiento denominado 
bar Sidi, de la calle de Colón, 15. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 41 de la calle de Orense 
sobre exacción de derechos por el concepto de miradores de 
la referida finca. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Compañía 
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios sobre exac­
ción del arbitrio ele especies de consumo con motivo de la 
intervención de 36.878- kilos de yogur correspondiente a la 
fabricación de! mes de diciembre de 1958. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Compañía 
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios sobre exac­
ción del arbitrio de especies de consumo con motivo de la 
intervención de 37.655 kilos de yogur correspondiente a la 
fabricación de! mes de noviembre de 1958. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Hijos de 
Francisco Saula (S. L.) sobre exacción de derechos por la 
tasa de reconocimiento sanitario de especies de consumo con 
motivo de las introducciones de pastas para sopa que realiza 
en esta capital. 

27. Interponer recurso contenciosoadministrativo . con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte la re­
clamación promovida por Blanco Hermanos (S. R. C.) sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente a las cafeterías N ebraska y Weimar, de la 
calle de Bravo Murillo, 109. 

28. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Bias Tortajada Villalba sobre devolución 
de 12.163,25 pesetas, que satisfizo por dos anuncios en los 
periódicos A B e y El Alcázar, en relación con e! expediente 
de apremio seguido a Alcoceba por débitos del impuesto de 
consumos y servicios de lujo. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promoviuas 
por doña Dominga Garrido Maroto sobre contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, asignadas a la fi.nca sin número del paseo de las Yese­
rías, con vuelta a la glorieta de las Pirámides. 

. Comisión de Urbanismo y Obras 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto contra el 
acuerdo municipal por el que se negaba autorización para 
construir en el número 2 de la calfe de los Voluntarios Ma-
cabebes. . 

31. Modificar del artículo 56 de las Ordenanzas de la 
Edificación, de 29 de noviembre de 1956, el párrafo que 
dice: "Cuando se trate de una instalación de tipo industrial 
que no afecte a las cualidades de! edificio, los documentos 
que han de presentarse autorizados por Ingenieros indus­
triales, dados de alta en la contribución correspondiente . .. ", 
por otro que diga: "Cuando se trate de una instalación de 
tipo industrial que no afecte a las cualidades del edificio, 
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los documentos que han de presentarse autorizados por 
Técnicos con título expedido por la Escuela Oficial Téc­
nica Superior, dado de alta en la contribución correspon­
diente ... " 

32. Seleccionar, conforme dispone la norma 2.a del 
artículo 39 de! vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, para ser ad­
mitida a la segunda parte de la licitación del concurso-su­
basta, convocado por acuerdo de 31 de octubre de 1962, 
para la pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle del Capricornio, entre las de Pérez de 
Victoria y Aldebarán, a la proposición presentada por Fran­
cisco Portillo (S. A.). 

33. Seleccionar, conforme dispone la norma 2.a del ar­
tículo 39 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, para ser ad­
mitida a la segunda parte de la licitación de! concurso-su­
basta, convocado por acuerdo de 31 de octubre de 1962, para 
la construcción de la segunda fase del cerramiento del Parque 
de! Retiro, en la avenida de Menéndez Pelayo, entre el paseo 
del Uruguay y la calle del Alcalde de Sainz de Baranda, a la 
proposición presentada por don José Quijano Pernía. 

34. Seleccionar, conforme dispone la norma 2.a de! ar­
tículo 39 de! vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, para ser admi­
tida a la segunda parte de la licitación del concurso-subasta, 
convocado por acuerdo de 30 de noviembre de 1962, para la 
construcción del tercer tramo del colector del Arroyo de 
Prado10ngo, a la proposición presentada por Construccio­
nes y Contratas (S. A.). 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que por no haber lugar a la solicitud formu­

lada por don Francisco Fernández San Román en re!a­
ción con la contrata de construcción de 56 viviendas de renta 
limitada en la calle de la Cuesta, con vuelta a la de Bernar­
di no Antequera, de la Colonia Moscardó, que le fué adjudi­
cada por acuerdo de 4 de octubre de 1957, se desestime 
dicha solicitud. 

Segundo. Que en e! plazo prudencial que por la Di­
rección técnica de las obras le sea señalado termine dichos 
trabajos de construcción, con apercibimiento de que trans­
currido dicho plazo sin haber conc1uído las obras se le 
sancionará con multas previstas en el último párrafo del 
artículo 156 del pliego de condiciones facultativas, sin per­
juicio de la facultad de la Corporación para ordenar que 
se efectúen a costa del contratista, y con cargo a la fianza, 
las obras que faltan por ejecutar; y 

Tercero. Que concluídos dichos trabajos se proceda 
a la recepción provisional o definitiva, en los términos es­
tablecidos en los pliegos de condiciones, y a devolver ,JI 
contratista, previo e! cumplimiento de los trámites regla­
mentarios, la fianza que ha constituí do, una vez deducidas 
las responsabilidades que sobre la misma hayan de hacerse 
efectivas . 

36. Aprobar la revisión de precios de las obras de 
prolongación del colector axil y obras de enlace con e! Car­
cabón, que fueron adjudicadas a Agromán Empresa Cons­
tructora (S. A.) en 28 de noviembre de 1956; siendo cargo 
el gasto de dicha revisión de precios, que asciende en total 
a 360.312,26 pesetas, al capítulo VII, artículo 1.0, concep­
to 2/2, partidas 7.a y s.a, del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa). 

37. Modificar la disposición del voltim& edificable de 
las parcelas números 35 y 36 del polígono de Santa Marca, 
que permita la construcción de un bloque de doce plantas 
y adosado otro de una, en vez de los señalados en la subasta 
·de dichas párcelas, estableciéndose un retranqueo de las 
mismas a doce metros por la calle de Colombia. 

38. Rectificar el plan general, conforme al plano 1.971, 
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para declarar espacio libre el testero del solar sito en la 
avenida de la Albufera, con vuelta a la calle del Puerto de 
Canfranc, denegando la solicitud de supresión de esta últi­
ma calle en su encuentro con la avenida de la Albufera, 
cuya rectificación deberá ser expuesta al público y remitida 
posteriormente a la sanción de la Comisaría de Urbanismo. 

39. Modificar la Ordenanza aplicable al solar propie­
dad hoy de don Manuel Pérez Vizcaíno, situado en la calle 
de Arturo Soria, con vuelta a la de Vicente Muzas, por la 
Ordenanza 12 B, con la condición especial de que se esta­
blezda un retranqueo en relación con los linderos del solar 
que 10 separa de las fincas colindantes, de tál forma que no 
se produzcan perjuicios de soleamiento en relación con lo 
que podría edificar se ' con arreglo a la Ordenanza de la 
Ciudad Jardín, dejando estos retranqueos sin utilización 
alguna y conservando en ellos el arbolado existente. 

40. Rectificar el plan general suprimiendo la travesía 
de Valdeacederas, entre las calles de Felipe Mora, Capitán 
Blanco Argibay y el ensanche de la primera de dichas vías 
en su fondo a doce metros, a costa del solar de don Emilio 
Reyes, según se refleja en el plano 1.674 de la Dirección de 
Urbanismo. 

41. Aprobar el estudio que presenta Onix-Carmo para 
completar la ordenación ' de la segunda fase del barrio de 
Santa Ana, en el cual se rectifica la rasante del camino de 
Valderribas y se ordenan los bloques de viviendas que 
quedaren pendientes de einplazar en el estudio que fué apro­
bado por acuerdo plenario de 27 de julio de 1962, si bien 
la aprobación queda condicionada a que el desmonte del 
camino de Valderribas se realice a costa de Onix-Carmo 
y antes de la construcción de los bloques colindantes a dicho 
camino referidos. 

42. Aprobar un dictamen concebido en los siguiente::, 
términos: 

La revisión del plan general de ordenación urbana de 
Madrid, que ha llevado a cabo la Comisaría de este nom­
bre, ha sido estudiada por diversas dependencias de este 
Ayuntamiento y ha merecido una crítica, en general favo­
rable en cuanto a su documentación y recogida de datos, 
pudiéndose congratular la Corporación del servicio pres­
tado a la Comisaría, ya que la mayor parte de los antece­
dentes, estadísticas y datos ilustrativos han sido facil itados 
por las oficinas municipales. 

Les informes de las dependencias del Ayuntamiento en 
torno al nuevo plan tratan exhaustivamente de todas las 
cuestiones que el mismo suscita y constituyen concienzudos 
estudios de los distintos aspectos 1e la problemática urbana 
de la Villa, mereciendo especial mención y elogio los in­
formes de la Dirección de Obras Sanitarias, de la Dirección 
de Urbanismo y de la Sección de Urbanismo y Obras, con 
cuya base la Comisión que suscribe ha elaborado el presente 
dictamen, que somete a la consideraci6n del Pleno muni­
cipal. 

Lo primero que se ha de destacar es que el plan general 
de ordenación urbana del área metropolitana es, sin duda 
alguna, el trabajo urbanístico más completo de los que se 
han realizado con relación a l:fl capital de España, y al 
hacerlo constar ' aSÍ , la Corporación ha de expresar su agra­
decimiento a la Comisaría General de Ordenación urbana, 
por cuanto su trabajo representará un jalón fundamental 
para el desarrollo de nuestra ciudad. La colaboración entre 
la Comisada y el Ayuntamiento ha dado su fruto más sa­
zonado, y la Comisión que suscribe está segura de que las 
observaciones que se hacen en el presente dictamen al plan, 
lejos de suponer una fisión a la colaboración de ambas 
entidades, serán un exponente más de la crítica construc­
tiva que el Ayuntamiento viene obligado a llevar a cabo con 
relación a toda obra que, aun siendo acometida por orga­
nismos extramunicipales, afecta a los intereses locales. 

El presente dictamen recoge el parecer de la Comisión 
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que suscribe sobre los puntos más destacados del plan, que 
son los siguientes : A) Autonomía municipal ; B) Conte­
nido formal del plan; C) El nuevo órgano urbanístico; 
D) Contenido técnico del plan, y E ) E l Registro Munici­
pal de Solares. 

A) AUTONOMIA MUNICIPAL 

Al informar el Pleno municipal el plan del área metro­
politana de Madrid debe hacer una declaración previa que 
condiciona todas 'las afirmaciones posteriores, y tal decla­
ración consiste en que el Ayuntamiento de Madrid está 
en la obligación de defender su autonomía, que lo reconoce 
el artículo 5.° de la ley de Régimen local cuando dice: 
"Los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales son 
Corporaciones a las que corresponde el gobierno y admi­
nistración de los intéreses públicos peculiares de su te­
rritorio. " 

Autoridad de mayor rango que la propia ley, reconoce 
igualmente la necesidad de la autonomía municipal. Pío XII, 
en su discurso de 30 de septiembre de 1955 al XII Con­
greso Internacional de Ciudades y Municipios, decía: "Exis­
te una legítima sumisión de los Municipios respecto de la 
Nación, que nadie pondrá en duda: es la contrapartida de 
una asistencia siempre necesaria para que el Municipio 
pueda estar, dentro del Estado moderno, a la altura de 
sus múltiples tareas y garantizar a sus administrados todos 
los servicios a que tienen derecho. Pero una autonomía 
bastante amplia constituye un estímulo eficaz de energías, 
provechosas para el Estado mismo, a condición de que las 
Autoridades locales se hagan cargo de ello, con la com­
petencia propia de su oficio, y se guarden de todo estrecho 
particularismo. " 

El problema de la soberanía municipal se aclara todavía 
más cuando se contempla en relación con un organismo que, 
como la Comisión de Urbanismo, es meramente especiali­
zada por su composición y por su funcionamiento. La 
Comisión de Urbanismo, integrada por Delegados de otros 
organismos y entidades, no ostenta la representación de la 
Villa, la cual sólo corresponde al Ayuntamiento, ya que 
sus miembros son designados por los procedimientos legales 
que aseguran el carácter representativo de los mismos. 

Si esto es así, es claro que la determinación de la estruc­
tura de la ciudad y del perfil que haya de adoptar en el 
futuro es una competencia municipal--como lo establece 
el artículo 101 de la ley de Régimen local-, a la cual el 
Ayuntamiento no puede renunciar. La Corporación reclama 
su ejercicio con carácter aún más imperativo por lo que 
se refiere al núcleo central, ya que en él se afincan los 
intereses locales más palpitantes, y, en consecuencia, el 
planeamiento en dicho sector sólo podrá realizarse por la 
propia Corporación o, a lo sumo, por un organismo espe­
cializado----cual es la Comisión de Urbanismo--que des­
arrolle las directrices marcadas por el Ayuntamiento. 

La Comisaría, que nació en 1946 para coordinar la acti­
vidad urbanística del Ayuntamiento de Madrid y de los 
Municipios limítrofes, en gran parte, ha perdido su razón 
de ser al realizarse las anexiones; pero la Corporación 
madrileña no tiene inconveniente en delegar la función pla­
neadora e incluso la de ejecutar los planes, por lo que a ellos 
viene dedicando sus esfuerzos, sus equipos y sus posibili­
dades, y, como es innegable, en tales sectores ha conse­
guido unos resultados dignos de todo encomio. 

B) CONTENIDO FORMAL DEL PLAN 

La ley de 1 de marzo de 1946 aprobó el plan general 
de la capital, formulado por la Junta de Reconstrucción; 
pero, además, teniendo en cuenta que el plan excedía de 
los límites del término municipal de Madrid, se dictaron 
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las normas convenientes para su desarrollo y se creó un 
organismo urbanístico con competencia coordinadora en los 
distintos Municipios afectados. 

Una vez dictada la ley del Suelo, la actividad de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid ha 
quedado sometida a su imperio, aunque ha habido que 
cohonestar la ley de 1 de marzo de 1946 mediante la orden 
de 27 de marzo de 1948, que trata de armonizar ambas leyes. 

Ahora bien: el plan del área metropolitana, aparente­
mente, es un mero cumplimiento del artículo 37 de la ley 
del Suelo-"Los planes generales de ordenación serán re­
visados cada quince años"-, y, por tanto, se distribuye 
en las partes que prevé el artículo 9.°: información urba­
nística, Memoria, planes de ordenación, normas urbanísti­
cas, estudio económicofinanciero y programa de actuación. 
Pero lo cierto es que si en el desarrollo de algunas de estas 
partes el estudio que se somete a información pública se 
queda corto e incompleto, en otros aspectos se contienen 
previsiones realmente insospechadas. 

En la Memoria explicativa del plan se echa de ver la 
poca precisión en la estructura de la nueva ordenación. N o 
hay planos de conjunto de lo que se propugna (quizá los 
más detallados sean el de asentamiento de población-plano 
número 44-y el de zonificación general-plano núme­
ro 50-), y esto entraña graves dificultades para compren­
der las variaciones que contiene el plan revisado. Cierto 
que, en cuanto al alfoz se refiere, esto puede venir dado por 
el cambio de criterio; quizá la sustitución del sistema de 
.poblados satélites del plan de 1941 por otro sistema más 
riguroso de descongestión con un amplio anillo verde haya 
impedido ser más precisos en el planeamiento. Por otra 
parte, para el Ayuntamiento, la ordenación del alfoz es algo 
secundario. Pero es que la imprecisión se acentúa cuando 
se estructura el casco urbano. Por lo visto, las dificultades 
de ordenar el sector central han sido tan graves que los 
autores del plan del área metropolitana han renunciado 
a la empresa, y declaran que el casco habrá de ser objeto 
de un plan especial, limitándose al señalamiento de unas 
líneas generales. 

Esta actitud implica que la Comisaría se arroga la facul­
tad de planear el núcleo central, facultad que el Ayunta­
miento le niega por los motivos anteriormente expuestos, es­
perando de la comprensión del ilustrísimo señor Comisario 
y de los demás miembros de la Comisión de Urbanismo, 
a cuyas personas se rinde tributo de admiración y recono­
cimiento, que harán la declaración contundente de que la 
Comisaría se inhibe de intervenir en el núcleo central, si 
no es de acuerdo con el Ayuntamiento, pues sólo así se aca­
baría con el "problema de la pluralidad de jurisdicciones", 
que sólo conduce a constantes puntos de fricción. 

Además, la postura de señalar unas líneas generales para 
el núcleo central, pero relegando su trazado definitivo a un 
futuro plan especial, supone graves inconvenientes, sobre 
todo para el Ayuntamiento, que es quien lleva a cabo la 
urbanización interior. Esta decisión implica que el planea­
miento del sector ha de experimentar hondas variaciones, 
y este tejer y destej er en un recinto de tan vivos intereses 
es 10 que debe evitarse. Por 10 menos, una cosa salta a la 
vista: en la relación de nuevas vías que han de dar a la 
capital la fluidez deseada, se omite la Gran Vía Diagonal, 
siquiera figure en alguno de los planos del plan general. 

Ante este hecho, que es sintomático, de la liberalidad 
con que se cambian los criterios urbanísticos, el Ayunta­
miento debe levantar su voz en defensa de los intereses del 
vecindario. No es que el Ayuntamiento esté obsesionado 
con la apertura de la nueva calle, pero es que si hace 
algunos años apoyó la iniciativa para acometer tan impor­
tante obra, fué porque en el planeamiento figuraba como 
una arteria fundamental que cambiaría radicalmente las 
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malas condiciones urbanísticas y sanitarias de la zona. Si 
ahora resulta que no será así, también puede pensarse .que 
la apertura de las nuevas vías previstas en el plan revisado 
pueden pasar de moda antes que se ej ecuten. Hay que 
reflexionar sobre esta variabilidad, que quita mucha fuerza 
moral a la actividad urbanística. 

Esta imprecisión de ideas que se observa en la Memoria, 
preside también la formulación del estudio económicofinan­
ciero del plan del área metropolitana. Se parte de la renta 
per capita prevista para los años futuros y de la porción 
de ella que se viene dedicando a obras. El resultado es 
que si las realizaciones que se propugnan no están asegu­
radas, por lo menos su financiación es posible. Pero teniendo 
en cuenta que las grandes obras de infraestructura correrán 
,a cargo de la inversión pública, lo que no se hace es calcu­
lar lo que los entes públicos podrán aportar para tales 
atenciones. Esto no es una crítica del trabajo que se co­
menta. Reconocemos que no se puede actuar de otra forma, 
pero sí es conveniente hacer unas observaciones por lo que 
a la futura actuación del Ayuntamiento se refiere. 

Por consideraciones que no son del caso en este mo­
mento, la Corporación Municipal no puede contar con ver 
incrementado su presupuesto de entretenimiento y recons­
trucción de las vías y demás espacios públicos que aumentan 
a ritmo vertiginoso, porque las calles que abren todos los 
organismos que realizan obras urbanísticas pasan al Ayun­
tamiento para su conservación. ¿ Quién, entonces, acome­
terá las obras previstas para el caso? La consecuencia es 
clara. No se puede pensar que al Ayuntamie'nto le resten 
posibilidades para colaborar en esta importante cuestión. 
En 10 que pueda, durante los próximos ejercicios, ya tendrá 
bastante labor con reformar los pavimentos de tantas calles 
de Madrid que están en circunstancias realmente catastró­
ficas, con terminar las urbanizaciones de los polígonos de 
Francos Rodríguez, Santa Marca y poblado C, de Cara­
banchel, y con realizar las reformas interiores de Benavente, 
Santo Domingo, Luna-Desengaño, etc., extremadamente 
importantes y costosas, aunque no se incluyen en el índice 
de realizaciones del plan del área metropolitana. 

Ahora bien: éste, en cuanto que es una revisión del 
plan general de ordenación urbana, parece que debería con­
cluir con una propuesta de rectificación del trazado general 
de la Villa, cuya rectificación, para ser más comprensible, 
sería conveniente que quedara reflejada en un sistema de 
planes. Pero los autores del estudio han seguido otro cri­
terio. El aparato gráfico del plan es deficiente, pese a que 
en el último volumen del estudio se recogen los planos de 
ordenación, porque en ninguno de ellos se ve con claridad 
la estructura que se propugna. Este defecto no se alude 
afirmando que sólo los técnicos están en dispQsición de 
interpretar el plan, ya que éste ha de reunir las debidas 
condiciones de claridad para que pueda ser comprendido 
por el público, a quien, en último extremo, va dirigido, 
y es evidente que tales condiciones no las tiene el estudio 
confeccionado. 

Empero, lo que sí está claro es que todo el acopio de 
datos y de consideraciones sociológicas, económicas y ur­
banísticas, termina en la propuesta de múltiples disposicio­
nes. Es decir, que todo el plan sirve a modo de exposición 
de motivos para las disposiciones que se propugnan en el 
programa de actuación. 

N o vamos a entrar en la procedencia de las disposiciones 
en si, pero en 10 que no estamos de acuerdo es en que el 
lugar adecuado para su promulgación sea el buscado. 

Las disposiciones que se propugnan se refieren a polí­
tica del suelo, valoración de inmuebles, personas colabora­
doras de la urbanización, reparcelaciones, características de 
la edificación, etc., o sea que constituyan las normas urba­
nísticas peculiares para Madrid, y con ellas se trata de hacer 
más ágil la aplicación de la ley del Suelo -que continúa 
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siendo el Código general del urbanismo- a la capital de 
España. 

Que estas normas sean necesarias, no merece ser some­
tido a discusión, pero que se trate de darles vigor a través 
de un estudio técnico, cual es la revisión de! plan general, 
es 10 que no parece procedente. En gran parte estas normas 
están inspiradas en el artículado de la Carta de Barcelona 
sobre su urbanismo, y este detalle nos indica claramente 
que su lugar propio estará en la Ley de Régimen Especial 
para Madrid, de próxima promulgación. 

Efectivamente, la Carta de Madrid ha de recoger todas 
las normas jurídicoadministrativas que se han de aplicar 
a la Villa, en cuanto que tales normas varíen del régimen 
general, por razón de las peculiaridades de la capital. Las 
normas que propugna el plan del área metropolitana son 
de índole municipal, puesto que tratan de dar el adecuado 
perfil a la ciudad; son, además, disposiciones que se separan 
del régimen general, luego es claro que su lugar debe estar 
en la Carta de Madrid, como ya se previó en los antepro­
yectos confeccionados por la Dirección General de Admi­
nistración Local y por la propia Corporación. 

C) EL ORGANO URBANISTICO 

Merece especial mención e! órgano urbanístico que, según 
el plan del área metropolitana, será la figura clave de la 
futura actividad urbanística en Madrid. 

Que este órgano no se asienta en el Ayuntamiento, está 
bien daro en · el .nuevo plan, cuando dice (Programa de 
actuación, página 76) : "Basta la simple ojeada al conjunto 
del plan general para deducir la necesidad de un órgano 
urbanístico especializado en su aplicación, pues es evidente 
que sin técnica especial, organización y medios adecuados 
no es posible hacer frente a tan ingente tarea." 

Por 10 demás, el plan no modela el contorno del nuevo 
ente. Se limita a atribuirle competencia tras competencia. 
Hace las expropiationes, desarrolla los planes parciales, 
mantiene al día el planeamiento urbanístico y el económico­
social, informa las propuestas de fomento y de desarrollo 
de servicios, redacta los proyectos de urbanización y los 
ejecuta, vigila e! programa de actuación y sus etapas, tiene 
a su cargo la inspección urbanística, aprueba los estatutos 
de las asociaciones urbanísticas y dirige su actuación, im­
pone las reparcelaciones con competencia para regularizar 
las vías públicas a través de las mismas, pudiendo disponer 
del producto ; es directamente beneficiario de las cesiones 
gratuitas que han de efectuar los particulares a consecuencia 
de la aprobación de planes parciales, impone servidumbres 
de non edificandi, declara en estado de venta las fincas 
cuyos propietarios no 10 hayan edificado en los plazos pre­
vistos, fi ja las cantidades que han de aportar los propieta­
rios de terrenos para su urbanización, cuando se siga sis­
tema distinto de( de expropiación, etc. 

Este cúmulo de atribuciones reunidas en el órgano urba­
nístico no es cosa nueva, puesto que es el mismo criterio 
que siguió la ley de 1 de marzo de 1946 para configurar la 
Comisaría General. Pero la ley del Suelo cambió de rumbo 
al concebir el urbanismo como una actividad fundamental­
mente municipal, sin perjuicio de admitir una función fis­
calizadora y de planeamiento en los órganos de la Admi­
nistración central. Cierto que la propia ley del Suelo, por 
razones de oportunidad, dejó vigente para Madrid e! régi­
men anterior, pero quedaba latente la necesidad de efectuar 
un detallado reparto de competencias entre el Ayuntaminto 
y la Comisaría, -el cual, al no haberse efectuado, ha ocasio­
nado gran número de fricciones entre ambas entidades. 

Pues bien: e! nuevo órgano urbanístico que prevé el plan 
del área metropolitana se configura como la vigente Comi­
saría, o sea que reúne en sí todas las competencias urba­
nísticas, siendo e! Ayuntamiento un mero delegado de aquél. 

18 de marzo de 1963 

Esta postura simplista no es admisible, porque el Ayun­
tamiento de Madrid no puede convertirse, en materia tan 
vital como es la estructura de la ciudad, en mero agente 
de un órgano más o menos subordinado de la Dirección 
General de Urbanismo. Con esto no se conseguiría más 
que perpetuar las actuales fricciones , y esto no es política 
acertada. 

Ya hemos dicho que el plan que comentamos, por lo que 
al órgano gestor se refiere, no hace más que señalarle com­
petencias, pero no se ocupa de su organización ni de su 
funcionamiento, 10 cual queda relegado a una decisión espe­
cial que se habrá de dictar a nivel de acto .de gobierno. 
Esta declaración, así como la invocación que se hace al 
régimen de gerencia urbanística, hace pensar que en la 
mente de los autores del plan está la idea de convertir la Co­
misaría de un órgano deliberante -es decir, la Comisión 
de Urbanismo, en la que existe representación municipal­
en un órgano activo y unipersonal. 

El Ayuntamiento, a este respecto, debe defender la idea 
de que la creación del órgano urbanístico no debe hacerse 
a nivel de acto de gobierno, sino a nivel dé ley, porque en 
último extremo la creación del órgano, su funcionamiento 
y sus relaciones con el Ayuntamiento de Madrid, es una 
cuestión vital que debe ser tratada en la Carta, ya que ésta 
ha de recoger todas las materias fundamentales para la capi­
tal, y es obvio que el urbanismo lo es. El órgano urbanístico, 
sin perjuicio de su especialización funcional, debe constituir 
una delegación de la Corporación Municipal, y, por con­
siguiente, debe desarrollar su actividad dentro del Ayun­
tamiento. 

D) CONTENIDO TECNICO DEL PLAN 

l.-NÚCLEOS y SERVICIOS SOCIALES 

Las unidades urbanísticas que se fijan son de menor 
o mayor volumen: la unidad vecinal, el barrio y el distrito 
urbanístico, que se definen en el plan; las dos primeras, 
con una capacidad de 5.000 habitantes para la unidad veci­
nal, y con un amplio margen de 20 a 80.000 habitantes 
para el barrio, no señalándose ni aproximadamente la capa­
cidad de! distrito. Sin embargo, parece más acertado e! 
criterio que se sigue en el plan nacional de la vivienda, 
del cual se toman en este informe muchos datos para pro­
poner un mayor rigor en e! establecimiento de estas uni­
dades, tendiendo a que el barrio, como norma general, in­
tegre a cinco unidades vecinales y el distrito a cinco barrios, 
y que con un margen de flexibilidad, coinciden con los 
que el mismo plan de revisión señala en las normas urba­
nísticas de suelo de reserva urbana. 

Esta Comisión propone que se introduzca una nueva 
unidad superior al distrito, a la que se le designa con el 
nombre de Sector, que puede contribuir a orientar el des­
arrollo de Madrid-Capital hacia uno de los objetivos pri­
mordiales señalados en la revisión: la descentralización del 
área central, cuya congestión, respecto a circulación y ser­
vicios, representa una tarea apremiante en la que hay que 
tener presente que la previsión de las nuevas zonas que se 
destinen a estos usos con rango de capitalidad sólo puede 
hacerse con reservas de terreno previstas a muy largo plazo, 
que puede incluso rebasar los quince años que la ley se­
ñala para la nueva revisión. El S ector entraña, en cierto 
modo, el desdoblamiento de la ciudad, asignando a cada uno 
misiones generales especificas determinadas por sus cir­
cunstancias en relación con la producción y servicios gene­
rales del país, como podrían ser: contacto con zonas 
agricolas o ganaderas, mejor disposición para localización 
de industrias o almacenes en relación con la red general de 
comunicaciones y transportes, mejores condiciones para la 
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instalación de conjuntos deportivos o grandes centros cul­
turales y representativos de rango nacional. 

Un primer bosquejo de la distribución de la ciudad en 
las unidades que se proponen conduce a la consideración 
de cuatro Sectores, que serían: el Noroeste, de cara a la 
Sierra; el Sudoeste, directamente relacionado con las zonas 
agrícolas y ganaderas y con las rutas de Canarias e His­
panoamérica; el Sudeste, en contacto con la zona de des­
congestión industrial y bien caraCterizado en lo que se llama 
Vía-Puerto para los servicios de abastecimiento de la capi­
tal, y el Nordeste, de gran porvenir residencial y de con­
tacto con las comunicaciones europeas. 

En estos sectores se comprende un número de distritos 
que oscila entre cinco y ocho, integrándose por un número 
de barrios cada uno de ellos, que varía poco del promedio 
establecido de cinco. En total, el número de distritos perifé­
ricos de esta primera aproximación es de veintidós y el de 
barrios de ciento quince. 

Se considera adecuada la clasificación de servicios que 
se ha adoptado en el plan, pero los cuadros que se formu­
lan deberían disponerse en forma inversa, es decir, encabe­
zándolos con las unidades urbanísticas y no con los servi­
cios, buscando así el medio más eficaz para, d.e un modo 
fácil y rápido, poder concretar las características que sirvan 
de base para el desarrollo de los planes parciales. 

Concretando las ideas expuestas en un resumen crítico, 
se considera esencial para encajar el desarrollo de las etapas 
de asentamiento de la población y dotación de servicios en 
las zonas residenciales adoptar las medidas siguientes: 

Primera. Modificación del plano correspondiente, bus­
cando su acoplamiento a las unidades urbanísticas propues­
tas, concretándolas hasta un primer grado de limitación, no 
sólo de los barrios, sino también de las unidades vecinales, 
aunque ello deberá hacerse admitiendo con posterioridad la 
flexibilidad suficiente para su ajuste a circunstancias que 
ahora son difíciles de prever. En relación con el plan ante­
rior del año 1946 supondría pasar de la unidad manzana que 
se adoptó en los planos de detalle de aquel plan general a la 
unidad vecinal que ahora se propone, y completarlo con el 
replanteo de los ejes líneas de la red viaria fundamental en 
las zonas de posibles actuaciones oficiales o privadas. 

Segunda. Mantener igualmente los cuadros de necesi­
dades de equipo social y de servicios de todas clases, refi­
riéndolos a las unidades orgánicas, a partir también de la 
unidad vecinal, para permitir a los órganos urbanísticos que 
intervengan en el desarrollo del plan y también a la inicia­
tiva privada cuya actuación se considera igualmente sus­
tancial, que integran con facilidad todas sus actividades en 
materia de vivienda y equipo a este cañamazo primario, sin 
incurrir en planes específicos, ya sean de escuelas, Parro­
quias, viviendas, mercados, piscinas, deportes, etc., divor­
ciados de las ideas básicas del plan; y 

Tercera. Relacionar estas unidades con el desarrollo 
del plan en etapas; pero para evitar un excesivo dirigismo, 
si se limitá la redacción de los planes parciales a los mo­
mentos establecidos en el plan de etapas, su confección se 
podrá autorizar en cualquier momento, siempre que en ellos 
se incluyan todos los servicios urbanos, incluso el de trans­
porte al núcleo central, a cargo de la entidad urbanizadora. 
En los planes parciales sólo se admitirán aquellas alteracio­
nes que estén justificadas por el interés general, pero que 
no rompan las ideas fundarnentales de la organización ur­
bana general. 

2.-BASES DEL PLANEAMIENTO 

La orientación que sigue el plan es la de crear otro eje 
urhno de concentración de la vida ciudadana fuera de la 
Puerta del Sol, cuyo eje no podía ser otro que el de Pra"do­
Recoletos-Castellana-Generalísimo, creándose en relación 
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con él unos nuevos núcleos comerciales bien relacionados 
y enlazados. 

Complemento de esta orientación habría de ser la mul­
tiplicación de espacios verdes y libres dentro del casco 
interior que corrigieran la escasez actual, rayana en la 
inexistencia. 

Discrepa la Comisión que suscribe del carácter de anillo 
de circunvalación que se asigna a la avenida del Abroñigal, 
como continuación de la vía del Manzanares. 

Aquélla ha de ser un eje de distribución interior de im­
portancia casi análoga al Norte-Sur (Prado-Plaza de Cas­
tilla) y ha de ser tratada como tal y construída cuanto antes 
sino se quiere producir una peligrosa congestión de dicho 
eje Norte-Sur. 

y ello porque aparte de las razones de distribución de 
tráfico y de desvío por ella del Sudeste-Norte (sobre todo 
de carácter industrial o pesado), hace años que viene siendo 
imperiosa la necesidad de la construcción de los colectores 
que permitan sustituir al actuat totalmente insuficiente 
(y que fué construido por el Estado), y evitar los accidentes, 
cada vez más graves, que la puesta en carga del mismo 
y de los afluentes por sus zonas laterales que el Ayunta­
miento o las Empresas urbanizadoras y aun la Comisaría 
ha construído para dar desagüe a las rapidísimas urbani­
zaciones ya desarrolladas en ambas laderas determina. 

La determinación de revisar el planteamiento actual de 
la ordenación ferroviaria, desplazando la actual estación de 
Atocha hasta el Abtoñigal, aunque se mantenga el enlace 
subterráneo con la central de Chamartín y se complete con 
el enlace de la línea de Barcelona con la de Chamartín, nos 
permitimos sugerir debe reconsiderarse a causa de su im­
portancia económica. 

Y aunque ello, es cierto, permitiría acometer en su actual 
emplazamiento un centro de carácter comercial de impor­
tancia, algo similar al previsto en el arranque de la avenida 
del Generalísimo, estimamos que teniendo ya carácter co­
mercial todos los sectores entre Méndez Alvaro y el paseo 
de Santa María de la Cabeza, así como los a caballo de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, que quedará con carác­
ter de vía comercial al entrar en servicio el nuevo acceso 
de la carretera de Valencia, no parece ni muy necesario el 
nuevo centro comercial, que agravaría el problema del trá­
fico en la plaza del Emperador Carlos V, ni muy justifi­
cada la enorme inversión que el desplazamiento total de la 
estación requeriría. 

Quizá si se estudia la desaparición de parte de las ins­
talaciones de mercancías, talleres y oficinas, y se aprove­
chan esas superficies para establecimientos comerciales, que­
daría el problema bastante bien resuelto. 

Las determinaciones fundamentales necesarias para un 
adecuado funcionamiento de las redes de energía eléctrica, 
con la previsión de la creación de una alimentación directa 
del sistema al Norte y un refuerzo de la del Oeste, son 
acertadas, ya que las Sociedades eléctricas encargadas del 
suministro de flúido eléctrico se han preocupado del pro­
blema y tienen instalaciones suficientes al Sur y al Este. 

Quizá fuera el momento de plantear la necesidad de una 
unificación de redes' de distribución interna para ir constru­
yendo una red única que paliara la multiplicidad de cables 
que agobian al subsuelo de Madrid. 

3.-NúCLEO CENTRAL 

Dado el enorme empuje hacia el Este del actual Ma­
drid y la tendencia inequívoca a continuar este desarrollo 
hasta el ]arama, entiende la Comisión que el llamado nú­
cleo central (al que han de aplicarse unas normas generales 
algo diferentes de los núcleos exteriores), debería estar 
limitado así: 

Plaza del Norte.-Enlace de la autopista de Francia por 
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Alcobendas-Avenida de la Divisoria (o sea la de la Ciudad 
Lineal, dándole enlace directo a la plaza de la autopista 
anterior): Vía límite de urbanizaciones (o sea la que, como 
prolongación de la anterior, abarca todas las ya realizadas 
de Urbis: Palomeras y Puente de Vallecas) hasta su en­
cuentro con la vía del Abroñigal.-Vía del Abroñigal hasta 
el cruce con la carretera de Toledo.-Plaza Elíptica-Ave­
nida de Puerta Bonita, prolongada hasta la carretera de 
Extremadura.-Carretera de Extremadura. Vía derecha 
del Manzanares hasta la Cuesta de las Perdices. Enlace con 
el doblado de la carretera de La Coruña y autopista de este 
doblado hasta la plaza del Norte. 

La Comisión cree que deben incluirse en el núcleo cen­
tral las ya densísimas urbanizaciones de los barrios de 
Usera y Zofío hasta la carretera de Toledo, y las también 
casi acabadas al norte de la avenida de Puerta Bonita, pro­
longada hasta la carretera de Extremadura, y barrios limí­
trofes con la Casa de Campo. 

Las barriadas limítrofes con la carretera de Castilla, así 
como las zonas del Hipódromo, Ciudad Universitaria, Dehe­
sa de la Villa y Ciudad Puerta de Hierro tienen también 
carácter netamente urbano. 

Finalmente, la nueva y colosal barriada que entre Peña 
Grande y la plaza Norte (antes de Fuencarral) está ya auto­
rizada y en incipiente desarrollo, requiere también la apli­
cación de las normas generales del núcleo central. 

Las vías fundamentales y sus principales características 
serán las siguientes, añadiendo a las ideas del plan general 
algunas ligeras variaciones: 

Norte-Sur 

P rimera. Vía axil: Plaza Norte-Plaza de Castilla­
Avenida del GeneralÍsimo-Castellana-Recoletos-Prado-Plaza 
del Emperador Carlos V-Paseo de Santa María de la Ca­
beza-Plaza Elíptica. 

Esta ha de acondicionarse como vía rápida mediante 
obras de cruce a desnivel que, como mínimo, deben ser: 

Paso inferior en plaza del Cuzco. 
Paso inferior en plaza de Lima. 
Paso superior del paseo de Ronda. 
Paso superior de General Sanjurjo-María de Molina. 
Paso superior de Eduardo Dato-Juan Bravo. 
Paso inferior de José Ortega y Gasset-Marqués del 

Riscal. 
Paso inferior en Ayala-Fernando el Santo. 
y aún debería incluirse (p'ese a las dificultades del 

subsuelo y consiguiente carestía) otro paso inferior bajo la 
glorieta de Neptuno (Castelar) y otro superior de Atocha­
María Cristina, en la plaza del Emperador Carlos V, no 
obstante la mejora urbana tan acertada allí realizada y las 
dificultades de estética urbana que tal obra representaría. 

Segunda. Gran Vía del Abroiiigal: Desde la plaza de 
la autopista de lrún a la carretera de Andalucía, con las 
obras de cruce siguientes: 

Paso superior de Mateo Inurria. 
Paso superior, con tréboles de enlace, en la segunda 

transversal Norte o vía de acceso 'a Barajas. 
Paso superior de la primera transversal (prolongación de 

General Perón). 
Tréboles de enlace en el actual paso superior de la ave­

nida de América. 
Enlaces del ya ejecutado paso superior del barrio de la 

Concepción (prolongación de Juan Bravo). 
Paso superior, con tréboles de enlace, en las Ventas 

con la calle de Alcalá. 
Paso superior, con tréboles de enlace, en la Elipa (pro­

longación de O'Donnell). 
Paso superior en las urbanizaciones de Urbis, con en­

laces. 
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Paso superior, con tréboles de enlace, en el nuevo acceso 
de Valencia. 

Paso superior, con enlaces, sobre el Puente de Va­
llecas. 

Paso superior, con enlaces, sobre la vía anular (prolon­
gación de Méndez Alvaro). 

Paso superior sobre el Manzanares, con los enlaces con 
las dos vías del Manzanares. 

Tercera. Vía Plaza de Castilla-Puente de Toledo: Bra­
vo Murillo-Cuatro Caminos-Quevedo-San Bernardo-Plaza 
de España-Avenida de los Reyes Católicos-Puerta de Tole­
do-Glorieta de 1as Pirámides-Avenida del Manzanares. 

Esta vía que, aunque no tendrá tanta importancia como 
las dos anteriores, será la única que podrá resolver el en­
lace por el oeste-norte-sur de Madrid, requerirá como mí­
nimo lo siguiente: 

Plaza de circulación en Tetuán en el cruce con la se­
gunda transversal (avenida de Alberto Alcocer), ya que 
dada la congestión de edificaciones de la calle del Marqués 
de Viana, es tarde (o al menos sería poco económico) el 
hacer el cruce de ésta por debajo para unir con el trozo de 
la avenida que falta por abrir entre Bravo Murillo y la 
avenida del Generalísimo, lo que sería realmente la verda­
dera solución. 

Paso superior de Cea Bermúdez. 
Paso inferior en la glorieta de Ruiz Jiménez. 
Ensanche de San Bernardo, entre la iglesia de Montse­

rrat y la nueva (y cada día más necesaria) plaza de la 
Universidad, que urge salvar. 

Plaza de la Universidad, en los actuales terrenos de la 
misma, entre la calle del Noviciado y la de los Reyes, con 
estacionamientos subterráneos. 

Vía de enlace entre dicha plaza de la Universidad y la 
de España. 

Puente doble sobre el Manzanares de enlace de las dos 
vías marginales proyectadas y con la glorieta del Marqués 
de Vadillo. 

Cuarta. Vía de la divisoria y contorno oriental: Plaza 
de Irún-Arturo Soria y vía de contorno de Palomeras 
y Puente de Vallecas, hasta el encuentro con la del Abro­
ñigal. 

Esta vía, que estimamos puede hacerse fácil, rápida 
y económicamente aprovechando la actual estructura de la 
vía central de la Ciudad Lineal y la ausencia de edificacio­
nes en el resto de su trazado, creemos sería de gran efica­
cia para las urbanizaciones y comunicaciones de todo el 
sector este de Madrid hasta el J arama y de los núcleos 
suburbiales de Vicálvaro y Vallecas, en franco crecimiento. 

Vías Este-Oeste 

Primera. Acceso del doblado de la carretera de La Co­
ruña, en proyecto (al parecer) avanzado, y cuya urgencia 
de ejecución es notoria, con las plazas Norte y de Francia, 
acoplada a las nuevas urbanizaciones aprobada a Banús en 
aquel sector. 

Segunda. Fuentelarreina-Plaza de Castilla-Mateo Inu­
rria-Hortaleza (tercera Transversal Norte), con los cruces 
a desnivel ya citados sobre la vía del Abroñigal y bajo de 
Arturo Soria. 

Tercera. Fuentelarreina-Marques de Viana (Tetuán)­
Avenida de Alberto Alcocer-Accesos de Barajas (segunda 
Transversal Norte), con los cruces a desnivel ya citados 
sobre la vía del Abroñigal y bajo de Arturo Soria. 

Cuarta. Vía axil Este-Oeste, o Transversal central, 
desde Puerta de Hierro por el acceso de la Ciudad Univer­
sitaria-Cea Bermúdez-General Sanjurjo-María de Molina­
Avenida de América, con los pasos a desnivel ya citados: 
sobre Bravo Murillo, sobre la Castellana, sobre el Abroñi­
gal y bajo de Arturo Soria, más los siguientes: 

Paso bajo de García Morato. 
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Paso sobre Serrano y túnel de cruce bajo de Francisco 
Silvela y calle de Cartagena. 

Quinta. Princesa - Bulevares - Luchana - Eduardo Dato­
Juan Bravo y su prolongación con los cruces a desnivel ya 
citados en San Bernardo, sobre la Castellana, sobre la vía 
Abroñigal y bajo de Arturo Soria. 

Sexta. Princesa-Gran Vía-Alcalá-O'Donnell y su pro­
longación con los cruces a desnivel ya citados sobre el 
Abroñigal y bajo la vía de contorno de prolongación de 
Arturo Soria. 

Séptima. Vía Transversal Sur: Puente de Segovia­
Ronda de Toledo-Plaza del Emperador Carlos V-María 
Cristina y nuevo acceso de Valencia con los cruces de des­
nivel ya citados: bajo de Menéndez Pelayo (glorieta de 
Mariano de Cavia), sobre el Abroñigal y bajo la vía este ' 
de contorno. 

Octava. Avenidas del Manzanares. 
Novena. Carretera de Extremadura-Avenida de Puer­

ta Bonita-Plaza Elíptica-Plaza de Toledo-Plaza de Anda­
lucía. Este será el enlace de todos los accesos por el Sur. 

4.-EsPACIOS LIBRES DEL NÚCLEO CENTRAL 

Examinando el plano número 18, en el que figuran los 
parques y jardines existentes, los en proyecto y la nueva 
propuesta de parques y jardines necesarios y su radio de 
acción, se aprecian en primer lugar múltiples errores de 
emplazamiento de espacios verdes existentes y proyectados, 
aunque parece que se trata de mero defecto de impresión. 

Es forzoso reconsiderar la cuestión de los espacios ver­
des, una vez puesto de acuerdo el plano con la realidad. 
Esta reconsideración demostrará la insuficiencia de los nue­
vos parques y jardines incluídos en el plan, a pesar de la 
importancia que en él se han dado a las zonas verdes. 

Hay posibilidades actuales de espacios verdes interiores 
no aprovechadas. Tales son: 

Primero. Zonas verdes públicas rodeando el palacio 
de Liria. 

Segundo. Espacios libres marginales en el tercer de­
pósito del Canal, incluyendo la zona de viveros de la parte 
Norte. 

Tercero. Laderas del olivar de Atocha (Observatorio 
Astronómico) . 

Cuarto. Conservar todas las posibilidades aún existen­
tes (aunque muy reducidas, del Abroñigal y del Manzana­
res, en parte ya citadas) en ambas márgenes, sin transigen­
cia alguna en su utilización. 

No se oculta, sin embargo, la dificultad que entraña 
llevar a la práctica estas posibilidades. 

S.-ZONIFICACIÓN DEL NÚCLEO CENTRAL 

La zona comprendida entre Alcalá, carrera de San J e­
rónimo y paseo del Prado no debe ser calificada de histó­
rico artístico, sino que debe ser zona de renovación, igual 
que sus adyacentes por el Norte y el Sur. 

Entre las zonas de remodelación y además de las seña­
ladas en las de las estaciones Imperial y de las Peñuelas, 
por un lado, y de Atocha, por otro (aunque no se traslade 
totalmente la estación), ha de incluirse la de la Castellana. 
Es evidente que las manzanas de esta vía axil entre Colón 
y los Nuevos Ministerios ha de cambiar de uso y transfor­
marse totalmente. 

La falta de aprobación de esta remodelación y 'de h 
Ordenanza correspondiente, en la que ha de estudiarse 
detenidamente y con ,la necesaria amplitud el problema de 
los aparcamientos a exigir en los grandes edificios de uso 
comercial, residencial, de negocios, hoteles o espectáculos 
que allí han de elevarse, fatalmente está produciendo ya 
graves trastornos urbanísticos. No son aislados los casos 
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en que se ha aprobado la construcción de edificaciones en 
manzanas concretas que exceden de las normas en principio 
estudiadas, pero aún no aprobadas. Y ello amenaza con 
provocar desigualdades de trato irritantes, que no pueden 
producir más que perjuicios de todo orden. 

Las llamadas posibles zonas de renovación suburbiales 
no pueden tener tal carácter, pues la propia Memoria no 
las califica de suburbios, sino como parte integrante del 
núcleo central, así las de los Cuatro Caminos, Puente de 
Vallecas y Guindalera y Prosperidad. 

6.-CASCO ANTIGUO 

No cabe mantener el actual plan de reforma interior, 
aunque se introdujeran en el mismo las reformas que se 
aconsejan en el plan del área metropolitana, pues ello podría 
incitar a una rémora en acometer la reforma, y quizá algu­
na de las modificaciones que se propugnan serían o inne­
cesarias o insuficientes al estudiarse el plan de conjunto. 

7.-RED VIARIA EXTERIOR AL NÚCLEO 

Conforme se establece en el plan general de ordenación 
urbana del área metropolitana de Madrid, la red viaria 
exterior al núcleo debe estar integrada por las vías radiales 
y anulares fundamentales siguientes: 

a) Carretera de La Coruña. y su doblado, tal como 
está proyectado hasta la plaza Norte. 

b) Prolongación de las vías del Manzanares por la 
carretera de El Pardo hasta Navacerrada. 

e) Carretera de Irún. 
d) Vía de acceso a Barajas, como prolongación de la 

Segunda Transversal Norte. 
e) Carretera de Barcelona. 
f) Prolongación de O'Donnell hasta el empalme con 

la arteria en la glorieta de Eisenhower. 
g) N uevo acceso de Valencia. 
h) Vía industrial del J arama, desde el encuentro de 

la red del Abroñigal con las vías del Manzanares. 
i) Carretera de Andalucía, desde su empalme con la 

vía del Abroñigal. 
j) Carretera de Toledo, desde la plaza Elíptica. 
k) Avenida de Oporto, desde la plaza Elíptica. 
1) Carretera de Portugal, desviada alrededor de Cam­

pamento. 
Esta red radial fundamental ha de completarse con : 
1) Enlace de la vía doblada de La Coruña con la carre­

tera de Irún, tal como está proyectada. 
2) Vía de ronda exterior, que puede coi;tcidir con 

la proyectada desde la plaza de Francia por Hortaleza­
Canillejas-Vallecas-Vicálvaro-Villaverde Bajo-Carabanchel 
Alto-Pozuelo de Alarcón, pero variando su tramo final para 
empalmar con el nudo viario de Las' Rozas. 

3) Vía de ronda occidental interior desde la plaza de 
Toledo hasta el empalme con la carretera de La Coruña 
y su doblado por los Carabancheles-Campamento-Somosa­
guas-Húmera y Aravaca, pero enlazando en este último 
núcleo directamente desde el cruce con la Renfe al nudo 
viario de la Cuesta de las Perdices, salvando lo ya urba­
nizado en Aravaca por el Este. 

Consideramos que las vías de enlace de Pozuelo y So­
mosaguas, incluídas en el proyecto, tanto con la carretera de 
Extremadura como con la de La Coruña (la primera a trav,és 
del ángulo sudeste de la Casa de Campo y la ' segunda 
a través del barrio de la estación de Pozuelo y de Aravaca) 
deben ser sustituídas por una nueva vía por Húmera y a tra­
vés de la Casa de éampo por la vag~ada del arroyo de 
Antequinas (por donde el perjuicio para el Parque puede 
ser mínimo y el aislamiento máximo) a enlazar con la carre­
tera de Castilla. 
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4) Enlace de la carretera de Valencia por la prolon­
gación de O'Donnell y vía de la Divisoria, para el mejor 
reparto del tráfico en el núcleo central. 

8.-REDES DE SERVICIOS 

Ahora bien: si ha de asegurarse el normal abastecimiento 
de la ciudad de 4.500.000 habitantes que se desea exista, 
como mínimo, dentro de los cuarenta años próximos, y si 
se aspira a ir por delante de las necesidades de caudales 
consumidos para evitar los perjuicios de ir a remolque de 
ellos (como Madrid ha experimentado estos últimos años), 
hay que estimular por todos los medios a que el Canal de 
Isabel II acometa cuanto antes el embalse del Pozo de los 
Ramos, en el río Sorbe, con sus millones de metros cúbicos, 
y e! canal de enlace con e! recién terminado del J arama, 
entre el Vado y T orrelaguna. 

Pero esto no bastará, y habría que pedir que cuanto 
antes se estudiara una nueva conducción desde los em­
balses de Entrepeñas y Buendía, en el Tajo, hasta Madrid, 
con la capacidad suficiente para el caudal previsible para 
los 4.500.000 habitantes (contando evidentemente con las 
actuales de! J arama y Lozoya, incrementados con el del 
Sorbe) . Y que este canal tuviera su trazado por las mesetas 
y valles de la Alcarria (incluso con elevación si se precisa 
en algún punto) para llegar a Madrid por su zona Sudeste, 
o sea a los cerros existentes en la confluencia del J arama 
y del Henares. 

9.-PLAN y NORMAS DE SANEAMIENTO 

En lo que la Comisión discrepa del plan revisado es 
en el criterio de que, en zonas con predominio de espacios 
libres, como son las de Aravaca y Pozuelo, los colectores 
se limiten a ser solamente receptores de aguas negras. 

Tanto por una como por otra vaguada, están trazadas 
vías urbanas y exigirán, por tanto, otro colector para las 
aguas de lluvia cuando dichas vías se construyan. Y aunque 
se habrá pensado seguramente por los técnicos de la Comi­
saría que mientras ese momento llega no hay grave incon­
veniente en que las aguas de lluvia ' circulen al aire libre 
por los arroyos, la realidad es que ello determinará enchar­
camientos, depósitos o erosiones que pronto se traducirán 
en reclamaciones de los propietarios ribereños, que incluso 
habrán de sufrir la proliferación de mosquitos, con todos 
sus inconvenientes. 

Ello, además, exigirá que las redes de alcantarillado de 
las urbanizaciones totales servidas por estos colectores ten­
gan alcantarillado separativo, o sea una red para aguas 
negras y otra para las de lluvia, ya que éstas no van a correr 
libremente por las calzadas hasta llegar a la vaguada. Y ello, 
además de encarecer estas redes, altera por completo el 
criterio municipal de red única implantada en todo Madrid. 

Por ello e¿tendemos que debe~ mantenerse para todos 
los colectores las secciones calculadas y proyectadas en los 
anteproyectos de las zonas Nordeste y Sudeste. 

Lo que sí urge en esta materia de construcción de redes 
de saneamiento es que cese la anarquía actual de que 
tanto la Comisaría como las entidades estatales de la vivien­
da, como las Urbanizadoras privadas, proyecten y cons­
truyan sus redes sin coordinación alguna con los servicios 
municipales y sin la menor intervención de éstos. 

El plan municipal de estaciones depuradoras, que está 
también recogido en el proyecto, y consta de cuatro insta­
laciones, debe completarse y quedar así estructurado: 

A. Depuradora central de Villaverde, para 2.000.000 
de habitantes. 

B. Depuradora del Este, o del Jarama, para 240.000 
habitantes. 

18 de marzo de 1963 

C. Depuradora de! ordeste, en los Viveros de la 
Villa, para 280.000 habitantes. 

D. Depuradora del Sur, o de Butarque, para 420.000 
habitantes. 

E. La especial de Manoteras, eh el Valdebeba (frente 
a la ya en funcionamiento de la ciudad satélite de! Encinar 
de los Reyes), para servicio de los 60.000 habitantes de 
aquel sector y las zonas industriales y autorizadas y en 
desarrollo de la autopista de Alcobendas. 

F. La exigida para el poblado de San José de Val­
deras, mientras no esté construído totalmente el colector 
de Butarque y la depuradora D. 

G. La de la Florida, una vez modernizada y puesta en 
servicio, pues la construída nos tememos tenga muy poca 
eficiencia. 

H. La del núcleo de El Pardo, reconstruída, pues la 
que construyó el Estado es insuficiente y no funciona. 

y las de las urbanizaciones parciales que opten por no 
empalmar con las depuradoras municipales o no puedan 
hacerlo. 

No es aconsejable imponer un criterio sobre el sistema 
a emplear en las depuradoras, pues aunque hoy día parece 
el más indicado el preconizado en el plan, o sea e! de filtros 
biológicos a gran rendimiento, con recirculación de agua 
depurada tras un tratamiento previo de desarenado, decan­
tación y digestión de fangos, no puede cerrarse el camino 
a otros sistemas actuales o futuros. 

En cambio, sí cabe el imponer desde ahora las caracte­
rísticas que deben rellnir y que son: 

1.0 Demanda bioquímica de oxígeno a los cinco días 
y a 20 grados: 

D B O < 40 p. p. m. 

2.° Que e! grado de depuración alcanzado permita en 
el futuro la incorporación de aguas residuales procedentes 
de otras estaciones emplazadas aguas arriba, sin que padezca 
por ello su rendimiento. 

3.° Protección por cortinas verdes que aíslen e! con­
junto de las zonas limítrofes. 

1O.-ORDENACIÓN INDUSTRIAL 

Partiendo de la base de la exactitud del minucioso estu­
dio del plan sobre la localización de la industria y de la 
hipótesis de la estructura industrial para el año 2000, parece 
acertado que se acuerde reservar para la gran industria las 
zonas de Villaverde, Getafe, Leganés, San Sebastián de los 
Reyes y Torrejón. 

Lo que sí creemos justo es qúe si están ya autorizadas 
industrias medianas y grandes a lo largo de la avenida de 
América y carretera de Francia por la de La Junquera hasta 
Torrejón, y sigue manifiesta la tendencia a instalarse otras 
nuevas a lo largo de esta vía de penetración, deben consi­
derarse también como zonas industriales desde la glorieta 
de Eisenhower hasta e! citado Torrejón, a ambos lados de 
la carretera, una vez rebasada la faja verde de protección de 
cien metros que se ha acordado establecer. 

11.-0RDENACIÓN FERROVIARIA 

La Comisión parte de la base de que no es necesario e! 
desplazamiento de la estación de Atocha al Abroñigal, por 
la enorme carestía de las obras, y cree que es preferible 
reducir la superficie de la actual de Atocha a lo necesario 
para el servicio de viajeros del Sur y de! Oeste, ya que los 
del Este y Norte accederán directamente a la estación 
central de Chamartín por el ramal de Las Matas, e! de 
Madrid-Burgos y el de enlace de San Fernando con Cha­
martín. 
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Ello permitirá que el enlace subterráneo se destine no 
sólo al paso de los trenes de viajeros de largo recorrido 
para la distribución de dichos viajeros en las estaciones 
terminftles y en las intermedias de Recoletos y Nuevos 
Ministerios, sino, 10 qU1'! estima mucho más interesante desde 
el punto de vista urbanístico y de tráfico, al de los trenes de 
cercanías y suburbanos. 

La estación prevista en el Abroñigal debe ser funda­
mentalmente de mercancías y de gran amplitud. 

Las actuales líneas que enlazan Las Matas con las del 
Príncipe Pío, y a través de! ramal de! paseo Imperial 
y Delicias, deben quedar para circulaciones suburbanas. 
Esta última estación puede desaparecer, quedando sola­
mente para viajeros suburbanos y de mercancías, con bene­
ficio para la urbanización de aquel sector en el que podrá 
disponerse un espacio verde, ya que se prevén los adecuados 
enlaces para conducir el tráfico de viajeros y mercancías 
de las líneas de! Oeste y de Andalucía a las estaciones de 
Santa Catalina, Abroñigal, Atocha y, por el ramal exterior, 
a la de Hortaleza. 

12.-TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

A juicio de la Comisión la red debería ser la siguiente 
para e! ferrocarril Metropolitano: 

A) Línea fundamental N arte-Sur 

Trazado-Fuencarral-Plaza del Perú-Paseo de la Ha­
bana -Ve!ázquez - Retiro - Doctor Esquerdo - Zona industrial 
Sur-U sera -Carabanchel. 

Con empalmes en Fuencarral con las líneas A y prolon-
gación de la plaza de Castilla. 

María de Malina con la B (Este-Oeste). 
Gaya con la de los Bulevares. 
Alcalá con la de Sol-Ventas. 
Pacífico con la de Sol-Vallecas. 
Carretera de Andalucía con la prolongación de Legazpi. 
Carabanche! con el Suburbano actual. 

B) Línea fundamental Este-Oeste 

Trazado-Parque del Oeste (Ciudad Universitaria)-Cea 
Bermúdez-María de Malina-Arturo Soria-Canillejas-Aero­
puerto de Barajas. 

Con empalme en el Parque del Oeste con e! suburbano 
del Noroeste. 

Cristo Rey con el ramal Moncloa-Cuatro Caminos. 
Bravo Murillo con el de Tetuán-Vallecas. 
García Morato con e! de Cuatro Caminos-Ventas. 
Velázquez con la línea N arte-Sur (A). 
Arturo Soria con la prolongación de Ventas. 

C) M etro anular 

T razado-Fu encarral-Ciudad Lineal-San Blas-Vicál varo­
V·allecas. 

Empalmes en Fuencarral con las líneas A y prolonga­
ción de la plaza de Castilla. 

Carretera de Hortaleza con la prolongación de Diego 
de León. 

Arturo Soria con la prolongación de Ventas. 
Vallecas (pueblo) con la prolongación de la actual línea 

Sol-Vallecas. 
Como complemento de estas líneas fundamentales se in­

cluirán: 
D) Prolongación de Diego de León, no sólo hasta la 

Prosperidad, sino hasta la Ciudad Lineal, para su empalme 
con la línea B. 

E) Prolongación del ramal de Vallecas hasta el casco 
actual de aquel núcleo. 
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F) Prolongación de Legazpi, a través del barrio de 
Usera, hasta la carretera de Andalucía, para empalmar 
con la A. 

G) ' El ramal Callao-Puente de Toledo, puesto que ya 
está acordado y comenzado, aunque sobre su eficacia urba­
na nos hemos permitido siempre hacer fundadas reservas. 

H) El ramal Moncloa-Cuatro Caminos, puesto que se 
trata también de un hecho consumado. 

1) Prolongación de la plaza de Castilla a Fuencarral, 
sirviendo la estación central de ChamartÍ"n. 

Y, finalmente, el suburbano Moncloa-Peña Grande, que 
es absolutamente preciso para la expansión, ya grande, pero 
que crecerá rápidamente, de lós sectores Noroeste de Ma­
drid, comprendidos entre Peña Grande-El Pardo y Arava­
ca-La Florida-El Pardo. 

13.-NoRMAS URBANÍSTICAS 

a) Zonas rústicas forestales y exteriores. 
N o parece acertada la exigencia de que la distancia entre 

dos accesos a carreteras radiales y nacionales sea superior 
a los 2.000 metros, con incorporación al sentido del tránsito. 
Ello creará graves problemas por la existencia de caminos 
y servidumbres difíciles de desplazar. . 

La misma consideración hacemos respecto a los 500 me­
tros señalados como distancia mínima para dichos accesos 
a las carreteras locales. 

b) Zona rústica de protección. 
Creemos excesivos los anchos de las fajas de defensa 

o distancias mínimas de la edificación al eje de las vías que 
se han fijado en 200 metros para carreteras nacionales y ra­
diales, 100 para las comarcales y 50 para las locales, ya 
que en ellas se prohiben toda clase de edificaciones que no 
sean las necesarias al servicio de las vías y de comunica­
ciones de carácter púhlico. 

Lo mismo decimos de las distancias mínimas de los 
cerramientos al borde de la vía, que se fijan en 50, 25 y 15 
metrós. Se propone la reducción de ambas a cifras más rea­
lizables, sin grave perjuicio para las propiedad,es ribereñas 
de las vías. 

La misma reducción proporcional deberían sufrir los 
anchos de las fijas de influencia, que se han fijado en 200, 
100 y . 50 metros, respectivamente. Sobre las normas de 
urbanización, que son iguales a las de las zonas anteriores, 
la Comisión formula las mismas observaciones. 

e) Zonas de reserva. 
Se admiten las limitaciones en el uso de las facultades 

de dominio que se imponen, pero creemos que debería estu­
diarse una forma jurídica que permitiera al propietario de 
terrenos en dichas zonas de reserva recuperar su propiedad 
con derecho de retracto, si se transforma posteriormente 
su uso para los posibles nuevos adquirentes. De esta forma 
se evitarían muchos de los casos ya ocurridos en estos últi­
timos años a muchos propietarios que se han visto obliga­
dos a vender, en condiciones forzadas y antieconómicas, sus 
terrenos por estar sujetos a las restricciones de las zonas 
de reserva, y han visto cómo los nuevos adquirentes han 
conseguido su transformación en zonas edificables, con la 
consiguiente abusiva revalorización. 

Se estima que es un excesivo dirigismo el limitar la re­
dacción de los planes parciales a los momentos estable'Cidos 
en el plan de etapas. Podrían autorizarse en cualquier mo­
mento, siempre que en esos planes parciales se induyeran 
todos los servicios urbanos, incluso el de transporte al nú­
cleo central, a cargo de la entidad urbanizadora. 

La obligatoriedad que se impone a los propietarios de 
terrenos ordenados en un plan parcial de realizar su urba­
nización dentro de los plazos establecidos en dicho plan, so 
pena de expropiación, plantea el cumplimiento de acuerdos 
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ya tomados de revisar con urgencia 10s planes parciales ya 
~probados en zonas que eran de reserva y cuyas obras no 
se han realizado, o sólo muy parcialmente, en los plazos 
señalados. De esta r evisión debe salir la anulación de aque­
lla transformación de uso en los sectores no urbanizados 
y su expropiación, si es que no han de volver a ser zona 
de reserva. 

En los planes parciales deben figurar no sólo las alinea­
ciones de las vías proyectadas, sino las rasantes (que casi 
siempre se olvidan) y los proyectos de redes de aguas, al­
cantarillado, alumbrado, transportes y servicios mínimos 
obligatorios. Pero no en esquemas, pues generalmente los 
técnicos entienden esto como unos trazados que no tienen 
valor alguno, sino con los cálculos hidráulicos en las redes 
de agua y alcantarillado, los lumínicos en alumbrado y los 
de tráfico previsible en los de transportes, que permitan 
juzgar de la realidad de tales esquemas. Es decir, que deben 
ser, al menos, anteproyectos, con las características que las 
tarifas de honorarios vigentes tanto para arquitectos como 
para ingenieros determinan. 

Por 10 que respecta a la amplitud de los espacios viales, 
se ha de observar que el módulo de peatón, aceptado inter­
nacionalmente, es de 0,75 metros y no de 0,60, como se 
configura en el plano, por 10 que las aceras o sendas de 
peatones deben tener 1,50 y no 1,20 metros, y aumentar 
por múltiplos de 0,75 según e! tráfico de peatones que se 
prevea. 

La red viaria debería clasificarse no en cuatro, SIDO en 
cinco sistemas fundamentales, a saber: 

1.0 Autopistas urbanas. 
2.° Vías de penetración. 

.~ 

3.° Vías de enlace, o gran circulación (llamadas en las 
normas arteriales) . 

4.° Calles de reparto de tráfico (llamadas colectoras). 
5. ° Calles residenciales (llamadas locales). 
Para las primeras no se nos alcanza la razón de exigir 

que e! seto central tenga como mínimo cinco metros, cuando 
puede reducirse a dos, aun contando con vegetación. 

Si en las autopistas se admite en una primera etapa 
cruces a nivel con semáforos, ya dejan de ser autopistas. 
Y además será muy de temer que nunca llegue el momento 
de hacer los cruces a desnivel. 

N o se indican los módulos obligatorios para determinar 
las anchuras de calzadas. Estos deben ser de 3,50 metros. 

Los radios mínimos deben ser de 300 metros, en lugar 
de 250 metros. 

Las pendientes máximas de! 4 por 100, en lugar del 6 
por 100, salvo casos especiales justificados. 

Las vías de penetración deben reunir las características 
principales siguientes: 

Módulo de circulación, tres metros. 
Radio mínimo en curvas, 100 metros. 
Pendientes máximas, 5 por 100, salvo casos especiales. 
Reducción al mínimo de los puntos de cruce a nivel, es-

timulando al máximo la de cruces a desnivel. 
Si se prevén pistas para bicicletas, éstas deben tener 

dos metros de ancho mínimo. 
Exigencia de dos calzadas laterales, como vías de dis­

tribución, con 7,50 metros de anchura mínima de calzada 
para tres circulaciones lentas (o dos y un estacionamientos). 

Las de enlace o gran circulación, que son las que han 
de dar paso al flujo de vehículos de las zonas residenciales 
o industriales con el centro urbano y al de relación de unas 
zonas con otras, sin perjuicio de procurar que tengan cruces 
a desnivel en los casos en que la topografía, la estructura 
de! subsuelo con sus servicios, la intensidad del tráfico 10 
exijan, han de concebirse con enlaces a nivel de las afluen­
tes a las mismas y con las siguientes características: 

Ve!ocidad máxima admisibl.e, 55 kilómetros por hora. 
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Separación minima para frenos y reflejos de automóvi-
les, dos segundos. 

Vehículos hora máximos teóricos por fila, l.OSO. 
Coeficiente de reducción por cruces, 0,50. 
Coeficiente de reducción suplementaria por frenados 

y arranques, dos tercios. - -
Vehículos para e! cálculo, 1.080 por 0,50 por dos tercios, 

igual a 360 vehículos por hora, igual a seis vehículos por 
minuto. 

N úmero de filas para determinar la anchura de la cal-
zada, 1/6 vehículos por minuto de horas punta. 

Anchura para aparcamientos en línea, 2,50 metros. 
Anchura para aparcamientos perpendiculares, 10 metros. 
Pendiente máxima, 5 por 100, salvo casos especiales. 

Vías de reparto de tráfico o colectores 

Pendiente máxima, 6 por 100, salvo casos especiales. 
Anchura mínima de calzada, 8,50 (dos circulaciones rá­

pidas y un estacionamiento en línea, pues la de siete metros 
propuesta es insuficiente) . 

Ancho mínimo entre alineaciones, 20 metros. 
En caso de tráfico importante, la anchura entre alinea­

ciones debe ser, como mínimo, 25 metros, tal como se pro­
pone, y de calzada, 12 metros (cuatro circulaciones rápidas) . 

Vías residenciales 

La Comisión no cree acertado bajar hasta seis metros 
de anchura entre alineaciones y admitir calzadas de tres 
metros en una sola dirección, ni aunque se trate de edifica­
ciones bajas o unifamiliares. Y menos con la tendencia a dis­
poner de cbche las personas medias y modestas, y a quererlo 
guardar en un garaje casero, en lugar de dejarlo en la 
calle, o tenerse que desplazar a un garaje público. 

Las dimensiones mínimas deben ser siempre 10 metros 
entre alineaciones y seis metros de calzada. 

Si las calles se hacen en impasse o fondo de saco, deben 
tener: longitud máxima, 100 metros. Trazado sencillo, evi­
tando curvas pronunciadas. Dispositivos que faciliten las 
evoluciones cómodas de los vehículós, sobre todo en cruces 
y raquetas. 

Y los impasses deben unirse por senderos o pasajes que 
permitan enlaces cómodos para peatones y el mallado de 
las canalizaciones de agua, saneamiento y alumbrado. 

En cuanto a las normas de urbanización, creemos des­
acertados los consumos unitarios de agua propuestos, de 
80, 100 y 150 litros por hora y día, según las diferentes 
unidades urbanísticas, porque la vigente legislación general 
impone unos consumos unitarios de 200 litros por hora 
y día para poblaciones urbanas. Pero, además, Madrid tie­
ne cifras de consumo unitario más altas, por 10 que se 
estima debe señalarse la cifra de 300 litros por hora y día, 
pues de esta manera las redes de agua servirán en todo 
momento y no crearán nunca problemas de ampliación tan 
cara y difícil. 

La obligatoriedad de redes independientes de riego en 
zonas de parques y jardines debe extenderse a todas las 
zonas urbanizadas, ya que todas necesitan el riego público 
de sus calles y arbolado, si se quieren tener en adecuadas 
condiciones de limpieza. Conviene aclarar que ha de dis­
ponerse de bocas de riego a las distancias que el cálculo 
exija, en función de las presiones de la red, para empalmar 
el radio de acción de cada boca con la inmediata. 

En cuanto a las de incendios, que se dice han de colo­
carse perfectamente visibles a distancias no mayores de 150 
metros, si se refieren a las hidrantes, creemos que no es 
preciso rebajar tanto sus distancias, pues ello exigiría tan­
tos hidrantes, que seguramente no había fuerza moral para 
exigirlos habida cuenta de su carestía. Por ello podrá au­
mentarse su distancia a 300 metros. 
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Nos parece un excesivo dirigismo pretender 'reglamentar 
los tipos de pavimentos a adoptar en las calzadas. Basta 
exigir que se detalle el carácter e importa ricia del tráfico 
que se asigne a las mismas, y exigir que el espesor nece­
sario de las capas de firme y el material a emplear en las 
de rodadura sea e! de la Técnica de Obras Públicas que 
tenga establecido para aquellas características de tráfico. 

14.-EJECUCIÓN y ENTRETENIMIENTO 

DE LAS URBANIZACIONES 

En Madrid las urbanizaciones son realizadas por diver­
sos organismos oficiales, e incluso por entidades privadas, 
pero, en definitiva, su conservación recae indefectiblemen­
te en el Ayuntamiento. He aquÍ por qué la Corporación 
M unicipal reclama una intervención directa en la ej ecu­
ción de las obras de urbanización, pues sólo así estará en 
condiciones de aceptar el compromiso de atender a su con­
servación. Esta iñtervención - se impone también porque 
desde hace ya mucho tiempo se está viendo que muchas 
de las urbanizaciones realizadas acusan su estado ruinoso 
casi desde el mismo momento de su inauguración. ' 

Para evitar estos males, se considera que en e! plan 
general de ordenación de Madrid deben contenerse pres­
cripciones garantizadoras de que la ejecución de las obras 
de urbanización habrán de realizarse en todos los casos con 
la intervención de los Servicios Técnicos Municipales, sien­
do suficiente, a tales fines, con que en dicho ' plan se de­
terminara concretainente: 

a) Los planes parciales, planes especiales y progra­
mas de" actuación que se formulen para el desarrollo del 
plan general de ordenación de Madrid deberán abarcar 
a la totalidad de las obras que se realicen en el término 
municipal, se confeccionarán en cada caso con la interven­
ción de los Servicios Técnicos Municipales y deberán ser 
aprobadas por el Ayuntamiento. " 

b) Los proyectos de urbanización que se formulen 
como consecuencia de los planes y programas de actuación, 
cuando sean redactados por los Servicios Técnicos Muni­
cipales, también deberá~ ser aprobados por el Ayunta­
miento, previo informe favorable de éstos. Las obras, en el 
caso de que no se ejecuten bajo la dirección de los Servi­
cios Técnicos Municipales, serán inspeccionadas siempre 
por éstos. 

e) Cuando las obras sean proyectadas y dirigidas por 
los Servicios Técnicos Municipales, el abono de las mismas 
se efectuará con cargo a los créditos de! órgano urbanís­
tico promotor de la correspondiente urbanización, o bien 
con cargo a los fondos municipales, si por el órgano urba­
nístico se facilitaran al Ayuntamiento los créditos nece-
sanos. 

d) Una vez efectuada la recepción de las obras, con 
la conformidad de los Servicios Técnicos Municipales, e! 
Ayuntamiento se encargará en todos los casos de la con­
servación y entretenimiento de las zonas urbanizadas. 

e) Por 10 que se refiere a las urbanizaciones actual­
mente realizadas sin intervención del Ayuntamiento, los 
órganos urbanísticos correspondientes deberán realizar en 
el plazo que se señale, bajo la inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales, las obras que se indique, a fin de 
que, una vez realizadas éstas, se haga cargo el Ayunta­
miento de Madrid de todos los servicios de urbanización. 

f) En las urbanizaciones actualmente en ej ecución de­
berán introducirse aquellas variaciones y mejoras que los 
Servicios Técnicos Municipales determinen, a la vista de 
los proyectos que en el plazo que se fije habrán de presentar 
al Ayuntamiento los órganos o entidades urbanísticas co­
rrespondientes, para que, una vez comprobada la correcta 
ejecución de las obras, pueda hacerse cargo de su conser­
vación posterior. 
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lS.-LA REFORMA DE LAS ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN 

Al proponer las nuevas normas urbanísticas, el plan del 
área metropolitana distingue el Municipio de Madrid del 
alfoz que rodea el mismo. Las normas para e! alfoz son de 
interés secundario para el Ayuntamiento de la capital, pero 
sí merecen algunas consideraciones las normas que se pro­
pugnan para el Municipio madrileño. 

El núcleo central, según se concibe en el plan del área 
metropolitana, empieza, por e! Norte, en la calle de Mateo 
Inurria y futuro acceso a la carretera de La Coruña, pero 
a los otros tres aires coincide aproximadamente con el 
paseo de Ronda. Pues bien: para esta zona, e! plan de! 
área metropolitana no estudia una ordenación precisa, sino 
que señala las líneas generales del planeamiento y deja la 
concreción del mismo relegada a un plan especial, que se 
habrá de formular en su día. 

Este mismo criterio se sigue para las Ordenanzas de la 
Edificación aplicables al núcleo central. N o se redactan las 
nuevas normas urbanísticas pero sí se señalan las bases 
que habrán de servir en su 'dfa para reajustar las actuales 
Ordenanzas a las previsiones del plan del área metropolitana. 

Esta técnica, que en otros casos podría ser aconsejable, 
para el caso concreto a que se pretende aplicar parece pe!i­
grosa e inconveniente. Nótese que la edificación en el casco 
central está meticulosamente reglamentada por unas Orde­
nanzas que, a través de muchos años, se han ido puliendo 
en todas y cada una de sus determinaciones. Además, los 
criterios fundamentales que se han manejado no se pueden 
derogar, porque ello supondría dejar fuera de la Ordenanza 
un amplio sector prácticamente terminado. Si esto es así, 
y lo reconoce el propio plan del área metropolitana cuando 
dice que las actuales Ordenanzas " habrán de ser reajustadas 
para su acoplamiento a las determinaciones de la revisión 
del plan general de ordenación", parece oportuno no tratar 
en el plan del área metropolitana del cambio de las actuales 
Ordenanzas. Seguir otro criterio, sería darles carácter de 
provisionalidad, cuando son normas de por sí sumamente 
frágiles y expuestas a cada vulneración, como demuestra la 
expenencia. 

Si la ordenación de la zona central se relega a un plan 
especial, parece lógico que las Ordenanzas correspondien­
tes se estudien en el mismo plan, y no que se sienten unas 
bases previas" que, con toda seguridad, habrá que cambiar 
cuando el plan esté redactado. 

E) EL REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES 

Es en esta materia en la que e! plan del área metropo­
litana censura más la actividad o, mejor, la inactividad del 
Ayuntamiento. El Registro Municipal de Inmuebles de Edi­
ficación Forzosa (dice) "no produjo el resultado que de él 
se esperaba desde la vigencia de la ley de Solares, por n<.­
haberse tramitado por e! Ayuntamiento, de oficio, la inclu­
sión en el Registro de las fincas afectadas, mediante la cual 
se hubiera prGmovido la construcción en zonas ya urbani­
zadas, con todos sus servicios, y la reducción del precio de! 
sue!o al justo valor urbanístico". 

Por este motivo, el plan propugna que se dicte una dis­
posición especial para conseguir la inclusión escalonada en 
el Registro de todos los solares y edificaciones deficientes 
en un plazo de quince años. También se mantiene que el 
órgano urbanístico, en estrecha vinculación con e! Ayunta­
miento, debe vigilar la tramitación de los expedientes. 

Es cierto que el Ayuntamiento tan sólo ha venido ins­
cribiendo en 'el Registro Municipal de Solares aquellos in­
muebles que han sido denunciados por particulares, pero, 
ciertamente, es más problemático que, de haberse hecho las 
inscripciones de oficio, e! resultado hubiera sido distinto. 
En último extremo, el Registro tiene por objeto que los 
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particulares que quieran edificar puedan adquirir fácilmente 
solares, y este objetivo se ha cumplido. 

Al examinar la postura adoptada por el Ayuntamiento 
con respecto al Registro Municipal de Solares, hay que dis­
tinguir entre las fincas de construcción deficiente y los so­
lares propiamente dichos, ya que los problemas planteados 
por unas y otros son distintos. 

Si la inclusión en e! Registro de las fincas de edifica­
ción deficiente supone una me5iida aceptable desde el punto 
de vista urbanístico, políticamente, en muchos casos, ocurre 
lo contrario. Los lanzamientos de los inquilinos sin poder 
darles vivienda adecuada es una medida que sólo podrá 
adoptarse en contadas ocasiones, pero no como norma ge­
neral, ante el peligro de promover conflictos de orden pú­
blico. El sentido municipalista y los intereses que presenta 
el Ayuntamiento le han impedido seguir una conducta ri­
gurosa. En esta materia, como en tantas otras, se ha visto 
obligado a seguir una política prudente. 

Por lo que se refiere a los solares, las razones que han 
aconsejado su no inclusión en el Registro de oficio han sido 
otras. Según datos que obran en el Ayuntamiento existen 
en e! contorno del antiguo término unos 2.200 solares, como 
menos, de 1.500.000 metros cuadrados, mientras que en 
los Municipios anexionados no llegan a 6.500 los solares 
existentes, con superficie aproximada a los 6.000.000 de 
metros cuadrados. 

Ahora bien: una gran parte de los solares del núcleo 
central pertenecen a Congregaciones religiosas, a F undacio­
nes Benéficas o dan lugar, por diversos motivos, a com­
plejas relaciones de dominio que dificultan en gran manera 
la mecánica de su inclusión en e! Registro. Tanto es así, 
que el Ayuntamiento ha llegado al convencimiento de que 
mientras no se dicten los reglamentos para el desarrollo de 
la ley de! Suelo, y el que corresponda al funcionamiento de! 
Registro no dé las convenientes soluciones para los distin­
tos supuestos que en la práctica se han presentado, será 
inoperante cuanto se haga para incluir en el Registro, con 
carácter general, los solares de Madrid. 

La experiencia adquirida en el núcleo central ha indu­
cido a adoptar la misma postura qúe en los Municipios ane­
xionados, sobre todo teniendo en cuenta que en ellos no 
ha hecho falta acudir al Registro Municipal de Solares para 
conseguir un ritmo de edificación realmente asombroso. 

F) CONCLUSIONES 

En consecuencia de todo lo anterior, la Comisión que 
suscribe tiene e! honor de proponer a V. E.: 

Primero. En el período de información pública del 
plan general de ordenación urbana del área metropolitana 
de Madrid, el Ayuntamiento deberá hacer las siguientes 
observaciones: 

a) La aprobación de! plan de ordenación urbana de! 
núcleo central de Madrid y de sus correspondientes Orde­
nanzas de la Edificación es de la exclusiva competencia de! 
Ayuntamiento. 

b) El plan debe circunscribirse a sus límites técnicos 
y no propugnar la promulgación de normas legales, cuyo 
marco es la futura Carta Municipal. 

e) La creación de un órgano que dirija la actividad 
urbanística cae igualmente fuera de los límites de la revi­
sión del plan general de ordenación urbana. En último 
extremo, la disposición que configure este órgano deberá 
dictarse previa audiencia del Ayuntamiento de Madrid. 

d) En e! aspecto técnico, el Ayuntamiento solicita de 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid que se modifique el plan general de ordenación 
urbana del área metropolitana de Madrid, en el sentido que 
se expone en el cuerpo de! presente dictamen. 

e) La inscripción de oficio de los inmuebles corres-

18 de marzo de 1963 

pondientes en e! Registro Municipal de Solares se realizará 
según lo aconsej en los criterios políticos, cuya interpreta­
ción corresponde al Ayuntamiento. 

Segundo. Se concede un voto de gracias, por los me­
ritorios trabajos que han llevado a cabo, a cada uno de los 
siguientes señores: Director de Obras Sanitarias, don José 
Paz Maroto; Director de Urbanismo, don Gaspar Blein 
Zarazaga, y Subjefe de la Sección de Urbanismo y Obras, 
don Carmelo Marín Tejerizo. Dichos votos de gracias se 
harán constar en los respectivos expedientes personales. 

43. Consentir la sentencia dictada, en 12 de febrero 
último, por la Sala de 10 ContenciosQadministrativo de la 
Audiencia Territorial que estima el recurso interpuesto por 
e! Ayuntamiento contra la resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación que valoró en 2.262.662,32 pesetas los te­
rrenos que se expropian a Guilliet, Hijos y Compañía (So­
ciedad limitada), para la calle de los Pajaritos y otras, vi­
niendo a señalar la sentencia para dichos terrenos el precio 
de 154.613,34 pesetas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

44. A petición de la Alcaldía Presidencia, fué retirado 
del orden del día un dictamen proponiendo la concesión 
para instalar y explotar un quiosco de tabacos frente al nú­
mero 33 de la calle del Conde de Peñalver, por doña Am­
paro Berenguer Aguilar. 

45. Conceder a don Juan Sanz Andrés un quiosco 
para la venta del cupón pro ciegos, frente al número 110 
de la calle de Vallehermoso. . 

46. Declarar la ejecutoriedad de la modificación esta­
blecida por acuerdo plenario, de 30 de noviembre de! pa­
sado año, de los artículos 416, apartado a), de las Orde­
nanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa y 167 
de las Ordenanzas de la Edificación, puesto que se ha cum­
plimentado cuanto disponen los artículos 109 y 110 de la 
ley de Régimen local, y el excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, en oficio de 21 de febrero del año en 
curso, participa a la Alcaldía Presidencia que no tiene re­
paros que oponer a la vigencia de la citada modificación. 

47. Declarar firme y ejecutiva la modificación estable­
cida por acuerdo plenario, de 26 de diciembre de 1962, del 
artículo 6.° de las Ordenanzas de Policía Urbana y Go­
bierno de la Villa, estableciendo e! horario de apertura 
y éierre de los portales. 

48. Acatar y cumplir la sentencia dictada por el Tri­
bunal Supremo por la que se desestima el recurso conten­
ciosoadministrativo promovido por don Plácido Alonso 
Alonso, debiendo oficiarse a tal efecto al ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito para que prohiba la venta 
de fiambres en el cafe-bar de la calle de Atocha, 44 . 

. 49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar la Corporación la sentencia dictada 

por lá Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audien­
cia Territorial de esta capital, y a tal efecto anular los de­
cretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 21 de noviembre 
de 1961 y 15 de febrero de 1962, otorgando, en su virtud, 
licencia de apertura a don José Pascual Villagroy para un 
establecimiento dedicado a fábrica de curtidos y tintes de 
peletería, en la calle de Toribio Pollán, 4, siempre y cuando 
reúna las debidas condiciones de seguridad, salu~ridad e hi­
giene; la validez de la misma debe quedar condicionada 
a que no da derecho a indemnización alguna por cese de la 
industria cuando se expropie e! inmueble, por ser llevado 
a efecto e! plan de ordenación urbana que le afecta, así como 
a los requisitos o presupuestos que exige el párrafo 2.° de! 
artículo 47 de la ley de Ordenación urbana y Régimen del 
Suelo; y 

Segundo. Las solicitudes de licencia para la apertura 
de establecimientos mercantiles e industriales que resultaren 
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afectados por planes o proyectos de ordenación urbana o es­
tuviere el inmueble ubicado 'en zona calificada como verde 
deben concederse, pero supeditando la validez de las mismas 
a la copdición resolutoria de ser provisional, no indemni­
zable y cumplimiento de los demás requisitos exigidos en 
el artículo 47, párrafo 2.(), de la ley del Suelo. La exigibi­
lidad de la renuncia no deberá ser previa a la concesión, 
pues al igual que los demás citados es un elemento formal, 
adherido y probatorio, p'ero sin alcance constitutivo, por 
tener su origen en la ley y no poder alegar los administrados 
frente a tal status la existencia de derechos fundamentados 
en el concepto clásico y arcaico de la propiedad. 

SO. Acatar ' y cumplir la sentencia de la Sala de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, de 
esta capital, dictada en 8 de enero último, debiéndose, a tal 
efecto, anular el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
9 de enero de 1962, y, en consecuencia, otorgarse licencia 
de apertura con carácter provisional para industria de alma­
cenaje a cielo abierto en la plaza de Esparta y calle del 
Duque del Infantado, sin número, y con las limitaciones que 
se desprenden de la vigencia del plan de ordenación urba­
na que afecta a tal predio, con relación al párrafo 2.° del 
artículo 47 de la ley del Suelo. 

51. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica que la Corporación se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo in ter p u e s t o por 
C. A. U. C. O. (S. L.) contra el decreto por el que se le 
ordenó la adopción de determinadas medidas correctoras en 
la industria del paseo de la Habana, 122 y 124. 

52. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto contra los de­
cretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 14 de julio y 15 de 
noviembre de 1962, por los que se denegó la licencia soli­
citada y se desestimó el recurso de reposición para la aper­
tura de un establecimiento destinado a despacho de leche 
con establo en la calle de López de Hoyos, 322. 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación desista del recurso de 
apelación interpuesto en su representación contra la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, de esta capital, fecha 9 de fe­
brero de 1962, en el recurso incoado por don Miguel Mer­
chán Herrera contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de febrero de 1961, por el que se dejaba sin efecto 
la licencia de, apertura de la industria de, instalación elec­
tromecánica en la calle del Príncipe, 10. 

54. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación desista de la apela­
ción interpuesta ante el Tribunill Supremo contra la sen­
tencia, de 31 de enero último, dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, de 
esta capital, por la que se declaró no ajustados a derecho 
los decretos recurridos de la Alcaldía Presidencia fechas 
28 de junio de 1961 y 6 de marzo de 1962. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

SS. Conceder una gratificación extraordinaria al per­
sonal de la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Ur­
bana, que figura relacionado en el expediente, por la labor 
realizada con motivo de la preparación y celebración del 
sorteo efectuado para adjudicar cincuenta licencias de taxis, 
por un importe total de 9.100 pesetas, que serán cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

56. Aprobar un dictamen concebido en los siguientes 
términos: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de esta 
misma fecha, a propuesta del ilustrísimo señor Presidente de 
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la Comisión de Gobierno interior y Personal, ha tenido 
a bien adoptar el siguiente acuerdo: 

El acuerdo plenario número 125 de 30 de enero último 
ha instaurado, con efectos desde el 1 del citado mes, de una 
parte, para el personal de la Corporación sujeto a la legis­
lación laboral, la aplicación del decreto SS del año en curso, 
de 17 de enero del corriente año, sobre establecimiento de 
salarios mínimos, y de otra parte, para el personal no suj eto 
a la legislación laboral, la concesión de una retribución com­
plementaria, transitoria, modificable y absorbible en futu­
ros aumentos o mejoras de haberes, cuyo importe, según 
indicaba el referido acuerdo, habría de determinarse "me­
diante los porcentajes y condiciones que, en su caso, sean 
definitivamente propuestos por la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal". 

Consiguientemente, y al oQjeto de desarrollar el citado 
acuerdo, la Comisión que suscribe considera oportuno pro­
poner la adopción de las siguientes disposiciones: 

A) PERSONAL SUJETO A LA LEGISLACION 
LABORAL 

Conforme a lo establecido en el decreto SS del corriente 
año no deberán existir salarios inferiores a los mínimos 
fijados por el mismo; pero, según reza el preámbulo de 
dicha disposición, queda a salvo la libertad de conceder me­
joras por encima de los salarios mínimos y también absor­
bibles y compensables en futuros aumentos ordenados por 
disposiciones legales, a fin de permitir que por decisión 
colectiva o de la propia Empresa (en este caso, el Ayunta­
miento) se acomode la estructura salarial, en base de los 
referidos salarios mínimos, a las diversas categorías y fun­
ciones encomendadas al personal, que la Comisión que dicta­
mina considera que debe (según expresamente se detalla en 
el anejo correspondiente) ser en tres distintas clases, para 
las que se fijan salarios o sueldos iniciales de 60 pesetas 
diarias, o 21.900 pesetas anuales; de 65 pesetas diarias, 
o 23.725 pesetas anuales, y de 70 pesetas diarias, o 25.550 
pesetas anuales. 

a) NORMAS DE APLICACIÓN 

Para la aplicación individualizada de los salarios 111lCla­
les que acaban de señalarse deberán tenerse en cuenta los 
particulares siguientes: 

Primero. Dichos salarios iniciales se entenderán nece­
sariamente referidos a la jornada ordinaria de trabajo en 
cada actividad, de suerte que en aquellos casos en los que 
'no se preste la j amada completa sólo tendrán derecho los 
interesados a la parte proporcional que de dicho salario les 
corresponda. 

Segundo. Las pagas extraordinarias del 18 de julio 
y N aviciad y los aumentos o pluses por antigüedad que, en 
su caso, devengarán, se computarán sobre los nuevos sala­
rios iniciales; y 

Tercero. Los pluses de carestía de vida y gratifica­
ciones de carácter voluntario que en su caso pudieran estar 
percibiendo este personal no se computarán sobre los nuevos 
salarios iniciales, sino que se ajustarán en su cuantía a la 
fijada hasta ahora. 

b) EXCLUSIONES 

Quedará excluído de la aplicación de los salarios inicia­
les antedichos el personal contratado del Matadero al que 
el convenio colectivo interprovincial, concertado en 11 de 
enero último (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de 19 de febrero siguiente), fija salarios superiores a aqué­
llos, puesto que serán esos salarios superiores (según consta 
en el anejo correspondiente) los que obligatoriamente habrán 
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de respetársele, aplicándose el salario mínimo de 60 pesetas 
diarias, estableciendo con carácter general solamente a aque­
Uos operarios del Matadero a los que el convenio colectivo 
señale jornal inferior al referido jornal mínimo. 

B) PERSONAL DE PLANTILLA 

Respecto al personal de plantilla, la Comisión ha hecho 
suyas las conclusiones establecidas en e! estudio realizado 
por la Ponencia designada por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de mayo del pasado año, con el fin de 
llevar a cabo un posible reajuste de sueldos y jornales del 
personal de este Ayuntamiento. En dicho estudio se pro­
pone la concesión de una retribución complementaria me­
diante la aplicación sobre los sueldos o jornales base de 
porcentajes variables, según los diferentes casos. 

La retribución complementaria se configura como una 
mejora voluntaria y transitoria, aplicable en la forma 
y cuantía que se instituye, mientras las circunstancias no 
varíen, y absorbibles en los futuros aumentos de tipo ge­
neral que pueda concederse a los funcionarios de la Admi­
nistración local. Por tratarse de una retribución transito­
ria, agregada al sueldo o jornal, pero sin formar parte de 
éste, no surte efectos respecto a los aumentos graduales 
(cuatrienios o quinquenios), los cuales siguen compután­
dose sobre la base del actual sueldo o salario. 

Para determinar quiénes pueden devenir acreedores de 
la citada retribución, habrá de estarse a lo dispuesto por 
el acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, que 
señalaba como condición precisa para ello la total dedica­
ción a la función, esto es, el desarrollo de la jornada nor­
mal de trabajo dentro del horario establecido, criterio con­
cordante con la recomendación hecha a las Corporaciones 
locales por la orden del Ministerio de la Gobernación, de 
8 de agosto de! pasado año, respecto a la posible concesión 
de retribuciones complementarias a los funcionarios y obre­
ros de plantilla, al supeditar tal mejora, entre otros requi­
sitos, a la circunstancia de que los beneficiarios presten la 
jornada reglamentaria de seis horas de servicio, sin per­
juicio de que, como aclara la orden circular de 6 de octu­
bre siguiente, si algún Ayuntamiento tuviera acordada jor­
nada inferior o superior, ello no implica ni la reducción ni 
el aumento de la retribución complementaria. Es decir, que 
dicha retribución es contrapartida de la dedicación por el 
funcionario u obrero de su actividad primordial y perma­
nente al servicio de la Corporación Municipal competente. 
Donde aquella dedicación no exista, no podrá tampoco exis­
tir retribución complementaria. 

Respecto a la forma de hacer efectiva la retribución com­
plementaria, e! criterio seguido, que la Comisión hace suyo, 
se desenvuelve en una doble vertiente: por una parte hace 
referencia al aspecto económico, por otra, a la proyección 
distributiva. En el primer aspecto, ha sido necesario coordi­
nar el propósito de la más amplia generosidad con las 
disponibilidades financieras del Ayuntamiento en el mo­
mento actual, 10 cual permite llegar a la cifra de 120 mi­
llones de pesetas, todo ello sin olvidar los límites impuestos 
por el artículo 331 de la vigente ley de Régimen local, en 
su texto refundido, y el artículo 90 del reglamento de Fun~ 
cionarios de Administración local. Por lo que se refiere 
a la distribución se ha adoptado un criterio de estricta jus­
ticia social, analizando la situación económica de los funcio­
narios y obreros en sus diversas categorías, mediante un 
estudio casuístico y concreto, que ha conducido a la apli­
cación de distintos porcentajes, generalmente más elevados 
en los sueldos y salarios más modestos, por entender que, 
ante todo, es preciso garantizar un mínimo a aquellos obre­
ros y funcionarios que tienen asignadas menores remune­
raciones. 

También se ha aprovechado esta coyuntura para rees-
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tructurar las diferen es categorías en consonancia con las 
funciones efectivamente desempeñadas, ya que no es justo 
que quienes tengan el mismo cargo y la misma categoría 
cobren sueldos o salarios diferentes. La retribución com­
plementaria pretende eliminar desigualdades y privilegios, 
equilibrar las situaciones administrativas y simplificar la 
compleja multiplicidad de categorías actualmente existen­
tes, que, en su casi totalidad, sólo obedece a motivos pu­
ramente circunstanciales y subjetivos; pero no a razones 
dimanantes de la función desempeñada y de la responsabi­
lidad aneja a la misma. Esta doble consideración ha ser­
vido de base para fijar en cada caso las retribuciones com­
plementarias en la forma y cuantía se'ñaladas en el anejo 
correspondiente. 

a) NORMAS DE APLICACIÓN 

Se tendrán en cuenta ' las siguientes: 
Primera. La retribución complementaria no surtirá 

efecto sobre los cuatrienios o quinquenios, según los casos, 
ni se reflejará en las actuales pagás extraordinarias de 
Navidad y 18 de julio, ni en las dos medias pagas, tam­
bién de carácter extraordinario, concedidas voluntariamen­
te por la Corporación a sus servidores. Todas ellas seguirán 
acreditándose con arreglo al sueldo o jornal actualmente 
vigente, excluída la retribución complementaria. 

Segunda. En la retribución complementaria que resul­
te de aplicar sobre los sueldos o jornales base los porcentajes 
que figuran en e! anejo correspondiente, quedará absorbido 
el plus de carestía de vida del 15 y 10 por 100 que actual­
mente percibe el personal de plantilla. Como la retribución 
complementaria se concede con efectos desde elIde enero 
último, se tendrá en cuenta esta circunstancia para deducir 
de su importe la diferencia correspondiente al plus de cares­
tía de vida abonado durante el primer trimestre del año en 
curso. 

Tercera. De conformidad con lo ya preceptuado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero último, 
sólo podrán percibir la retribución complementaria quienes 
desarrollen al servicio de la Corporación íntegramente la 
jornada de trabajo legalmente establecida. 

Cuarta. Los funcionarios del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo de Secretaría a quienes es aplicable e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 23 de diciembre de 1960 percibi­
rán la retribución complementaria, sin perjuicio de la gra­
tificación anual que tienen asignada, ya que en el citado 
acuerdo se establece el procedimiento para absorber esta 
última. 

b) EXCLUSIONES 

Se mantienen las exclusiones establecidas 'en el apar­
tado e) del acuerdo plenario, de 30 de enero último, refe­
rente a los pertenecientes a los Cuerpos Nacionales a quie­
nes pueda afectar la mejora llevada a cabo por resolución 
de la Dirección General de Administración Local de 16 de 
enero de 1960, al personal no sujeto a la jornada normal 
reglamentaria y a los funcionarios de los Servicios Técni­
cos perceptores directos de los fondos A y B que, por todos 
conceptos, hayan cobrado más de 75.000 pesetas anuales, 
si bien es necesario hacer las siguientes aclaraciones: 

Primera. Por lo que se refiere a los funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales, se exceptúa de la exclusión al 
Director de la Banda Municipal, al cual no le alcanzó la 
mejora llevada a cabo por resolución de la Dirección Gene­
ral de Administración Local de 16 de enero de 1960; Y 

Segunda. Respecto a los funcionarios no sujetos a la 
jornada reglamentaria, se mantiene la exclusión de los 
Médicos, Tocólogos, Odontólogos, Practicantes, Matronas 
y Enfermeras de la Beneficencia Municipal y del personal 
titulado del Laboratorio Municipal de Higiene, en razón, 
además, de lo dispuesto por el artículo 7.°-3) de la ley 85, 
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de 1962, de 24 de diciembre último, que al establecer con 
cargo a los Municipios respectivos las diferencias de habe­
res activos o pasivo cuando sean superiores a las regula­
das con carácter mínimo por las disposiciones que rigen 
para los Cuerpos Nacionales Sanitarios Locales, precep­
túa que, en lo sucesivo, "fuera de ellas las Corporaciones 
municipales no podrán satisfacer ninguna ot.ra retribución 
a este personal". 

C) PERSONAL PROCEDENTE DE LA AGRUP ACION 
TEMPORAL MILITAR 

Aunque este personal estaba exceptuado de la regu­
lación de sueldos establecida por la orden de 3 de junio 
de 1957, dictada para desarrollar las normas contenidas 
en el decreto de 12 de abril del mismo año, no parece justo 
que, por razón de la función que desempeñan y de la res­
ponsabilidad aneja a la misma, queden al margen de la me­
jora que se propone, mucho más si se tiene en cuenta el 
fundamento de ésta, que no es otro que amoldar las remu­
neraciones a las mínimas exigencias vitales. 

Por otra parte, el artículo 21 de la ley de 15 de abril 
de 1952 establece que el personal de la clase que nos ocupa 
percibirá todas las gratificaciones y remuneraciones que con 
carácter general disfrute el personal del Centro o depen­
dencia en que presten servicio que no tengan carácter de 
sueldo, cualesquiera que sean los fondos de que se satisfa­
gan, dentro de los mínimos establecidos. 

a) NORMAS DE APLICACIÓN 

Primera. La retribución complementaria no tendrá 
efectos sobre los aumentos graduales reconocidos a los reti-
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radas, a los que la Corporación asigna haberes sobre la base 
del 50 por 100 del sueldo inicial de su categoría; y 

Segunda. Quedará absorbido en la retribución comple­
mentaria el plus de carestía de vida, actualmente recono­
cido a esta clase de personal, deduciéndose del importe de 
aquélla la diferencia correspondiente al plus abonado du­
rante el primer trimestre del corriente año. 

b) EXCLUSIONES 

Conforme a lo establecido por el acuerdo plenario de 30 
de enero del corriente año quedarán excluídos, caso de exis­
tir algún supuesto en esta clase de personal, aquellos que no 
presten Íntegra la j om ada legal reglamentaria. 

D) LIMIT ACION DE CARACTER GENE RAL 

Los que desempeñan más de un cargo, con el consiguien­
te percibo de sueldo, jornalo gratificación por cada uno de 
ellos, percibirán sólo una retribución complementaria, acre­
ditándoseles en la nómina que resulte para ellos más favo-

rable. 
E) REVI SI ON 

Las normas contenidas en el presente acuerdo son revi­
sables, facultándose a la Alcaldía, a propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para rectificar los 
casos de posibles omisiones o errores, respetando siempre 
los criterios básicos. 

El importe de la retribución complementaria que se pro­
pone para el diverso personal de este Ayuntamiento es el 
que se señala en los anejos que a continuación se trans­
criben: 

ANEJO PRIMERO 

Importe de los salarios mínimos y de los aumentos sobre los mismos, según los diferentes cargos y categorías, 
del personal sujeto a la legislación laboral 

I 

Grupo CA RG O S Sueldo actual Sueldo propuesto Aumento 
Porcentaje 

que represen ta 

- -

1 Operarias de Apareamientos ... ... ........ ..... ..... ... .... ........... 11.242 
I 21.900 10.658 94,80 

1 Celadora del Instituto Municipal de Educación ........... ... . 12.000 21.900 9.900 82,50 
1 Operaria de la limpieza de Aravaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.410 21.900 9.490 76,47 
1 Celadoras del Instituto Municipal de Educación ... ... ..... . 12.500 21.900 9.400 75,20 
1 Aprendiz de cuarto año de Talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.592,50 21.900 9.307,50 73,91 
1 Vigilantes femeninos de Asistencia Social 12.960 

, 
21.900 8.940 68,98 O" .. . .... .. ..... . .. . 

1 Vigilantes de barracones de Asistencia Social .... ... ... ... ..... 12.960 21.900 8.940 68,98 
1 Jardinero del barrio de Barajas ... ........ ..... .... .... ...... .. .. .. 12.960 1 1 21.900 8.940 68,98 
1 Peón ordinario de Talleres ........ .... .... ........ .. ... ...... ...... . 13.140 21.900 8.760 66,66 
1 Operarios de alumbrado .................... .. ...... ... ......... .... .. .. .. 13.140 21.900 8.760 66,66 
1 Guardacoches de estacionamientos ...... ........ ............. ....... .. 13.140 21.900 8.760 66,66 
1 Operarios de Cementerios .. ... ... . ... ..... .. ...... .... .. .. ..... ..... .. 13.928,40 21.900 7.971,60 57,23 
1 Vigilantes de estacionamientos .... .... ... ... ..... .... ..... ... .... .... 14.326,25 21.900 7.573,75 52,86 
1 Obreros de la Brigada Arqueológica .... .............. .... ..... ... 15.354 21.900 . 6.546 42,63 
1 Obreros de la Brigada Arqueológica .... .... .... .. .... .... .... ... . 15.390 21.900 6.510 42,30 
1 Notificador del Registro Fiscal ... ........ .. .... ... ... ... ..... ....... . 15.840 21.900 6.060 38,25 
1 Vigilante de barracones de Asistencia Social ..... ... .. ... ..... 18.313,92 21.900 3.586,08 19,58 
2 Auxiliar administrativo .. . ... ........................... .. ... .. ... ... .... . 12.996 23.725 10.729 82,55 
2 Fontanero del barrio de Barajas ..... .... ........... ...... ... ... .... 13.140 23.725 10.585 - 80,56 
2 Auxiliares administrativos .... ...... ...... .... ..... .. ... ... ..... .. .. ..... 15.000 23.725 8.725 58,16 
2 Auxiliares de Estadística ... .... .. .. ... ... ... ..... ..... ....... ...... ..... 15.840 23.725 7.885 49,77 
2 Encargado del Albergue de Asistencia Social ... .. .... ... ...... 15.914 -. 23.725 7.811 49,39 
2 Auxiliares administrativos .... ................... .. .... .. .. ..... ......... 16.000 23.725 7.725 48,28 
2 Auxiliares de Archivo .. .. .. .. ...... ........ ........ ... .. ..... .. , ...... .. 16.000 23.725 7.725 48,28 
2 Delineante de Servicios Técnicos ... ... ........ ..... ... ... ... ...... .. 16.000 23.725 7.725 48,28 
2 Auxiliares del Centro de Estudios Municipales ... .. .. ..... ... 16.000 23.725 7.725 48,28 
2 Delineante de Servicios Técnicos .... .... ... ...... ... .... ..... ... .... 17.000 23.725 6.725 39,55 
2 Oficial de segunda de Talleres Generales .. .... .... ... ... ... ... .. 17.155 23.725 6.570 38,29 
2 Capataces de estacionamientos ...... .... .. ..... ...... ... ... .... .... .. .. 17.280 23.725 6.445 37,29 
2 Capataz de la Brigada del Instituto Arqueológico .. .. ... .. ... 20.430 23.725 3.925 16,12 
3 Aparejador de los Servicios Técnicos ........... ... . " .... ..... . 16.000 25.550 9.550 59,68 
3 Oficial de Archivos ...... ... .. .......... ... .. ...... .. ....... ....... .... .... Z1.000 25.550 4.550 21,66 
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Personal del Matadero Municipal sujeto a convenio 

Sueldo del convenio Sueldo del convenio 

Grupo CARGOS Sueldo actual Aumento 

/ " It 
Diario Anual 

( . ~.a: l ' 
Muñidoras ................... .. ........................ ......... ... .. ... ..... . . 11.315 54,25 21.900 (1) 10.585 
Peones de la limpieza ......... ... ..... ......... ....... .............. ... . 13.140 63 22.995 9.855 
Repartidores ............... . ...... ..... ... ........... .... ....... ....... ..... .. 14.965 69,70 25.440,50 10.475,50 
Auxiliares del Mayoral ............. .. ....... . .... .................... .. .. 15.330 71,40 26.061 10.731 
Telefonistas ...... .. ............ .. ........................................... .. 15.480 » 26.316 10.836 
Mondongueros ................................ : ...... ....... ... . .......... .. . 16.790 76 27.740 10.950 
Oficiales de segunda matarifes ..................................... .. 16.790 76 27.740 10.950 

1'1 • 

(1) Por ser el jornal del convenio inferior al mínimo de 60 pesetas. se calcula sobre éste. 

ANEJO SEGUNDO 

Importe de las retribuciones complementarias, según los diferentes cargos y categorías, como resultado de 
aplicar sobre los sueldos iniciales los porcentajes que se indican 

Grupo 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
5 
5 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
11 
12 
13 
14 
14 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
16 
16 

16 -
17 

1>:; ! 

CARGOS 

Profesores Especiales de Internados ........................... ........... . .... .. 
Profesor de Música ....................................................... t.: ....... .. 
Auxiliar de Deportes ...... ... ......................................................... . 
Profesor de Cantos ' Escolares ..................................................... . 
Profesora de Labores .............. ...... ....... , ... .. .... ...... ......... .... .... .. .... .. 
Copista de la Escuela de Sordomudos .. .. .... ..................... .... ....... .. 
Profesor de Educación física del Instituto Municipal de Educación .. . 
Profesora de Educación física del Internado Palacio Valdés ........ . 
Auxiliar del taller electromecánico .......................................... .. 
Guarda de Cementerios ................................................................ . 
Fontanero procedente de ViJlaverde ..... ' ................................... ... .. . .. 
Alguacil procedente de ViJlaverde .... .................... .. ........... ... ... .. ... . 
Vigilantes nocturnos ..... ............ ................................... ................. . 
Ill:sl?ectora de C?rd~n y Clase del Internado Tres Cantos ................. . 
VISItadores samtarios ................. ... ... .... ... ........................ .. ...... ...... . 
Sacristán de Cementerios ...... .... ..... ....... : .............. .. ......... ....... .. ... .. 
Celadoras de grupos escolares .......... ......... .. ................................ . 
Maestro panadero .... ............... ... ....... . . .. .. ............................... .. . .... . 
Lector de contadores ............... .. .......... .... . ... .. ..... ... ................ .. ... .. . 
Subalternos ........ ... ..... ....... ... ....... .. ... .. ............ .. ... .... .. .... ............. . 
'Telefonistas ......... , .. , ... .... ........................... .. .. ....... .... ............. ..... . 
Gnardias motoristas de Policía Municipal ..... .. ......... .. ................... .. 
Gnardias de Policía Municipal ..................... ... ................. .. .......... . 
Guardas de la Unidad de Guardería .. . ..... .. ...................... ..... ...... .. 
Ex Bombero en funciones de Subalterno ............... .. ............ .... .... .. 
Subalternos procedentes de Ayuntamientos anexionados ... .... ......... .. 
Ayudante frigorífico de Talleres .................................................. .. 
Ayudante electricista de primera ................................................. .. 
Auxiliar de enseñanza de pintura a la acúarela ................ , .... . ...... .. 
Auxiliares de la Escuela Municipal de Artes Industriales ............ : .• 
Auxiliar de enseñanza de proyectos ornamentales ........................ .. . 
Auxiliar del Servicio de Almacén .................. .............................. .. 
Auxiliar de pintura en porcelana ............. .. .................................. .. 
Encargado de compras del Albergue de Recuperación de Mendigos. 

~oanc~~~~or.~~ .. ~e~~.~~c.os .... .............. .. ........................................ .. ...................................... :::: :::::::::::: I 
Cabos de Policía Municipal .......................... .. ............................. . 
Cabos de la Unidad de Guardería ................................................ . 
Auxiliar de Almacén del Patrimonio Municipal ... ........... .. ..... ........ . 
Operarios del Almacén del Patrimonio ........................................ .. 
P eones especializados de Talleres .............. ... ....... ..... : .......... : ........ . 
Restaurador .............................. ... .. : .......... .. ........ ....................... .. 
E;lcargado del r~peso procedente de ~aniJIas ................................ . 
FIeles pesadores .............. .............................. .... ......................... . .. 
Relojero .......... : .......... . ...................... ........ .... ............ .......... ...... .. 
Guardias de Policía Municipal, equiparados a Auxiliares administra-

tivo~ 'por ~entencia del Tribunal . ~rovincial de 10 Contencioso-
. administratIvo " ............. .......................... .............. .. .................. . 
Bomberos ............ ~ ............. . ... ............................................. ..... ... . 
Conductores mecánicos de Talleres, equiparados a Auxiliares admi­

nist~a~ivos por sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contencioso-
administrativo ............................. ..... .. ................... ..... .. ............. . 

Vigilantes de Arbitrios .................... .. . ............. ........................... .. 

Sueldo base actual 

11.500 
11.500 
11.500 
11.500 
11.500 
11.500 
11.500 
11.500 
11.500 
11.500 
12.410 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
12.750 
13.000 
13.800 
13.875 
14.000 
14.000 
14.000 
J:4.000 
14.000 
14.200 
14.326 
15.000 
15.000 
15.000 
16.000 
16.000 
16.000 
16.000 
16.000 
16.000 
16.000 

16.000 
16.000 

16.000 
16.000 

Importe 
Porcentaje 

de la retribución 
complementaria 

que representa 

4.500 39,13 
4.500 39,13 
4.500 39,13 
4.500 39,13 
4.500 39,13 
4.500 39,13 
4.500 39,13 
4.500 39,13 

lO.400 90,43 
10.400 90,43 
9.490 . 76,47 
9.400 75,20 
9.400 75,20 
9.400 75,20 
9.400 75,20 
9.400 75,20 
9.400 75,20 
9.400 75,20 
9.400 75,20 

11.225 89,80 
11.225 89,80 
11.225 89,80 
11.225 89,80 
11.225 89,80 
10.975 86,80 
10.725 82,50 
9.925 71,92 
9.850 70,99 
7.900 56,43 
7.900 56,43 
7.900 56,43 
7.900 56,43 
7.900 56,43 
7.700 54,23 

11.223 78,34 
10.000 66,67 
10.550 70,33 
10.550 70,33 
5.900 36,88 
5.900 36,88 
5.900 36,88 
5.900 36,88 
5.900 36,88 
5.900 36,88 
7.725 48,28 

7.725 48,28 
9.550 59,69 

9.550 59,69 
10.000 62,50 
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CA R G. O S Grupo 
Importe 

Porcentaje 
Sueldo base actual de la retribución 

complementaria 
que representa 

18 Desinfectores camilleros del Laboratorio ....... .. .......................... ..... . 
18 Aux iliares de Sección de Artes Gráficas ..... ... ... .. .... ... ... .... ..... ... ... . 

16.000 10.000 62,50 
16.000 10.000 62,50 

18 Celadores de Mercados ................................................................ . 16.000 10.000 62,50 
19 Auxiliares administrativos mecanógrafos .................. " ........ .. .. .. .... .. 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliares del Grupo A) .... .. .. .. .......... .... .. ............ ... .... .. .. .. .......... .. 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliares de Estadística ...... .......... .. .................... ~ ...................... . 16.000 14.000 87,50 
19 Aux!l!ares del Re~istro F!s~al del Ensanche .... ....... ... ... ..... .. .......... . 
19 Auxlhares de vanos SerVICIOS ................. .............. .. ..... ............... .. 

16.000 14.000 87,50 
16.000 14.000 87,50 

19 Auxiliar procedente de Aravaca .................................... .... ....... .... . 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliar de la Casa de Campo .. ..... .. .................... ........................ . 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliar procedente de Canillas ............... .. ............. ... ....... ... .. .. .... .. 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliar procedente de Fuencarral ...... .................... .. ......... ...... .... . 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliares procedentes de Vicálvaro ............ .. .... ......... .................. .. 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliares procedentes de Villaverde ...... ...... ......... .... ..... ... ..... ..... . . 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliares procedentes de Vallecas .. .......... . .. ...... ..... .. .................. .. 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliar de Depositaría ..... ................ ....... .... ................ ............. .. . 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliares procedentes de Hacienda ..... .......... .... ....... .. .. ... ............ .. 16.000 14.000 87,50 
19 Auxiliares de Archivo ........................................ ... ... ................... . 16.000 14.000 87,50 
20 Oficial de primera encargado del taller de pintura ................ ... .... . 16.200 13.000 80,25 
21 Liquidadores del Matadero .............. ............................................ . 16.500 9.500 57,58 
22 Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos ........ ........ .... .. .. 16.500 13.500 81,82 
22 Au..xiliar calígrafo .......................... , ... ....... ... . \ .... .... ~ .... ........ ...... .. . 16.500 13.500 81,82 
?3 Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios ................... .. 16.700 8.850 52,99 
24 J efe de la Sección de Extensión Cultural dé! Instituto Municipal de 

Educación .. ... .. ......... ........ .... .. ..... .. ........ .. ...... ......... ..... .... ...... . 17.000 4.900 28,82 
24 J efe de Instituciones Sociales ..... ..... .... ........................ .. .......... .. .. 17.000 4.900 28,82 
24 Vigilantes sanitarios de Guarderías infantiles ................. ....... ........ . 17.000 4.900 28,82 
25 Profesor de Química de la Escuela Municipal de Artes Industriales. 17.000 5.812,50 34,19 
25 Profesor de Talla en madera de la misma ............ .. .... .. ...... ...... .... . 17.000 5.812,50 34,19 
25 Profesor de Dibujo y Pintura de la misma ......................... .......... . 17.000 5.812,50 34,19 
25 Profesor de Vaciado y Modelado de la misma .............................. . 17.000 5.812,50 34,19 
25 Profesor de Decoración sobre vidrio ........ .................... ...... .... ..... .. 17.000 5.812,50 34,19 
25 Maestros de taller de la Escuela Municipal de Artes Industriales .. . 17.000 5.812,50 34,19 
25 Director de trabajos de composición del Instituto Arqueológico .... .. 17.000 5.812,50 34,19 
25 Preparador de colecciones del mismo ............................... ............. . 17.000 5.812,50 34,19 
26 Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos ... ... ..... .................. . 17.000 8.000 47,06 
27 Inspectores de transacciones ...... ..... ...... .. ........ .. ............ . ... ... ... , .... . 17.000 9.000 52,94 
28 Encargados de estacionamientos de la vía pública ...... ..... .... .......... .. 
29 ; , \ Romaneros aforadores .............. .... .......... ........... .. ... .. ... ...... .... ... .. . . 

17.280 8.270 47,86 
17.600 10.400 59,09 

30 •. Subinspector de operaciones de matanza ....................................... . 
30 . Subinspector de operaciones ' de carga y descarga ........................... . 

18.000 7.550 41,94 
18.000 7.550 41,94 

30 ' Ayudante de aparatos de desuello e insuflado ...... .... .............. .... ... .. 18.000 7.550 41,94 
30 Mayorales .... .. . : .... ... ............ .................. ......... .... ... ....... ............ .. . 18.000 7.550 41,94 
30 ( Subinspector de recepción de ganado foráneo ........... ................. .. . .. 18.000 '7.550 41,94 
31 · ~Porteros mayores ' .. .. ... .. ....................... ......... ... ............... ............ . 18.000 8.000 44,44 
3"2 "Maestros de grupos escolares .... ....... .................. ........ ................ . .. 18.000 9.000 50 
32 Maestras de grupós escolares ....................... .............. ......... ........ .. 18.000 9.000 50 
32 Maestro de la Escuela de Sordomudos ................. ... .... ........ ....... . .. 18.000 9.000 50 
33 Sargentos de Policía Municipal .... .... ...... . .......... ........ ..... .............. . 18.000 9.375 52,08 
33 Sargentos de la Unidad de Guardería ............ .................. .... .... .... .. 18.000 9.375 52,08 
34 Jefe de Estudios, Maestro interno ...... ... ............... ................... ...... .. 18.000 10.000 55,56 
34 Maestros de Internado, Delegados de la Dirección ...... .. .. .. .. .. .... .. .. .. 18.000 10.000 55,56 
34 Maestros y Maestras de Internado ..................... ..... .... ................. . 18.000 10.000 55,56 
34 Inspector Jefe del Albergue de Mendicidad .. ....... ..... ..................... . 18.000 10.000 55,56 
35 Bomberos graduados de segunda ............... ... ... ... .................. ...... .. . 18.681 7.318,80 39,18 
36 Bomberos graduados de primera ............................ ............. ........ .. 19.431,20 7.568,80 38,95 
37 Inspectores de vigilancia de Arbitrios ........ .. .. ............... .... ............ . 21.000 7.000 33,33 
37 Inspectores auxiliares de Rentas .. ............ .. .. ...... ..... ........... ........ .. . 21.000 7.000 33,33 
37 Profesores de la Banda Municipal ....... .. .. .... .... .. ........... ............ .. .. 21.000 7.000 33,33 
37 Inspector de operaciones de matanza ............................ ..... .. ..... .. . .. 21.000 7.000 33,33 
37 Inspector de operaciones de mondonguería ........... ....... .... ........... ... . . 21.000 7.000 33,33 
37 Inspector de operaciones de carga y descarga ... ............... .. ........ .... . 21.000 7.000 33,33 
37 Encargado de aparatos de desuello e insuflado .. ... .. ...... ................. . 21.000 7.000 33,33 
37 Conocedor de Servicios Comerciales .. ............... ..... ............ ..... ... .. .. 21.000 7.000 33,33 
37 Inspector de recepción de ganado foráneo ... ..... .. ....... .......... .......... .. 21.000 7.000 33,33 
37 Director de la Escuela de Cerámica ... ................. .... ....... .. .. ........ .. 21.000 7.000 33,33 
38 Subconserjes de 'Casas Consistoriales ...................... .. ................. .. 21.000 8.200 39,05 
38 Suboficiales de Policía Municipal ...... ... .... .... .. ..... ..... ...... .............. . 21.000 8.200 39,05 
38 Suboficiales de la Unidad de Guardería ........ .. .... ........ .... ...... ........ . 21.000 8.200 39,05 
39 Subdirector del Instituto Arqueológico .. ....................................... . 21.000 6.000 27,27 
40 J efe de la Sección Clínica del Instituto Municipal de Educación 
40 Jefe de la Sección Psiquiátrica del Instituto Municipal de Educación. 

22.000 8.000 36,36 • 22.000 8.000 36,36 
40 J efe de la Sección Pedagógica ........ ..... .......... ........... ................. . .. 22.000 8.000 36,36 
40 J efe de la Sección Psicológica ............. . .......... .... ..... .. ... ........ ...... .. 
40 Subdirector del Internado de Nuestra Señora de la Paloma .... .. .. ... . 

22.000 8.000 36,36 
22.000 8.000 36,36 

40 Subdirector del Internado de San Ildefonso ..... ..... ... .... .... ......... .. . .. 22.000 8.000 36,36 
40 Subdirectora del Internado Palacio Valdés .................................. .. 22.000 8.000 36,36 
41 Capellán de Cementerios .... ............................... ... .............. .. ....... .. 
41 Capellán del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares .......... .. 
41 Capellán del Colegio de San Ildefonso ........ ............................ .... .. 
42 Oficiales técnicoadministrativos de Secretaría y de Intervención .... .. 

22.000 10.000 45,45 
22.000 10.000 45,45 
22.000 10.000 45,45 
22.000 14.000 63,64 

42 Oficiales liquidadores de Arbitrios ................................... ....... .... .. 22.000 14.000 63,64 
42 Archiveros ... . ... .. .. ....... .......... ... .................... .... .. ...... .................. . 22.000 14.000 63,64 
42 Oficiales de Archivos .. ........ ...... .... .... .. ....... ........ .. ........... ........... .. 22.000 14.000 63,64 
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Porcentaje 

Sueldo base actual de la retribución 
que representa 

complementaria 
~po CARGOS 

42 Técnicos matemáticos .......... .. ...................................................... . 22.000 14.000 63,64 
43 Capataces del Servicio contra Incendios ........................................ .. 22.550 7.450 33,04 
44 Directores y Directoras de grupos escolares .............. .... ................ .. 22.625 9.375 41,44 
45 Subj efes de Mercados Centrales ................................................. .. 23.000 7.000 30,43 
45 Jefes de Mercados de distrito .......................................... L ...... .. - 23.000 7.000 30,43 
45 Inspector de Mercados particulares .............................................. .. 23.000 7.000 30,43 
46 Conserje de 'Casas Consistoriales ...... .. ......................................... .. 24.000 8.000 33,33 
46 Oficiales de Policía Municipal .................................................... .. 24.000 8.000 33,33 
47 Jefes de Mercados Centrales ........................................................ . 25.000 7.000 28 
48 Subj efes de Negociado de Secretaría ........................................ ... .. 25.000 13.000 52 
49 J efes de Negociado de Secretaría y de Intervencióri ...................... .. 27.000 13.000 48,15 
49 Jefes de Negociado de Intervención, sin plaza .............................. .. 27.000 13.000 48,15 
49 Oficiales de Intervención, equiparados a Jefes de Negociado ........... . 27.000 13.000 48,15 
49 Oficial liquidador, equiparado a Jefe de Negociadó ...................... .. 27.000 13.000 48,15 
49 Archivero de Villa .............................. .. ............................ , ...... ~ . . , ~ 27.000 13.000 48,15 
49 Director de Bibliotecas y Museo ........................ : ...................... : .. . 27.000 13.000 48,15 
49 Jefe del Servicio Central Matemático ............................................ . 27.000 13.000 48,15 
SO Subinspector de Policía Municipal ............................................... . 28.000 8.000 28,57 
51 Oficiales técnicoadministrativos de Intervención, anexionados ........ . 28.800 7.200 25 
52 Jefe de Neg. de Intervención anexionado de Chamartín de la Rosa. 30.000 10.000 33,33 
53 Subjefes de Sección de Secretaría y de Intervención ....................... . 31.000 11.000 35,48 
53 Subdirector técnico del Matadero ............................................... . 31.000 11.000 35,48 
53 Inspector Jefe de Policía Municipal ............................................ . 31.000 11.000 35,48 
54 J efes de Sección de Secretaría y de Intervención ......................... .. 33.000 12.000 36,36 
54 Secretarios de Tenencia de Alcaldía ............................................ . 33.000 12.000 36,36 
54 Director gerente del Matadero ..................................................... . 33.000 12.000 36,36 
~4 Gerente de Artes Gráficas Municipales ......................................... . 33.000 12.000 36,36 
54 Director de la Hemeroteca ............................................... .... ....... .. 33.000 12.000 36,36 
55 J efe de Negociado de Intervención ................................................ . -36.000 4.000 11,11 
56 J efe de Sección de Secretaría ...................................................... . 36.500 8.500 23,29 

ANEJO TERCERO 

Importe de las retribuciones complementarias, según los diferentes cargos y categorías, como resultado de 
aplicar sobre los jornales iniciales los porcentajes que se indican 

Gr upo 

1 
2 
2 
2 
2 
2 

CARGOS 

Operarios de estacionamientos en la vía pública ............ .. 
Operarios de la Casa de Campo (a extinguir) ................ .. 
Operarios de Parques y Jardines ........................ .... ...... .. 
Taquilleros de Parques y Jardines (Casa de Fieras) ........ . 
Vigilantes de Mercados ................................................ .. 
Operarios de la limpieza de Mercados ............................ . 
Operarios del Matadero, procedentes de los Ayuntamientos 

de Vicálvaro y Fuencarral ........................................ .. 
Operarios de nave del Matadero .................................. .. 
Operarios de la limpieza del Matadero ......................... .. 
Operarios de cámara del Matadero ............................... .. 
Operarios de Mercados ............................. ............ , ........ . 
Repartidores del Matadero .. .............. ......... ..... .............. . 
Cordilleras del Matadero ............................................... . 
Limpiador de Estaciones Ozonizadoras ...... ...... ............ . .. 
Maquinista de Estaciones Ozonizadoras .......................... . 
Bañeras y Bañeros de Piscinas .... ................................. .. 
Vigilantes femeninos y masculinos de evacuatorios .......... .. 
Operarios de Obras Sanitarias .......................... .... .. ..... .. 
Peones del Subsuelo y de Edificaciones Privadas .......... .. 
Guardas de galerías de servicios .................................. .. 
Poceros del subsuelo .................................................... .. 
'Celadores del subsuelo ................................................. .. 
Peones de alumbrado .................................................... .. 
Operarios del Servicio de Limpiezas ............................... .. 
Carreros del Servicio de Limpiezas ............................... .. 
Peones de vías públicas ......................... ...................... . 
Pinches del Instituto Municipal de Educación ................ .. 
Despensero del Instituto Municipal de Educación .......... .. 
Mozos operarios del Instituto Municipal de Educación ..... . 
Sirvientes del Instituto Municipal de Educación e Internados. 
Vigilantes femeninos de evacuatorios ............................ .. 
Peones de evacuatorios .................................................. . 
Visitadores sanitarios del Laboratorio ...... .................... .. .. 
Peones albañiles de Cementerios .................................. .. 
Operarios de alcantarillado de Cementerios ................... .. 

Jornal base actllal Jornal base actual 

Diario Anual 

30,80 11.242 , 
34 12.410 
34 12.410 -
34 12.410 
34 12.410 -

34 12.410 

34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 r ri 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 . 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 
34 12.410 

. 
, 

Importe 
de la retrihución 
complementaria 

10.658 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 .' 

9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 

. 

I 

I 

Porcentaje 
que representa 

94,81 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 

76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
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Grupo CARGOS 

2 Operarios del Albergue de Alcalá de Henares ................. . 
2 Sirvienta del Albergue de Alcalá de Henares ................ .. 
2 Guardalmacén del Albergue de Alcalá de Henares .......... .. 
2 Sirvientas de cantinas escolares ..................................... . 
2 Encargado del lavadero de mendigos de Asistencia Social. 
2 Encargada de la costura de Asistencia Social ................. . 
2 Peluquero de Asistencia Social .... .. ...... . ......................... . 
2 Bañero de Asistencia Social ........................................ .. 
2 Bañeras de Asistencia Social .... .. .. .... ........ .. ...... ............ .. 
2 Ordenanzas de Asistencia Social ................................ , .. . 
2 Porteros de Asistencia Social ........................................ .. 
2 Celadores de Asistencia Social .................... . ................ .. 
2 Vigilantes de Asistencia Social ............. ... ..... ................ .. 
2 Celadoras de Asistencia Social ............... ........................ . 
2 Ayudante de la sala de máquinas de la Institución Munici-

pal de Puericultura .................................................. . 
2 Operarios de Puericultura .... .. .. .. ................................... . 
2 Lavandera de Puericultura ........ .. .................................. . 
2 Ayudantes de cocina de Residencias escolares ................ .. 
2 Guardalmacenes despenseros de Residencias escolares 
2 Ayudante del Ama de gobierno del Colegio de San I1defonso. 
2 Vigilante femenino del Colegio de San Ildefonso .......... .. 
2 Subalternos del Colegio de San Ildefonso . . .................... .. 
2 Sirvientas del Colegio de San Ildefonso ......................... .. 
2 Mozo operario del Colegio de San Ildefonso ....... : ............ . 
2 Guardalmacén despensero de instituciones escolares .......... .. 
2 Guardalmacén del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
2 Sirvientas de Internados municipales ............................. . 
2 Mozos operarios de Internados municipales ................... .. 
2 . Sirvientas de la Residencia de Cercedilla ...................... .. 
2 Mozo operario de la Residencia de Cercedilla . .. ................ . 
2 Operario jardinero de la Residencia de Cercedilla ........... . 
2 Sirvientas de la Residencia de Alcalá de Henares .......... .. 
2 Mozo operario de la Residencia de Alcalá de Henares ... 
2 Sirvientas del Internado Palacio Valdés ...................... .. 
2 Mozo operario del Internado Palacio Valdés .. ..... , ........ .. 
2 Sirvientas de la Residencia Tres Cantos ...................... .. 
2 Mozos operarios de la misma ..................................... .. 
2 Camilleros del Equipo Quirúrgico ............................. ... . 
2 Mozos sanitarios de Casas de Socorro .. ...... ................ .. . 
2 Peones de Talleres Generales ...... .. ....... ..... ..................... . 
2 Precintador de tráfico ................................................. .. 
2 Mozos de almacenes y depósitos de Admón. del Patrimonio. 
2 Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales ................ .. 
2 Operarias de la limpieza de Casas· Consistoriales .............. . 
3 Ama de gobierno del Instituto Municipal de Educación .. . 
3 Cocinera del Instituto Municipal de Educación .............. . 
3 Cocinero de Asistencia Social ......................................... . 
3 Cocinera de Asistencia Social ........................................ .. 
3 Cocinera del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma .... .. 
3 Amas de gobierno de Residencias escolares .................... . 
3 Cocineras de Residencias escolares .... .... ............. .. ......... . 
3 Ama de gobierno del Colegio de San I1defonso .............. . 
3 Cocinera del Colegio de San Ildefonso ........ .... ............ . .. 
4 Subalternos de Ayuntamientos anexionados ...... ...... .. ...... . 
4 Telefonistas del Equipo Quirúrgico ...... .. ........................ . 
4 Telefonistas .. .......................... .. ...... .. ........................... .. 
4 Ayudantes de Obras Sanitarias ............ ............. ...... ...... .. 
4 Ayudantes albañiles de Cementerios ............................... .. 
4 Ayudante fontanero .............. ........... .. ....................... .. ... . 
5 Oficial forjador de Talleres Generales ...... .. .. .. ....... ...... .. 
6 Lavacoches de Talleres Generales ....................... ' ......... .. 
6 Peones de Talleres Generales (oficios varios) ................ .. 
6 Jardineros ............... ... ............ ................ . ....... ................ . 
7 Ayudantes de albañil de Edificaciones Privadas ............. .. 
8 Matarifes ........... ..... '" ....... '" ............... .......... ..... ..... ... ... . 
9 Encargados de Parques y Jardines ....... ......................... . 
9 Ayudantes de Conservación del Subsuelo .. ................ ..... . 

10 Ayudante cantero de Edificaciones Privadas ................... .. 
11 Carpinteros de Parques y Jardines ............................... .. 
11 Albañiles de Parques y Jardines .................................. .. 
11 Cerrajeros de Parques y Jardines ............... . ................... . 
11 Fontaneros de Parques y Jardines ... ................................ . 
11 Canteros de Parques y Jardines : ...................... ......... ... .. .. 
11 Operario de Talleres Generales ....................... .. ............. .. 
12 Peón de Guardería ................. ............ ........... .. .............. .. 
12 Peluquero del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma .. . 
12 Peluquero del Albergue de Alcalá. de Henares ...... : ..... ..... . 
12 Maquinista del Laboratorio ........................................... .. 
12 Vigilantes de estacionamientos en la vía pública .............. . 
12 Segadores de Parques y Jardines ................................... . 
12 Operarios de Parques y Jardines ..... .. ....... .. ................... . 
13 Ayudantes de segunda maquinistas de Talleres Generales .. . 
13 Ayudantes de segunda electricistas de Talleres Generales .. . 
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Jornal base actual Jornal base actual Importe 
de la retribución 

Diario Anual complementaria 

34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 

34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
J4 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34,50 · 
34,50 ' 
34,50 
34,50 
35 
35 
35 
35,25 
35,50 
35,50 
35,50 
35,50 
35,50 
35,50 
36 
36 

' 36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 

12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 

12.410 
12.410 

'12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.592,50 
12.592,50 
12.592,50 
12.592,50 
12.775 
12.775 
12.775 
12.866,25 
12.957,50 
12.957,50 
12.957,50 
12.957,50 
12.957,50 
12.957,50 
13.140 
13.140 
13.140 

· 13.140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.140 

9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 

9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 
9.490 

10.402,50 
10.402,50 
10.402,50 
10.402,50 
10.402,50 
10.402,50 
10.402,50 
10.402,50 
10.402,50 
11.315 
11.315 
11.315 
11.315 
11.315 
11.315 
13.140 
9.307,50 
9.307,50 
9.307,50 

11.132,50 
9.125 

10.950 
10.950 
10.858,75 
8.942,50 
8.942,50 
8.942,50 
8.942,50 
8.942,50 
8.942,50 
8.760 
8.760 
8.760 
8.760 
8.760 
8.760 
8.760 

10.585 
10.585 

Porcentaje 
que representa 

76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 

76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
76,47 
83,82 
83,82 
83,82 
83,82 
83,82 
83,82 
83,82 
83,82 
83,82 
91,18 
91,18 
91,18 
91,18 
91,18 
91,18 

105,88 
73,91 
73,91 
73,9l 
88,41 
71,43 
85,71 
85,71 
82,27 
69,01 
69,01 
69,01 
69,01 
69,01 
69,01 
66,67 
66,67 
66,67 
66,67 
66,67 
66,67 
66,67 
80,56 
80,56 

• 
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Grupo CARGOS 

13 Ayudantes de segunda de Guardería de Talleres Generales. 
13 Ayudantes de segunda de pintura de Talleres Generales ... 
13 Ayudantes de segunda mecánicos de Talleres Generales 
13 Ayudantes de segunda vulcanizadores de Talleres Generales. 
13 Ayudante de fragua de vías públicas .......... .. ............ .. ...... . 
14 Oficial albañil de Cementerios .. ..................... ............... . 
14 Oficial fontanero de Cementerios .............. ............ .......... . 
14 Oficiales albañiles de Edificaciones Privadas ........ ... . ........ . 
14 Oficial portlandista de Edificaciones Privadas ..... .... .. ..... . . 
14 Oficial solador de Edificaciones Privadas ................. ..... . . 
15 Delineador de Parques y Jardines .................. .... ............. . 
16 Visitadores de enfermos de Parques y Jardines .... . ........ ... . . 
16 Costureras de Encuadernación de Artes Gráficas Municipales. 
16 Mozos de taller de Artes Gráficas Municipales .... ............. . 
16 Peones de vigilancia de Talleres Generales ..... ............... . 
16 Notificadores de la Administración de Rentas .. ............... . 
17 Ayudantes de alumbrado ..... .......... .... .. ................ .... ..... . . 
17 Ayudantes carpinteros ....... ... ...... .. ..... .... .......... . ..... .. .. . ... . 
17 Ayudantes electricistas ................. ................................. . 
17 Ayudantes de guardería ......... ...... ...... ............. ... .... .... .. . .. 
17 Ayudantes vulcanizadores .............. ........................ ....... .. 
17 Ayudantes electricistas ... ....... ........ .... .... ............. .... ....... . 
17 Ayudantes de vigilancia . ... ......... .................... .. .... ........ . . 
17 Ayudantes mecánicos ..... ........ .. ................. ... ................. . . 
17 Ayudantes de pintura ........ . ................... .................. ...... . 
17 Ayudantes electricistas ............ ............ ............. .. ........... . 
17 Ayudantes guarnicioneros ....... .... ................ .... .. ..... .. ....... . 
17 Ayudantes maquinistas fogoneros ........................ ! .. .... .... . 
17 Ayudantes maquinistas frigoríficos ... ........... ... .............. ... . 
17 Ayudantes de carretería ... ... ............. .. ..... ..... .. ... ............. . 
17 Ayudantes de carrocería ............ ..... ................... .... ... .. .. . 
17 Ayudantes de cerrajería ... ............ .. .. ... .............. . ............ . 
18 Encargados de cuadrilla de Limpiezas ........................ ..... . 
19 Podadores de Parques y Jardines .. ................ .... ........ ... .. . 
20 Operarios del Matadero y Mercado procedentes de Vallecas. 
20 Vigilante de mendicidad ...... ... .... .. ............................ ..... . 
21 Ayudante de Almacén de Artes Gráficas Municipales .. ... . 
22 Capataces de Parques y Jardines .. ........................ ......... . 
22 Ayudantes matarifes ............................... ..................... . . 
22 Ayudantes mondongueros ................................ ............... . 
22 Ayudantes descornadores ..... ........... .... . ........ .. .... ... ......... . 
23 Ayudantes de Encuadernación de Artes Gráficas Municipales. 
24 Ayudantes canteros de vías públicas y Cementerios ........... . 
24 Empedradores de vías públicas .... .... ....... ....... ... .. ........... . 
24 Pisadores de vías públicas ............... . .......... .................. . 
25 Peón de vigilancia de Talleres Generales ...... .. ............... . 
26 Ayudantes de tipografía de Artes Gráficas Municipales .. . 
27 Oficiales de segunda carpinteros de Talleres Generales .. , 
27 Oficiales de carretería de Talleres Generales ............ .... ... . 
27 Oficiales de carrocería de Talleres Generales ............. .... . 
27 Oficiales de cerrajería de Talleres Generales .... .. .. ..... ... .. 
27 Oficiales electricistas de Talleres Generales ........... ........ . . 
27 Oficiales guarnicioneros de Talleres Generales ................ . . 
27 Maquinistas fogoneros de Talleres Generales .......... .... .... .. 
27 Maquinistas de frigoríficos de Talleres Generales ........... . 
27 Maquinistas de segunda mecánicos de Talleres Generales .. . 
27 Maquinistas de pintura de Talleres Generales ................ .. 
27 Maquinistas vidrieros de Talleres Generales ... .... ...... .... . .. . 
27 Maquinistas vulcanizadores de Talleres Generales 
28 Subencargado de almacén de Talleres Generales .......... .. 
29 Celadores de ascensores de Servicios Industriales ........... . 
29 Operario procedente del Matadero de Canillas ... ............ .. . 
29 Operario procedente del Matadero de Vicálvaro ............. .. 
30 Oficiales minervistas de Artes Gráficas Municipales ....... .. 
30 Guardalmacén de Artes Gráficas Municipales ................. . 
30 Oficiales de primera de Encuadernación de Artes Gráficas 

Municipales .................. ... .......................... ............. .. . . 
31 Oficiales del subsuelo ................ .................................... . 
31 Oficiales de Obras Sanitarias ......................................... . 
31 Oficiales matarifes del Matadero ................... .. .. .. .. ........ . • 31 Oficiales mondongueros del Matadero ..................... ........ . 
32 Vigilantes del estacionamiento de Vázquez de Mella . ... .. 
33 Conductores mecánicos de Talleres Generales .... . ............ . 
34 Encargado de Sección de Limpiezas ............................. . 
35 Oficiales de primera de carrocería de Talleres Generales .. . 
35 Oficiales de cerrajería de Talleres Generales ....... ......... .. 
35 Oficiales de primera de carpintería de Talleres Generales. 
35 Oficiales de carretería de Talleres Generales ...... . .. ...... .. . 
35 Oficiales electricistas de Talleres Generales ..... ............... . 
35 Oficiales guarnicioneros de Talleres Generales ......... ..... . 
35 Maquinistas fogoneros de primera de Talleres Generales .. . 
35 Maquinistas de primera frigoríficos de Talleres Generales. 
35 Oficiales de primera mecánicos de Talleres Generales .... .. 
35 Oficiales de pintura de Talleres Generales .......... .... ....... . 

18 de marzo de 1963 

Jornal base actual Jornal base actual Importe 
de la retribución 

Diario Anual complementaria 

36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36,50 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37,50 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38,25 
38,25 
38,25 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
38,50 
39 
39 
39 
39 
39 

39 
39 
39 
39 
39 
39,25 
39,25 
39,35 

. 39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
3.9,50 
39,,0 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 -_ 

13.140 
13140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.140 
13.322,50 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 _ 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.505 
13.687,50 
13.870 
13.870 
13.870 
13.870 
13.870 
13.870 
13.870 
13.870 
13.961,25 
13.961,25 
13.961,25 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.052,50 
14.235 
14.235 
14.235 
14.235 
14.235 

14.235 
14.235 
14.235 
14.235 
14.235 
14.326,25 
14.326,25 
14.362,75 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 

10.585 
10.585 
10.585 
10.585 
10.585 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
12.410 
10.402,50 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 
8.325 

10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
10.220 
12.775 
8.212,50 
8.030 
8.030 
8.942,50 
9.885 
9.885 
9.885 
9.885 

11.680 
9.763,75 
9.763,75 
9.763,75 
8.395 
8.760 

11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
11.497,50 
13.322,50 
7.665 
7.665 
7.665 
9.490 
9.490 

9.490 
11.315 
11.315 
11.315 
11.315 
7.573,75 

11.223,75 
12.647,25 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 

Porcentaje 
que representa 

80,56 
80,56 
80,56 
80,56 
80,56 
94,44 
94,44 
94,44 
94,44 
94,44 
78,08 
62,16 
62,16 
62,16 
62,16 
62,16 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
75,68 
94,59 
60 
57,89 
57,89 
64,47 
71,27 
71,27 
71,27 
71,27 
84,21 
69,63 
69,63 
69,63 
59,74 
62,34 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
81,82 
94,80 
53,85 
53,85 
53,85 
66,67 
66,67 

66,67 
79,49 
79,49 
79,49 
79,49 
52,87 
78,34 
88,05 
77,22 
77,22 
77.22 
77,22 
77,22 
77,22 
77,22 
77,22 
77,22 
77,22 
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G~ CARGOS 

35 Oficiales vidrieros de Talleres Generales ....................... . 
35 Oficiales vu1canizadores ' de Talleres Generales ............ .. .. . 
35 Ofici~le~ de forja, de ~al!eres Generales ......................... . 
35 . MaqUInIstas de Vlas pubhcas ......................................... . 
36 Encargado oficial primera de cerrajería Talleres Generales. 
36 Encargado de Talleres Generales .................................. .. 
36 Encargado de trabajo de Talleres Generales ................... . 
36 Encargado oficial de carpintería de vías públicas .......... .. 
36 Encargado electricista de coches de Talleres Generales .. . 
36 Encargado oficial maquinista frigorífico Talleres Generales. 
36 Encargado oficial primera mecánico de Talleres Generales. 
36 Encargado oficial primera vidriero de Talleres Generales .. . 
36 Encargado de vigilancia de Talleres Generales ................ .. 
37 Oficiales tipógrafos de Artes Gráficas Municipales ....... ... .. 
37 Oficiales de segunda marcadores timbradores de Artes Grá-

ficas Municipales . ................... ............... .. ............... ... . 
37 Oficiales maquinistas de Artes Gráficas Municipales ........ . 
37 Oficiales reportistas de Artes Gráficas Municipales ........ . 
37 Oficiales de lujo de Artes Gráficas Municipales ...... .. ... . 
38 Auxiliares atendedor es de Artes Gráficas Municipales .... .. 
39 Canteros de vías públicas .................. : ............................ . 
39 Oficial cantero de Cementerios ................................. .... .. 
40 Ayudantes encargados de vías públicas ........................... . 
40 Ayudantes encargados de galerías de servicios ................. . 
41 Oficial marcador timbrador de Artes Gráficas Municipales. 
42 Encargados de Cantón de Limpiezas .................. ........... . 
43 Oficial de primera minervista de Artes Gráficas Municipales. 
44 Oficial encargado de Edificaciones Privadas ......... ........... . 
45 Oficial primera maquinista ayudante de Litografía de Artes 

Gráficas Municipales ....................... ....... .................... . 
46 Ofi~i~les ajustadores de Tipografía de Artes Gráficas Mu-

mClpales ...... .. ... ......... .. ............................................... . 
46 Oficiales platineros de Tipografía de Artes Gráficas Mu-

nicipales .............................................. : ...................... . 
46 Oficiales de primera de lujo de Encuadernación de Artes 

Gráficas Municipales ........................... .. . . ...... ......... ..... . 
47 Encargados de zona del Servicio de Limpiezas .............. . 
48 Vigilante de Mendicidad 1,. ............................................ .. 

49 Maquinistas ayudantes, Oficiales de primera de Artes Grá-
ficas Municipales ........................................................ . 

49 Oficiales de primera maquinistas litógrafos de Artes Grá-
ficas Municipales .................. . .... ......... .... ................... . 

49 Oficial de primera reportista de Artes Gráficas Municipales. 
49 Linotipistas de Artes Gráficas Municipales ........... ........ .. 
50 Encargado general de Cementerios ...... .. ................ ..... .. .. 
50 Encargado de vías públicas ................ .. ............... .... ....... . 
50 Encargado de servicios de1 subsuelo ................................ . 
50 Encargado de galerías de servicio .................................. .. 
50 Encargado de Obras Sanitariás ..................................... .. 
50 Encargado de servicios de agua de Carabanchel ............. .. 
50 Encargado de Vigilantes masculinos. de evacuatoriQs ........ . 
50 Encargado de Vigilantes femeninos de evacuatorios ....... .. 
50 Encargado de Casas de Baños ..................................... .. 
50 Encargado oficial primera electricista de Talleres Generales. 
50 Encargado oficial de Almacén ...................................... .. 
50 Encarg~do de carret~ría.,"""" """""""""""""""""""'" 
51 OperarIos de mecamzaClOn ............................................ . 
51 Cobrad?r de I?ep~sitaría ..... .. .................. : ........ ; .......... . .. 
51 Operarlo de Llmplezas .... .. .. ... , .. , ................................... . 
51 Operarios de la limpieza de Mataderos .......................... .. 
51 Operarios de la limpieza de Mercados ........................... .. 
52 Encargado oficial primera de carrocería Talleres Generales. 
52 Encargado de guarnicionería de Talleres Generales ....... .. 
52 Encargado mecánico de Talleres Generales ..................... .. 
53 \ Correctores de Artes Gráficas Municipales .... ................ . 
54 Subencargado de la Sección de Tipografía de Artes Gráfi-

cas Municipales .......... ' ........... ... ................... .... ......... .. 
54 Subencargado de la Sección de Máquinas de Artes Gráfi-

cas Municipales ......... , ..................... ........................ .. 
54 . Subencargado de la Sección de Litografía de Artes Gráfi-

, cas M;unicipales ....................... , ............ , .................. .. 
54 Subencargado de la Sección de Encuadernación de Artes 

Gráficas Municipales ............................ , ............ . ........ , 
55 Encargado general de la limpieza de la vía pública .. .... . .. 
56 Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios .... .. 
57 · Encargado de la Sección de Tipografía de Artes Gráficas 

Municipales , .............. , .. , .......... ............ .. .......... , ....... .. 
57 Encargado de la Sección de Máquinas de Artes .Gráficas 

Municipales .... , ....................................................... .. . 
57 Encargado de la Sección de Litografía de Artes Gráficas 

Municipales ....... ............. , ......................................... . 
57 Encargado de la Sección de Encuadernación de Artes Grá-

ficas Municipales .... ........ .... ; ... .............................. . .... . . 
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Joma l base actual 

Diario 

39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,50 
39,5Q 
40 

40 
40 
40 
40 
40 
40,25 
40,25 
40,25 
40,25 
40,50 
40,50 
41 
41 

41,50 

42 

42 

42 
42 
43 

43 

43 
43 
43 
43,50 
43,50 
43,50 
43,50 ' 
43,50 
43,50 
43,50 
43,50 
43,50 
43,50 
43,50 
43,50 
43,83 
43,83 
43,83 
43,83 
43,83 
43,83 
43,83 
43,83 
44 

44 

44 

44 

44 
45 
45,75 

48 

48 

48 

48 

J omal base actual 

Anual 

14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.417,50 
14.600 

14.600 
14,600 
14.600 
14,600 
14.600 
14.691,25 
14.691,25 
14.691,25 
14.691,25 
14.782,50 
14.782,50 
14.965 
14.965 . ')" , ' 

15.147,50 

15.330 

15.330 

15.330 
15.330 
15.695 

15.695 

15.695 
15.695 
15.695 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.877,50 
15.997,95 
15.997,95 
15.997,95 
15.997,95 
15.997,95 
15.997,95 
15.997,95 
15.997,95 
16.060 

16.060 

16.060 

16.060 

16.060 
16.425 
16.998 

17.520 

17.520 

17.520 

17.520 

Importe 
de la retribución 
complementaria 

11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
11.132,50 
14.782,50 
14.782,50 
14.782,50 
14.782,50 
14.782,50 
14.782,50 
14.782,50 
14.782,50 
14.782,50 
9.125 

9.125 
9.125 
9.125 
9.125 

10.950 
10.858,75 
10.858,75 
12.683,75 
12.683,75 
10.767,50 
12.957,50 
10.950 
14.235 

10.402,50 

10.220 

10.220 

10.220 
13.140 
6.205 

12.045 

12.045 
12.045 
12.045 
13,322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
13.322,50 
5.902,05 
5.902,05 
5.902,05 
5.902,05 
5.902,05 

13.202,05 
13.202,05 
13.202,05 
13.140 

13.505 

13.505 

13.505 

13.505 
12.775 
8,851,25 

21.480 

21.480 

21.480 

21.480 

Porcentaje 
que representa 

77,22 
77,22 
77,22 
77,22 

102,53 
102,53 
102,53 
102,53 
102,53 
102,53 
102,53 
102,53 
102,53 
65 

65 
65 
65 
65 
75 
73,91 
73,91 
86,34 
86,34 
72,84 
87,65 
73,17 . 
95,12 : 

68,68 

66,67 

66,67 

66,67 
85,71 
39,53 

76,74 

76,74 
76,74 
76,74 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
83,91 
36,89 
36,89 
36,89 
36,89 
36,89 
82,53 
82,53 
82,53 
81,82 

84,09 

84,09 

84,09 

84,09 
77,78 
53,01 

122,15 

122,15 
i 

122,15 

12·2,15 
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ANEJO CUARTO 

Importe de los aumentos concedidos al personal procedente de la Agrupación 
Temporal Militar 

CARGOS Sueldo actual Aumento 

------------------------------~7_----~--- ---~----~ --~~, 1 ~------------

Auxiliares administrativos en activo ......... ......... .... ..... ... .. .. . 
Auxiliares administrativos retirados ...... .. .. .... .. .. .... .. ........ .. .. 
Liquidadores del Matadero .. .. ...... ....... .. ...... ... .. .... ...... ...... .. 
Fieles pesadores en activo .. .. .. ...... .... .... .. .......... .. .. .. .. ...... .. .. 
Fieles pesadores retirados .. .. .. .. .... .. .. .. .......... .. ........ .. .. .. .. .. .. 

APENDICE 

) 

8.000 
» 
» 

8.000 

7.725 
7.725 
7.725 
7.725 
7.725 

'1 

Errores materiales y omisiones advertidas en los anejos donde se señalan las 
retribucion~s 'complementarias 

Grupo 

31 
38 
46 

.. ) 

Grupo 

38 

21 

23 

ERRORES MAT~RIALES 

PERSONAL DE HABER 

CARGOS Sueldo base actual 

r 

Porteros mayores .... ... ... .......... .. .. ... ...... .. .... 18.000 
Subconserje de Casas Consistoriales .. .... .... .. . 21.000 
Conserje de Casas Consistoriales .... ....... .. ..... 24.000 

PERSONAL DE JORNAL 

CARGOS 

Jornal base 
actual 

Jornal base 
actual 

Auxiliares atendedores de Artes Gráficas 
Municipales ....... ..... .... ...................... .. . 

Ayudante de almacén de Artes Gráficas 
Municipales .................. .. ...... .. .. ....... ... . 

Ayudante de Encuadernación de Artes Grá-
ficas Municipales .. .. .. .. .... .... .. .... .. ........ . 

OMISIONES 

Diario 

40 

38 

38 

Anual 

14.600 

13.870 

13.870 

PERSONAL DE HABER 

C AR G O S Sueldo base actual 

, 
Auxiliares de calas .. ..... ..... ... .. ........ ...... .... ..... ..... .... .. ... ..... 16.000 
Delineantes de los Servicios Técnicos (1) .. ..... ... .. ..... ..... ... .. 17.000 
Auxiliares no titulados de los Servicios Técnicos (1) ... ........ o 17.000 
Inspectores de alumbrado (2) ... .. .. .. ... .. .. ... ........ ... .... ..... ... .. 17.000 
Portamiras (2) .. ........... ............ ........... .. ...... ..... .......... .. ... 15.700 
Director de la Banda Municipal •• • • • • •• • •• • • • • •• •• •••• •• ••• •• ! ••• •• • •• 36.000 

(1) Solamente los que no perciben los fondos A y B. 

f 

Importe 
de la retribución 
complementa ria 

10.000 
11.000 
12.000 

I 

Importe 
de la retribución 
complementaria 

9.125 

8.942 

8.942 

Importe 
de la retribución 
complementaria 

10.000 
11.000 
11.000 
11.000 
9.300 

10.000 

(2) Sólo los que no perciben los fondos A y B y los perceptores directos que en el pasado año hayan cobrado por 
todos conceptos (sueldo consolidado, plus de carestía de vida y fondos) menos de 75 .000 pesetas. 
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57. Extender a don Enrique Fernández Toro, d~n 
Pío Mateas Torres, don Angel Soriano Puche, don Se­
bastián Sánchez Jiménez, don Antonio Martínez Martí­
nez, don Iy.Iarcelino Barroso Alonso, don Cándido Aragón 
Calomarde, don Rafael Laguna Rodríguez, don Pablo Mar­
tínez Blanquer y don Benedicto Fernández Suárez, Desin­
fectares camilleros del Laboratorio Municipal, en situación 
de baja en el servicio activo por diversos motivos, que po­
seen idéntico derecho que dos Desinfectares camilleros 
a quienes por la sentencia de 24 de enero de 1962 les han 
sido concedidos los beneficios de los acuerdos de 4 de octu­
bre y 9 de diciembre de 1960, con carácter retroactivo al 16 
de marzo de 1954, el derecho a ser equiparados económica­
mente a tales Auxiliares administrativos, debiendo serles 
satisfechas las diferencias que existan a su favor entre el 
sueldo percibido y el que les corresponsle a dichos Auxi­
liares desde el día 16 de marzo de 1954 hasta el momento 
en que causaron baja en activo, con la rectificación posterior 
en las pensiones de jubilación o de viudedad a que haya 
lugar y abono igualmente de diferencias por tal concepto; 
practicándose a tal efecto, de ser aprobado este acuerdo, las 
oportunas liquidaciones por la Intervención Municipal.. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

58. Aceptar las condiciones del contrato propuesto por 
el Instituto Nacional de la Vivienda sobre cesión a favor 
del Ayuntamiento por dicho organismo del grupo escolar < 

Estados Unidos de América, del paseo del Comandante 
Fortea, 101, y de la escuela primaria d'é la calle de la Lan­
zada, 2, de la barriada de San Antonio de la Florida, facul­
tándose a la Alcaldía Presidencia para suscribir, en nombre 
de la Corporación Municipal, el referido contrato de cesión; 
y que el gasto de 5.000 pesetas, importe del canon anual 
a satisfacer por el Ayuntamiento, sea cargo a la partida que 
para pago de alquileres de escuelas figura consignada en el 
capítulo II, artículo U-4, del presupuesto de 1962, que se _ 
considera prorrogado, o de la misma que también se ha con- ' 
signado en el aprobado por la Corporación en 5 de di- . 
ciembre del pasado año, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

Comisión especial de Limpiezas 

59. Declarar desierto el concurso convocado para la 
construcción y explotación de una fábrica de tratamiento de ' 
basuras por el sistema de compostage, en razón ce no cum­
plir ninguno de los dos licitadores las condiciones del pliego. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. ' 

"'U'U'I,'I""",O\"I"I"I"I""'I".,'I,'I""'I,'"'U',"I,'I"U'H'I"U'I"I,',,'U'I,'U'I,',,'I"I"I,'I,'U'I"U'I""'I,""""""'U', 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me 'están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo .informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Domínguez Blanco, para academia eh' 
la calle de Julio Antonio, 7. 

Don Fernando Barrero Hernando, para oficinas en la 
J 

calle de Joaquín García Morato, 133. 
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Don Eliecer Ruano Marcos, para pescadería en la calle 
de la Labradora, 24. 

Don Joaquín y don Emilio Merchán, para venta de 
muebles, como cambio de nombre, en el camino viejo de 
Leganés, 18. 

Compañía de Valores Financieros (S. A.), para domici­
lio social en la calle de Joa<iuíll Costa, 61:: 

Don Salvador Martín Sánchez, para venta de calzado 
en la calle d~ Bretón de los Herreros, 8. 

Don Manuel Díez Reyes, para academia en la plaza de 
la Meseta, 8. 

Don Francisco ~artín A1varez, para oficina en la calle 
del Maestro Arbós, 7. 

Don Antonio Aguado Vera, para venta de calzado ordi-
nario en la calle del Zaratán, 1. . t 

Don Antonio B1ázquez Tena, para, y~nta de loza y mol­
duras en la calle de la Virgen del Coro--;"7. 

Doña Trinidad Villa palos Calderón, para tienda de ul·· 
tramar in os en la calle de la Virgen de la Oliva, 4. 

. Don Pedro Sanz Martínez, para ferretería en la calle 
de la Virgen del Coro, 1lo 

Don Angel Camilo Pascual López, para venta de pren­
das de niño en la calle de la Virgen del Coro, 10. 

Don José María León Pérez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Don Santos del Bosque Balbás, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Virgen de la Oliva, 77. 

Don Francisco Barrio Francisco, para huevería y fru­
tería en la calle de la,YirgeIf del Sagrari<¿,_32. 

Inmobiliaria Váldenarro (S. A.), para oficinas en la 
plaza de Santa Catalina de los Donados, 3. 

Frigoríficos Conchado (S. A.), para Jdomicilio social en 
la calle de Toledo, 111. 

Don Nicolás Pérez Andrés, para pescadería en la calle 
de Torrelaguna, sin número, ' bloque 8. 

Garcitorre (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Siro Muela, 18. 

Doña Romana Ortega Moreno,- pafa venta de obj etos 
de escritorio en la calle de Silva, 2. 

Doña Pilar Liarte Pardos, para peluquería de señoras 
en la calle de Silva, 19. ' 

Don Evaristo Gómez Noguerales, para venta de pan 
y bollos en la calle de Segovia, 65. 

, Don Domingo Río Rivas, para venta de comestibles en 
la calle de Pedro Domingo, 23. 

Don Louché Nicole de Pesah, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 29. 

Don Manuel Cuendías Platas, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 23. 

Don Leonardo Rodríguez Gil, para venta de frutos secos 
en la calle de Nicolás Sánchez, 97. 

Don Manuel González Contreras, para venta de quinca­
lla en la calle Mayor, 80. 

Don Francisco Lozano Fernández, para cacharrería en 
la calle de Manipa, 63. 

Do~ Jaime Tecedor Arroyo, para venta de material de 
escritorio en la calle del Mediodía Chica, 12. 

Doña Adela -Castedo Góiñez, para mercería en la calle 
de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don Cristóbal de Hoyos Martín, para panadería en el 
camino viejo de Villaverde, 126. 

Endrinales (S. A.), para dOrI!icilio .soc,ial en el paseo 
del Marqués de Zafra, 11; ':, '. .' 

Don Eustaquio Cabrer.a. de Fr'utos: pa,ra venta de frutos 
secos en la calle . del Soldado José M<tría Rey, 35. 

Sociedad anónima de Financia~ióif' Safina, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Claudia Coello, 28. 

Don Doroteo Jiménez López, · para: venta de novelas, 
libros rayados y objet~~ <;le" e~crito~io en la calle de la 
Garceta, 23. 
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Don José Vi lIar Quirós, para venta de comestibles en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 24. 

Don Jerónimo Causo Geada, para taberna en la avenida 
Donostiarra, 8. 

Doña María Teresa !sasa Navarro, para mercería en 
la calle de Fernández de la Hoz, 82. 

Don Sinesio Poza Fresnillo, .para venta de variantes en 
la carretera de Aragón, 95. 

Don Diego Garrido Martínez, para taberna en la calIe 
de Amaro García, 19. 

Don Teodoro Costa Cuenca, para venta de pulseras 
y relojes en la calle de la Alegría, 2. 

Don Francisco Morete Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Antonio López, 56. 

Don Santos del Bosque Balbás, para venta de pan 
y bollos en la calle del Alconero, 3. 

Don Miguel Angel Cid BIas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de los Aprendices, 6. 

Don Juan Antonio Guerrero, para venta de libros en 
la calle de Benidorm, 3. -

Don Vicente Gómez Luengo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Doña Dolores Fernández, para despacho de recogida 
y entrega de ropa en la calle de Ferraz, 29. 

Don José Iglesia Fernández, para venta de libros nue­
vos en la calle del Doctor Esquerdo, 36. 

Don Antonio Hernández Gardyn, para mercería y ven­
ta de ropa de niño en la calle del General Ricardos, 24. 

La Industrial Sedera (S. A), para oficina en la calle 
de las Hileras, 4. 

Doña Dolores Pliego Gismero, para frutería y verdulería 
en la calle de Javier de Miguel, 50. 

Don Ramiro Jaquete Bueno, para carnicería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 20. 

Don Andrés Campos Báscones, para venta de material 
eléctrico en el paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Gregario Uña Uña, para oficinas en la calle del 
Maestro Arbós, 3. 

Don .Tasé García Lucio, para peluquería de señoras en 
la calle de Nuestra Señora de la Luz, 32. 

Unión Comercial Electrónica (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Santiago Bernabéu, 10. 

Comercial Denpol (S. L.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Vinaroz, 4. 

Equitativa Fundación Rosillo, para agencia urbana de 
seguros en la calle de Vinaroz, 17. 

Zodíaco (S. A), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 21. 

Don César di Bisceglie. para oficinas en la calle de 
Serrano, 23. 

Don Miguel Sampedro González, para mercería en el 
barrio de Moraialaz, polígono G, casa 928, local 148. 

Don Gabriel Pavón Adanes, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 952, tienda 182. 

Doña Pilar Chousa Morán, para depósito cerrado en 
la carretera de Aragón, 141. 

Don Mario Hernando Carazo, para lechería en la calle 
del Olvido, 29. 

Don Pedro Sancho Alonso, para lechería en la plaza del 
Pintor Lucas. 5. 

Don Ildefonso Uriarte Benavente, para venta de cafés, 
tes, bombones y similares en la calle de Cartagena, 140. 

Don Domingo Fernández Pérez, para lechería en la calle 
de Ricardo Palma, 25. 

S¡l.lne, para oficinas en la calle de Zurbano, 23. 
Saep, para oficinas en la calle de Zurbano, 23. 
.Dumté (S. L.), para boutique en la calle de Zurbano, 

número 72. 
Don Pablo Lor!ls Blanco, para pastelería, como cambio 

de nombre, en la calle de Santa María, 14. 

18 de marzo de 1963 

Cuenad (S. A), para domicilio social en la calle de María 
de Malina. 50. 

Doña María del Rosario Sanz López, para tienda de 
confecciones en la calle de Narváez, 25. 

Don Teodoro Martín Jiménez, para venta de juguetes 
y loza en la plaza de Olavide, 4. 

Don Vicente Orte Orte, para venta de hielo en la 
calle Primera, 17, bloque número 1, tienda 17. 

Asistecnia (S. L.), para oficina y domicilio social en la 
calle de Padilla, 28. 

Inversiones Hispano Suizas (S. A), para domicilio 
social en la calle de Serrano, 77. 

Manar (S. A), para domicilio social y ·oficinas en la 
calle de Serrano. 77. 

Don Antonio Díez Gutiérrez, para taberna en la calIe 
de Topete, 17. 

Doña Lucía Fauró Pérez, para freiduría de galIinejas en 
la calle de los Vizcaínos, 38. 

Montealto (S. A), para oficinas en la calIe de Ve­
lázquez, 4. 

Macavi (S. A), para domicilio social en la calle de 
Claudia CoelIo, 86. 

Compañía General de Carbones (S. A), para oficinas 
en la calIe de Claudia Coello, 65. 

Don Domingo Palacios Palacios, para almacén de ja­
mones en la calle de los Cedros, 100. 

Doña Elvira Esquitino Martínez, para venta y expo­
sición de muebles en la calle de Cea Bermúdez, 80. 

Terrindustrial (S. A), para domicilio social en la calIe 
de Alcalá. 70. 

Coreli (S. A), para domicilio social en la calle de Cos­
lada, 19. 

Manilva (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Doctor Arce. 33. 

Ibérica de Proyectos Técnicos (S. A), para domicilio 
social y oficinas en el paseo de la Castellana, 10. 

Revuelto y Martínez (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Donoso Cortés, 78. ' 

Doña Cirila Sanz Nogales, para venta de calzado de 
niño en la calle de Diego de León, 25. 

Aceites Vegetales (S. A.), para oficinas en la calIe de 
Caracas, 23. 

Don Antonio Estrada Lacal, . para taberna en la calIe 
de la Fuente del Berro, 35. 

Jofe (S. A.), para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 42. . 

Don José Pérez Jaime, para venta de juguetes en la 
calle de Lagasca, 38. 

Don José García Sánchez, para venta de relojes, como 
ampliación, en la plaza de Lavapiés, 3. 

Hijos de Rafael Gispert Díaz (S. A), para venta por 
mayor de muebles metálicos en la calle de Lagasca, 64. 

Don Antonio García Hernández, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Carabanchel, cajón número 37. 

Don Félix González Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Infanta Mercedes, 29. 

Colegio de la Sagrada Familia, de Urgel, para colegio 
de primera y segunda enseñanzas en la calle de Joaquín 
Maria López, 44. 

Granjas Reunidas del Centro (S. A), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Juan Bravo, 69. 

Relony (S. L.), para domicilio social y venta por mayor 
de relojes en la calle de los Hermanos MiralIes, 36. 

Don Fernando Batán CastilIo, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Hermosilla, 91. 

Don Félix de BIas Abad, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de los Hermanos García N oblejas, 
número 13. 

Don Enrique Feito López, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Juan Ramón Jiménez, 5. 
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Ingemar (S. A.), para venta por mayor de artículos 
y materiales de cemento en la calle del General Mola, 105. 

Ier (S. A), para oficinas en la avenida del Generalísimo, 
número SI. 

Caes C~mercial Inmobiliaria (S . A), para domicilio so­
cial en la calle de Goya, 21. 

Don Manuel Méndez Prieto, para mercería y perfu­
mería en la calle de Goya, 127, tienda 1 bis. 

Actividades Comerciales Agrícolas e Industriales (S. A), 
para domicilio social provisional en la calle de Florestán 
Aguilar, 1I. 

Ingenieros Navales Asociados (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

La Nacional Médica (S. A), para oficinas en la calle 
de Columela, 15. 

Grupo Nacional de Auto Taxis y Gran Turismo, para 
venta de accesorios y recambios en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 32. 

Don Antonio Rojas Tejedor, para taller de confección 
de joyas en la calle de Castelló, 102. 

Sancho Martín y Compañía (S. L.), para oficinas en 
la calle de Ciudad Real, 6. 

Don Juan Gross J naushart, para venta de accesorios 
y recambios en la calle de Cartagena, 64. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera, para domi­
cilio social provisional en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Balena, Sociedad anónima de Publicidad, para agencia 
de publicidad en la calle de Cea Bermúdez, SS. 

Wakonigg (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Don Rogelio Fernández Cruz, para oficina de gestor en 
la calle de Bravo Murillo, 290. 

Don Doroteo N úñez González, para venta de calzado 
y mercería en la calle de la Batalla del Salado, 19. 

Inmobiliaria Vasco Madrileña (S. A), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 6I. 

Don Manuel García González, para camisería, como am­
pliación, en la calle de Andrés Mellado, 33. 

Don Jaime Cachán Guijarro, para venta de artículos de 
fumador y de escritorio en la calle de Bravo Murillo, lSI. 

Don José Luis Esteban Palacín, para academia en la 
calle de Pizarra, 19. 

Compañía Española de Promociones Urbanísticas (So­
ciedad anónima), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Velázquez, 4. 

Don Félix Martín Pesquera, para exposición y depó­
sito cerrado de tejidos en la calle de Ramón Calabuig, 
número 29. 

Don Dionisia Crespo Alvarez, para venta de tejidos en 
la avenida de la Peña Prieta, SO. 

Don Eutiquiano Benito Alvarez, para taberna, como 
cambio de nombre, en el polígono E, número 64. 

Don Mariano Márquez Herrero, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pico Montánchez, sin número, blo­
que 14. 

Don José Lago Olivares, para venta de muebles, artícu­
los electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en 
la calle del Olvido, 28. 

Liceo Serrano (S. L.), para academia en la calle de 
María de Molina, 15. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas (S. A.), para 
domicilio social en la carretera de María Magdalena, sin 
número (Ciudad Jardín). 

Don Tomás Larrubia Mira, para pensión en la calle 
de Atocha, 42. 

Don Sinesio Poza Fresnillo, para venta de variantes en 
la carretera de Aragón, 95, tienda número 8. 

Faos (S. L.) , para oficinas en la calle de Requena, S. 
Doña Anastasia Cano Nieto, para taberna, como cambio 

de nombre, en la plaza de las Salesas, 9. 
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Don Constantino Frure Gutiérrez, para taberna en la 
avenida del Marqués de Corvera, 52. 

Don Clemente Fuentes Payo, para venta de muebles de 
cocina en la calle de O'Donnell, 27. 

Don Marcial Guzmán Rodríguez, para chamarilería en 
la calle de Elfo, 12. 

Inmobiliaria Conycon, para domicilio social en la carre­
tera de María Magdalena, sin número (Ciudad. Jardín). 

Don Fernando de Vivar Zapiráin, para oficina en la 
calle de Coslada, 8. 

Don José Fernández Alvarez, para mercería y cacha­
rrería en la calle de Albarracín, 10. 

Don Bienvenido Rojas Budia, para taberna en la calle 
de Albasanz, 62. 

Manuel Troitiño e Hijos (S. A.), para oficina de con­
tratista, como ampliación, en la glorieta de Bilbao, I. 

Don Agustín Romero Pelaz, para chatarrería en la calle 
de Agamenón, sin número. 

Voyages Wasteels (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Julio Pavón Ledesma, para peluquería de señoras 
en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don José Díaz Gómez, para taberna en la calle de 
Matilde Hernández, 76. 

Máxima (S. A.), para camisería en la calle de Fernando 
el Católico, 6. 

Don Eusebio Martínez Zabanda, para despacho de tinte 
en la calle de Felipe Castro, lI. 

Don Miguel Lavado Bernalte, para fontanería en la 
Colonia de Loyola, 52. 

Don Eugenio Martín Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de Lovola, 15. 

Don Julio Antera Ins~usti, para venta de vinos y vina­
gres en la carretera de Aragón, 95 , 

Doña Encarnación Martínez Roa, para alquiler de 
trajes en la calle de García de Paredes, 34. 

Promoción de Actividades Turísticas (S. A.), para do­
micilio social provisional en la calle de Guzmán el Bue­
no, número 27. 

Don Isidro Aranda Polo, para pescadería en la calle del 
General Yagüe, 47. 

Don Arturo Ortueta Spie1gelber, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la avenida del Generalísimo, 
número 74 bis. 

Doña Asunción Orgaz Pedraza, para pescadería en la 
calle de la Huerta de Castañeda, 34. 

Don Zacarías Gonzalo Mínguez, para huevería y fru­
tería en la calle de la Infanta Mercedes, 115. 

Don Néstor Pontón Cortiñas, para venta de artículos 
de camisería en la calle de Isidro Fernández, 12. 

Doña Dolores Muñoz Moreno, para peluquería mixta 
en la avenida de Bruselas, 69. 

Don Emilio Oliva Moreno, para sastrería con géneros 
en la calle de Andrés Mellado, 17. 

Instituto de Ciencias N eurológicas (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Almagro, 44. 

Don Joaquín de Pablo Blanco, para oficina en la calle 
de E10y Gonzalo, 27. 

N arma (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Bretón de los Herreros, 67. 

Don Antonio Reina Torres, para venta de retales en 
la calle de Antonio López, 56. 

Don Clemente García Jiménez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Fuengirola, 6. 

Don Miguel Rodríguez Perreta, para venta de libros 
rayados en la calle de Guzmán el Bueno, 65. 

Don Eulalia Isabel Manzanilla, para casa de huéspedes 
en la calle de Lope de Vega, 3I. 

Doña Nieves Fernández-Calvín, pqra gimnasio en la 
calle del Puerto Alto, 8. 

• 
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Don Teófilo Díaz Ruiz, para frutería en la avenida del 
Manzanares, 1. 

Don Vicente Sancho Martínez, para casa de huéspe­
des en la glorieta del Marqués de Vadillo, 6. 

Unión Comercial Hispano Europea (S. A), para ofi­
cina y domicilio social en la calle de Serrano, 63. 

Don José Antonio Fernández, para colegio academia 
en la calle de San Illán, 5. 

Don Anastasia Victoria Galdrán, para tienda de co­
mestibles en e! poblado mínimo de Caño Roto, 7. 

Don Jesús Garbayo González, para venta de tejidos, 
confecciones y géneros de punto en la avenida de Palo­
meras, 76. 

Don Luis González Ruiz, para compra de trapos y cha­
tarra en la calle de Vital Aza, 99. 

Don Angel Saldaña Valera, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Angel Múgica, 17. 

Don Vicente Bejarano Canales, para bodega en la calle 
de Francisco Ruiz, 6. 

Don Francisco Mayo Lorenzo, para venta de muebles 
en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Jaime García-Andrade Colmenares, para venta de 
billetes para espectáculos en el pasaje comercial de Car­
los IlI, con acceso por las calles de Gaya, 5, y Hermo­
silla, 4. 

Don Felipe Gordillo Aguilar, para casquería en la calle 
de Marcelo U sera, 20. 

Don Julio Paz Domínguez, para venta de comestibles 
en la avenida de la Albufera, 173. 

Universal Eléctrica (S. A.), para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Toledo, 70. 

Doña Concepción Rubio Rovado, para oficina de crédi­
tos en la calle de Vallehermoso, 62. 

Acondicionamiento y Purificación del Aire (S. A.), para 
oficinas en la calle de Sagasta, 13. 

Don Francisco Hernanz Hernanz, para venta de papel 
en la calle de Antonio López, 34. 

Don Jacinto Rodríguez Fernández, para pescadería en 
el camino de la Laguna, 76 y 78. 

Salamanca Corporación (S. A), para venta de calzado 
en la calle de López de Hoyos, 146 A 

Doña Beatriz Vega Cerezo, para mercería y paquetería 
en la calle de Garellano, 15, tienda 3. 

Don Santiago Pollán Salvadores, para salón de billares 
y futbolines en la calle de Gutierre de Cetina, 46. 

Don Santiago Sainz Mazorra, para establo y lechería 
en la calle de las Islas de Nicobar, 5. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Antonio Sierra Pérez, para venta de carnes 
y salchichería en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 281. 

Don Julián Hernández, para taller mecánico en la calle 
de la Miosotis, 25. 

Productos y Transportes (S. A.), para cine en la calle 
de José de! Hierro, 57 y 59. 

Don Pedro Martínez Carmona, para carnicería en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 9. 

Don Francisco GarcÍa Garrido, para carnicería en la 
calle de Francisco Silvela, 17. 

Don Arturo Montón Mavín, para cafetería en la calle 
de Isabel la Católica, 19. 

Don José Flores del Río, para taller de ajuste en la 
calle de Campo Real, 22. 

Don Bernardo Godar González, para imprenta en la 
calle de Francisco Andrés, 4. 

Don Pablo Portero Langa, para taller mecánico y ajus­
te en la calle de Francisco Calonge, 12. 

18 de marzo de 196~ 

Don Isidro Panadés Navarro, para taller de ajuste en 
la calle del Puerto de Piedrafita, 21. 

Cerámica Cascales (S. L.), para fábrica de ladrillos en 
la calle del Pico Almanzor, sin número. 

Don Ignacio Andrés Vicario, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Barceló, cajón número 51. 

Don José María de la Portilla Pérez, para bar restau­
rante en la calle de Tudescos, 9. 

Doña Guadalupe Alonso Nieto, para casquería en el 
Mercado de Canillas, cajón número 51. 

Don Mariano Cumplido Trillo, para venta de carnes 
y salchichería en e! Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 314. 

Don Francisco Galindo Orejón, para huevería en la 
plaza de San Ildefonso, 3. 

Don Juan Enrique Gyenes, para fotógrafo con galería 
en la calle de Isabel la Calólica, 12. 

Don Luis Marín Maraver, para laboratorio químico 
en la calle de Valderribas, 73. 

Doña María Sánchez López, para bodega, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Nicolás Sán­
chez, 43. 

Herederos de Miguel López Fuentes, para fábrica de 
pan en la calle de Mateo López, 1 y 3. 

Don Ignacio Perdiguero Rica, para bar en la avenida 
de la Elipa, 40. 

Don Manuel Alvarez Alvarez, para taller mecánico en 
la calle de Gaztambide, 25. 

Don Emilio Barquero Gómez, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de la Bolsa, 10. 

Don David Grueso Agudo, para taller eléctrico y mecá­
nico en la calle de Antonio Arias, 17. 

Dow-Unquinesa (S. A.), para depósito de productos quí­
micos en la travesía de Panda, 2. 

Don Julio Coba Ordóñez, para taller de tornero en la 
calle del Amparo, 33. 

Don Antonio Poza Alonso, para bar con cafetera en la 
calle del Capitán Blanco Argibay. 

Don Miguel Gorro Pérez, para bar americano en la 
calle de Meléndez Valdés, 57. 

Sociedad anónima Española de Automóviles Renault, 
para venta de automóviles y gasolina en la carretera de 
Alcobendas, kilómetro 5, sin número. 

Herederos de María del Rosario, para bar en la calle 
de Atocha, 94. 

Don Francisco Muñoz Delgado, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Infanta María Teresa, 
número 21. 

Don Antonio GarcÍa Trillo, para bar en la calle de 
Lérida, 42. 

Doña Cecilia San Juan Martín, para café bar en la 
calle de Ríos Rosas, 30. 

Doña Catalina Díaz Jiménez, para obrador de pastelería 
en la calle de Ambrosio Vallejo, 12. 

Don Lucas Torres Piñero, para peluquería de caballeros 
en la calle de Carmen Llorente, 14. 

Doña Cipriana San José Gómez, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Villaamil, 52. 

Finanzauto (S. A), para talle~es mecánicos en la calle 
del Doctor Esquerdo, 182. 

Don Cristina de Miguel Ricote, para droguería y per­
fumería en la calle del Concejal Julio Gómez, 9. 

Don Julián Fernández Rueda, para venta de carbones 
en la calle de Sallaberry, 28. 

Doña María Parréu Escoda, para restaurante bar en 
la calle de Alcalá, 196. 

Doña Emilia Andrada Aceituno, para taller mecánico 
en la calle de Lope de Haro, 20. 

Doña Natividad Nuña Pérez, para cerrajería mecánica 
en la calle de Torrearias, 19. 
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Don Deogracias Sánchez Camuñas, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la plaza de Alloz, 2. 

Eclipse (S. A.), para carpintería mecánica en la calle 
de los Hermanos García N oblejas, 45. 

Doña Mercedes Guijarro García, para taller de solda­
dura en la calle de Canarias, 48. 

Doña Rosalía Malina Montoya, para cafetería bar en 
el paseo de la Florida, 51. 

Don Emilio Martínez Guerrero, para taller de repara­
ción y venta de calzado en la calle de Emilio Gastesi, 4. 

Don Horacio Mu.ñoz Buguerín, para taller de repara­
ción de coches y garaje de motocicletas en la calle de Carlos 
Hernández, 22. 

Don Oscar Lohmüller Fraile, para taller de glaseado 
y metalización de vidrio en la calle de Bocángel, 12. 

Don Jesús Patán Martínez, para taller de marroqui­
nería en la calle de la Batalla de Brunete, 1. 

Don Nicolás Morán García, para bar en la calle de 
Amparo Usera~ 45. 

Don José Fernando Calduch, para fábrica de juguetes 
de plástico en la calle del General Palanca, 1. 

DENEGACIONES 

Don Dámaso San Román Morán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don Claudio Nieto Hernández, para churrería en la calle 
del Comandante Cirujeda, 18. 

Don José Martín Blázquez, para venta de objetos de 
oro y plata y relojes en la calle del Pez, 9. 

Don Pedro Sara Gómez, para venta de confecciones en 
la calle de Modesto Lafuente, 45. 

Don Francisco Rodríguez Fidalgo, para restaurante eco­
nómico en la calle de Malasaña, 37. 

Don Florencia Blázquez Izquierdo, para venta de car­
nes frescas y embutidos en el Mercado de San Ildefonso, 
cajones números 78, 79 y 80. 

Transportes Adeva (S. A.), para despacho de adminis­
tración de coches de línea y venta de billetes en la calle 
de Sebastián Elcano, 34. 

Doña Consuelo Moreno Vidal, para instalaciones de 
calefacción y saneamiento en la calle de Medina Sabuco, 18. 

Don Juan Artigot Sanz, para venta de frutas y verduras 
en la carretera de Aragón, 380. 

La Valenciana (S. A.), para agencia de viajes en la 
calle de N úñez de Balboa, 46. 

Don Vicente Gorjon González, para taller de relojería 
en la calle de Bravo Murillo, 320. 

Viuda e Hijos de Ambrosio Puebla, para taller de serre­
ría mecánica en la avenida de la Albufera, 248. 

Granier (S. A. K), para taller mecánico en la calle de 
Ginés Navarro, sin número (El Plantío). 

Don Antonio Gisbert Bixquect, para venta de frutas, 
hortalizas, patatas y aceitunas en la calle de Miguel Arre­
dando, 3. 

Don Francisco Alcalde, para agencia de transportes 
en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Francisco Cruz López; para bodega en la calle 
Primera, bloque 1, tienda 1 (barrio del Pilar). 

Don Sixto Sánchez González, para venta de libros y 
objetos de escritorio en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 5I. 

Don Julio Letia Villalba, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Dolores Armengot, 8. 

Don Inocencia Postigo Gonzá!ez, para estación de ser­
vicio de gasolina en la plaza de Cánovas; sin número. 

Don . Eugenio López Llaser, para taller de ajuste en la 
calle de los Abades, 3. 

Don Benito Encinar Sánchez, para salón de billares y 
futbolines en la calle de Quesada, 11. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Cruzado Leal, para taller de fundición al 
crisol en la calle de San Salvador, 1. 

Don Juan José Rodríguez Marín, para depósito de en­
vases en el paseo del Molino, 5. 

Madrid, 18 de marzo de 1963.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"''''1''1''1''1''1''1'''''1,°1'''''1'''''1,0'''1''1,°1''1,'I,'U'u'I,'I,'I ,'I,'I,'I,'I,'I,'u'I,'I ,''''I,'I,'I,'U'I""'.,""""""" '·"""" '",! 

Secretaría General 

SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 98, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.319 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de 1as bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que debeu 

series ser amortizados series ser amortizados 

183 1.821 a 30 2.159 21.581 a 90 
188 1.871 a 80 2.181 21.801 a 10 
223 2.221 a 30 2.211 22.101 a 10 
233 2.321 a 30 2.275 22.741 a 50 
234 2.331 a 40 2.280 22.791 a 800 
291 2.901 a 10 2.319 23.181 a 90 
293 2.921 a 30 2.352 23.511 a 20 
308 3.071 a 80 2.358 23.571 a 80 
326 3.251 a 60 2.392 23.911 a 20 
430 UI · 2.427 24.261 a 70 

tima boh. 4.291 y 92 . 2.473 In-
495 4.941 a 50 completa. 24.724 a 30 
566 5.651 a 60 2.500 24.991 a 25.000 
567 5.661 a 70 2.637 26.361 a 70 
573 5.721 a 30 2.650 26.491 a 500 
678 6.771 a 80 2.653 26.521 a 30 
680 6.791 a 800 2.672 26.711 a 20 
689 6.881 a 90 2.698 26.971 a 8Li 
845 8.441 a 50 2.801 28.001 a 10 
907 9.061 a 70 2.809 28.081 a 90 
957 9.561 a 70 2.955 29.541 a 50 

1.074 10.731 a 40 2.981 29.801 a 10 
1.095 10.941 a 50 2.992 29.911 a 20 
1.184 11.831 a 40 3.001 30.001 a 10 
1.217 12.161 a 70 3.078 30.771 a 80 
1.283 12.821 a 30 3.114 31.131 a 40 
1.285 12.841 a 50 3.147 31.461 a 70 
1.324 13.231 a 40 3.174 31.731 a 40 
1.365 13.641 a 50 3.276 32.751 a 60 
1.380 13.791 a 800 3.296 32.951 a 60 
1.426 14.251 a 60 3.331 33.301 a 1G 
1.443 14.421 a 30 3.416 34.151 a 60 
1.453 14.521 a 30 3.454 34.531 a 40 
1.468 14.671 a 80 3.531 35.301 a 10 
1.497 14.961 a 70 3.545 35.441 a 50 
1.542 15.411 a 20 3.565 35.641 a 50 
1.544 15.431 a 40 3.592 35.911 a 20 
1.576 15.751 a 60 3.597 35.961 a 70 
1.592 15.911 a 20 3.674 36.731 a 40 
1.680 16.791 a 800 3.681 36.801 a 10 
1.728 17.271 a 80 3.777 37.761 a 70 
1.731 17.301 a 10 3.791 37.901 a 10 
1.753 17.521 a 30 3.815 38.141 a 50 
1.809 18.081 a 90 3.940 39.391 a 400 
1.821 18.201 a 10 3.941 39.401 a 1(, 
1.835 18.341 a 50 3.992 39.911 a 2 
1.858 18.571 a 80 4.003 40.021 a 3 
1.882 18.811 a 20 4.035 40.341 a 5 
1.911 19.101 a 10 4.083 40.821 a 30 
1.958 19.571 a 80 4.111 41.101 a 1· 
1.966 19.651 a 60 4.130 41.291 a 30 
2.081 20.801 a 10 4.140 41.391 a 40 
2.093 20.921 a 30 4.255 42.541 a 5 
2.132 21.311 a 20 4.321 43.201 a 1 
2.147 21.461 a 70 4.413 44.121 a 30 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

4.417 44.161 a 70 4.813 48.121 a 30 
4.422 44.211 a 20 4.848 48.471 a 80 
4.489 44.881 a 90 4.851 48.501 a 10 
4.521 45.201 a 10 4.852 48.511 a 20 
4.546 45.451 a 60 4.879 48.781 a 90 
4.587 45.861 a 70 4.886 48.851 a 60 
4.614 46.131 a 40 4.949 49.481 a 90 
4.615 46.141 a 50 4.958 49.571 a 80 
4.629 46.281 a 90 5.015 50.141 a 50 
4.640 46.391 a 400 5.111 51.101 a 10 
4.652 46.511 a 20 5.125 5l.241 a 50 
4.718 47.171 a 80 5.166 5l.651 a 60 
4.755 47.541 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción de 
Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 
1 de abril próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
timbre de negociación del 1,91 por 1.000, y otro por prima de amorti­
zación del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa 
y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de julio de 1963. 

Madrid, 15 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Bajo 
Calvo proyecta establecer una chamarilería en la casa número 9 de 
la calle de Miguel González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Tri­
gueros García proyecta establecer una estación de servicio en el kiló­
metro 10,50 de la carretera de Madrid a Irún. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S. Barbudo (S. A.) 
proyecta establecer un almacén de artículos de óptica por mayor en 
la casa número 31 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ·el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ . de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maderas Barbo 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un almacén de maderas con 
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sierra de cinta en la casa números 4 y 6 de la calle de Manuel 
Fernández Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Sanz 
Fernández proyecta establecer una calderería menor, con soldadura 
eléctrica, en la casa número 15 de la calle del Párroco Don Emilio 
Franco. 

Las personas que se consIderen perjudIcadas por dIcha tndustna 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante· el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pérez 
Martín proyecta establecer un laboratorio fotográfico de reparación 
de cámaras y aparatos electrodomésticos en la casa número 8 de la 
calle de Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
·En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Peña Atlética 
Mediodía proyecta instalar un ambigú en la casa número 45 de la 
calle de Baltasar Bachero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min9 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Alvarez Ramírez proyecta instalar un armario frigorífico en su sal­
chichería sita en la casa número 16 de la calle de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel García 
García proyecta instalar una cafetera y elementos auxiliares en su 
bar sito en la casa número 4 de la calle de José Bielsa. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, 'a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López 
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Lombarte proyecta instalar una cafetera y elementos auxiliares en su 
taberna sita en la casa número 4 de la carretera de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Zática Achurra proyecta instalar un obrador en su confitería y pas·· 
telería sita en la casa número 3S de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto Electricidad 
(Sociedad anónima) proyecta instalar maquinaria en su industria de 
carga de baterías sita en la casa número 30 de la call'e de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Her­
nández Vaquero proyecta ampliar con elementos mecánicos su im­
prenta sita en la casa número 24 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel La­
borda proyecta instalar un armario frigorífico en su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 1 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Damas 
Esparcia proyecta instalar maquinaria en su taller de ajuste sito en 
la casa número 108 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretarío general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Cortés 
López proyecta instalar una cafetera y elementos auxiliares en su 
taberna sita en la casa número 69 de la calle de Sántoña. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Güelmo 
Lozano proyecta instalar maquinaria en su industria de productos 
dietéticos sita en la casa número 30 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis Ra­
mírez Llamas proyecta instalar maquinaria en su industria de pasado 
de planchas de offset sita en la casa número 13 de la calle de Mira­
madrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio López 
Amorós proyecta instalar una cafetera en su bar sito en la casa nú­
mero 50 de la calle de San Fermín. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Monje ViIlaverde proyecta instalar un armario frigorífico en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajones números 8 y 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al póblico que don Aurelio Vi­
ñambres Guerrero proyecta instalar un grupo compresor frigorífico 
en la casa número 8 de la plaza de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Fraile 
Benito proyecta instalar maquinaria en el puesto número 41 del Mer­
cado de la Prosperidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la plaza de 
Tirso de Malina, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado er.. pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENro DE MADRID. 

Madrid, 11 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenaciqn de solares, en 
cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 6 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 2 de la gldrieta de la 
Puerta de Toledo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 4 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 1.0 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 71 de la ca11e de 
los Ferroviarios, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENro DE MADRID. 

Madrid, 14 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
Ei'ERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la ca11e de 
Alejandro Dumas, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu-
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viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENro DE MADRID. 

Madrid, 15 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLI.A. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a lo establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 6 del co­
rriente, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de 
inclusión de la finca número 14 de la calle de Francisco Romero, 
con vuelta a la del General Ric¡¡rdos, en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las condi­
ciones que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
EDICTOS 

Por la presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Mario González-Simancas Pons, se requiere 
al operario del Servicio de Limpiezas don Mariano Rueda García, 
del que se ignora su paradero, y cuyo último domicilio conocido 10 
tuvo en la avenida circular de la Plaza de Toros, 12, a fin de que 
comparezca en este Juzgado en término de diez días, a contar desde 
la fecha de publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para prestar declaración en el expediente disciplinario 
que se le sigue, en virtud de lo ordenado por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente por su decreto fecha 30 de enero último, como 
consecuencia de haber sido detenido y sometido a causa judicial en 
el año 1954, y comunicarle, en su día, la resolución que recaiga, 
y advirtiéndole que de no comparecer en el aludido plazo le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se expide el presente 
en Madrid, a 11 de marzo de 1963.-El Secretario (ilegible).-Visto 
bueno: el Juez instructor, Mario González-Simancas POMo 

* * * 
Por la presente, que se expide en cumplimiento de 10 mandado 

en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Mario González-Simancas Pons, se requiere 
al operario del Servicio de Limpiezas don Antonio Alchapar Flores, 
del que se ignora el paradero, y cuyo último domicilio conocido 10 
tuvo en la calle de Emilio Raboso, 9, del Puente de Vallecas, de 
Madrid, a fin de que comparezca en este Juzgado en término de diez 
días, a contar desde la fecha de publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para prestar declaración en el expe­
diente disciplinario que se le sigue, en virtud de lo ordenado por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente por su decreto fecha 30 de 
enero último, como consecuencia de haber sido detenido y sometido 
a causa judicial en el año 1950, y comunicarle, en su día, la resolu­
ción que recaiga, y advirtiéndole que de no comparecer en el citado 
plazo le parará el perjuicio a que haya lugar. 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídíco de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se expide el presente 
en Madrid, a 11 de marzo de 1963.-EI Secretario (i1egible).-Visto 
bueno: el Juez instructor, Mario González-Simancas Pons. 
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f:!1II111111111111111111111111111 T A RIFA D E A N U N e lOS o FI e I A bES 11II11II1II1I1I1I1I1I1I1U1I1I~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición · de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 2 ,50 
----

Las suscripciones se entenderán por .trimestres completos, -

a contar desde los meses de enero, abril, julio y Ooctubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

- -- -51111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111 E 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de julio de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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